
AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 37 5 / 2025

ACUERDO |MPEPAC/CEE/77s/2025 QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO

ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORAIES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIM¡ENTO

DE tA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN tA PARTICIPACIóN POLíT¡CA,

MEDIANTE EL CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPLIMIENTO POR PARTE

DEt AYUNTAMIENTO DE COATETEICO, MORELOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN

Et QUE SE VINCUI.ó E TOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCLUYERAN

EN tAS CONVOCATORTAS QUE EMITIERAN CON RELACIóN A tAS ETECCIONES DE

AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPATES DEL AÑO 2025, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR

CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABLECIDO EN tA CONSTITUCIóN

FEDERAT

ANTECEDENTES

I. DECRETO DE CREACIóI.¡ OET MUNICIPIO INDIGÉNA DE COATETETCO, MORELOS. EN

fecho cotorce de diciembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod" ejemplor número 5559 sexto époco, el DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS

CUARENTA Y DOS por el que se creó el municipio de Cootetelco, Morelos.

2. REFORMA "PARIDAD EN TODO". Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se

publicó en el Diorio Oficiql de lo Federoción lo reformo o los oriículos 2, 4, 35, 41 , 52,53, 5ó,

?4y 115, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en reloción con lo

oplicoción del principio de poridod entre mujeres y hombres en todos los poderes públicos

y niveles de gobierno, en el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod, verticol y

horizoniql, como eje rector en lo integroción del poder legislotivo federol y locol, de los

municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsiiorios del Decreto lo

siguiente:

t...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o portir de lo
enirodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones normofivos correspondientes o
efeclo de observor el princípio de poridod de género estoblecido en esto Constitución, en los

términos delsegundo pórrofo delortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género q que se refiere elortículo 41, seró
oplicoble o quiénes iomen posesión de su encorgo, o portir del proceso eleciorol federol o locol
siguiente o lo enirodo en vigor del presente Decreto, según correspondo. Por lo que hocq o los

outoridodes que no se renuevon medionte procesos electoroles, su integroción y design'oción
hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromientos
que correspondon, de conformidod con lo ley

CUARTO.- Los legisloluros de los enlidodes federolivos. en el ómbito de su compelencio, d
reolizor los reformos correspondienies en su legisloción, poro procuror lo observoncio del
de poridod de género en los lérminos del ortículo 41.

t...1

3. REFORMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR tA VIOTENCIA POLíTICA

CONTRA tAS MUJERES EN RAZóN DE GÉNERO. Con fecho trece de obril del oño dos mil

AcuERDo tMpEpAc/cEEl37s/202s euE pRESENTA ra secnet¡ní¡ EJEcultvA Ar coNsEJo ESIATAt Et EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt"ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y

r¡nttct¡acró¡.¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ cotvrtsrór'r EJECuTtvA pERMANENTE DE foRTAtEclMrENIo DE LA IGUAIDAD o¡ oÉHrno y No DtscRrMrNAclór.¡ ¡1.¡ L¡
¡¡nr¡cte¡clóH rorínce. MEDTANTE Et cuAt sE DEIERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEt cuMpuMrENro poR pARTE DE! AyUNTAMTENTo DE coAIErEr.co. MoREtos;
AL AcuERDo lMpEpAc/cEE/o2z lzo2s, EN Er euE sE vrHcutó A los AvUNTAMIENToS DEt ESIADo DE MoREtos pARA euE rNctuyERAN EN tAs coNvocAroRrAs euE
EMmERAN co¡¡ ntuctót¡ A rAs EtEcctoNEs DE AUToR|DADES AuxtLtAREs MuNtctpAtEs DEt Año 202s, tAs MED|DAS NEcEsARtAS PARA DAR cuMpuMtENTo At
pRtNcrpro DE pARtDAD oe eÉutno EsIABLEcTDo EN rA coNsTrTUcróru rro¡nel
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veinte, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto por el que se reformon

y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido

Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; de lo

Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol; de lo Ley

Generol de Portidos Políticos; de lo Ley Generol en Mqterio de Delitos Electoroles; Ley

OrgÓnico de lo Fiscolíq Generol de lo Repúblico; de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol

de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos"; poro

prevenir, otender, soncionor, reporor y enodicor lo violencio político contro los mujeres

en rozón de género.

4. SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTETEE/JEC/035/2020. El quince de octubre del
qño dos mil veinte el Tribunql Electorol del Estodo de Guerrero dictó sentencio dentro del

expediente identificodo como IEE/JEC/035/2020 promovido por uno ciudodono en contro

lo Plonillo nÚmero uno de lo elección del Comisorio Municipol de lo Comunidod de

Pololcingo, Municipio de Huitzuco de los Figueroo, Estodo de Guerrero, en lo cuol,

consideró lo que o coniinuoción se tronscribe:

t...1

lo no exigibilidod delregistro con poridod de género, se derivo de Io folto de normos, reglos
o meconismos que hogon fociible su observoncio, con el fin de subsonor lo situoción generol
que ho impedido que en el coso concreto -y en los relotivos o los demós oyuntomientos- se
optimice el principio de poridod de género en ormonío con los principios de certezo y
seguridod jurídico en lo elección de comisoríos municipoles, se esiimo lo procedencio de uno
medido de reporoción integrol que permito lo no repetición de los hechos y gorontice el
occeso de los mujeres ol corgo y funciones de comisorio o comisorio municipol, por lo que
procede ordenor o los 80 Ayuniomientos del Estodo de Guerrero, incorporen en los bqses de
los convocotorios que expidon poro lo elección de sus comisoríos municipoles, osí como en
los ocuerdos que se tomen poro el desorrollo de lo elección, lo obligoción del registro porilorio
de lo plonillo y consecuentemente, lo integroción poritorio de lo comisorío municipol.

t...1

5. JUlclO DE LA CIUDADANíA SCnn-.loc-177/2020. El dío trece de noviembre de dos mit

veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México, dictó sentencio en el expediente identificodo

como SCM-JDC-177 /2020, mismo que modificó lq que hobío sido dictodo por el Tribunol

Electorol del Estodo de Guerrero en el expediente TEE/JEC/035/2020, poro el siguiente

efecio:

t...1

Esto Solo Regionol modifico lo sentencio impugnodo poro el efeclo de que lo outoridod
- responsoble requiero o lo plonillo uno poro que en un plozo de diez díos noturoles o portir de

lo nolificoción de lo resolución que emito, subsone su conformoción de formo porilorio (esto
es, que se susfituyo o uno de los hombres de lo plonillo por uno mujer) y, el Ayunfomiento,
expido los nombromientos conducenles.

t...1

ó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I34/2021. El dío seis de mozo del oño dos milveintiuno, fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/134/2021. medionte el cuol el Consejo Estoiol

AcuERDo IMPEPAc/cEE/375/2025 QUE PRESENIA te secntrenÍa EJEcullvA AL coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAt DEr tNsnTuro MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcToRArEs y
¡¡ntc¡¡aclóH CTUDADANA euE EMANA or u co¡¡rsróH EJECuTrvA pERMANENTE DE foRTAtEclmrENTo DE rA TGuAtDAD o¡ cÉ¡¡¡no v Ho otscnr¡r¡tr'¡Ácróñ ¡ñ r¡
r¡nnct¡¡ctóN polínc¡, MEDtANTc EI cuAr. sE DETERMTNA ro coNDucENTE REspEcro DEr. cuMpuMrENTo poR pARtE DEt AyuNrAMrENro DE coATE]Er.co, MoREros;
At AcuERDo IMPEP Ac/cEE/022/202s, 8N Et euE sE vtxcut ó A [os AyUNTAMtENTos DEt EstADo DE MoREt os pARA euE tNct uyERAN EN rAs coNvocAToRlAs euE
EMITIERAN con n¡t¡ctóH A lAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtctpALEs DEr Año 2025. tAs MEDIDAS NEcEsARtAS pARA DAR cuMpuMtENto Ar
pRtNctpro DE ¡ARTDAD o¡ GÉreno EsrABLEctDo EN rA coNslTuctóH reo¡n¡l
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mitió orchivos en formoto Excelconieniendo lo bose

Electorol de este lnstituto oprobó el Cotólogo de Comunidodes lndígenos del Estqdo de

Morelos.

7. REFORMA AL CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORATES PARA Et

ESTADO DE MOREIOS. En fecho siete de junio de dos mil veiniitrés, fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", óo Époco, Número 6200, Órgono de Difusión del

Gobierno del Estodo, el Decreto número mil irece (1013), por el que se reformo el Código

de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Esiodo de Morelos, en moterio políiico electorol, poro gorontizor lo inclusión

de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osí como el Decreto número mil dieciséis

(1016), por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

8. DESIGNACIóI¡ Ort SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. En fecho seis de noviembre

del oño dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionie el cuol se designo ol Moestro en Derecho Monsur

Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

9. MEMORANDO IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025. Eldío ocho de enero del presente

oño, lo Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, en corócier de Presidento de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Poriicipoción Políticq, dirigió el memorondo IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025,

medionte el cuolsolicitó o lo Secreiorío Ejecutivo de este órgono comiciol, un informe que

permito identificor el número, nombre de los colonios o delegociones de codo uno de los

municipios; osícomo el nombre y género de los personos que fueron registrodos (nombre

y suplente) y que resultoron electos en codo locolidod poro desempeñorse como

outoridodes ouxiliores en el estodo de Morelos; identificondo lo contidod totol de mujeres

y hombres que hoyon porticipodo y por consecuencio, electos en los dos últimos procesos

electivos.

10. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/021/2025. Con fecho trece de enero de dos mil

veiniicinco, en respuesto ol ofic

Orgonizoción y Portidos Políticos, re

dotos de lo informoción solicitodo.

io IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, el Director de

1I. CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ELECTORAI. Con fecho quince de enero de

dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono en sesión extroordinorio oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/0.l0/2025, o trovés del cuolse opruebo lo nuevo conformoción, integroción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/375/2025 euE pREsENTA r,¡ srcnr¡¡níe EJEcuItvA At coNsEJo EsrArAt ErEc¡oRAt DEL tNsTtIuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y

¡entrcrr¡ctóH ctuDADANA euE E¡ ANA oe n co¡r,us¡óH EJEcurvA pERMANENTE DE foRTAtEcrMrENTo DE tA rcuAtDAD ot eÉ¡¡tno Y No DrscRtMtNAclóH ¡H u
t¡nrrclp¡cróH roúlc¡, MEDTAN¡E Et cuAt sE DETERMINA to coNDucENrE REspEcTo DEt cuMpuMtENfo poR pARrE DEt" AyUNTAMTENTo DE coAIETEIco, MoREtos;
At AcuERDo tM?EpAc/clE/o22/mzs,EN Er euE sE vrHcutó A los ayuNTAMrENTos DEr ESTADo DE MoREtos pARA euE rNcluyERAN EN tAs coNvocAfoRtAs QUE

EM|T|ERAN co¡¡ n¡uclóH A [As EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUxluAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025, LAs MEDTDAS NECESARIAS pARA DAR cuMpt¡MtENTo At
pRrNctpro DE pARTDAD oe eÉHeno EsTABt EcrDo EN rA coNslrTucró¡¡ rsornet
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y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorql Locol; en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eiecutivq Permonente de

Foriolecimiento de Io lquoldod de Género v No Discriminoción en lo Porticipoción Políiico,

de lo monero siguiente:

impep#l
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CONSEJO
r $TATAL
E LTCTORAT

Mtro. Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

Moyte Cosolez Compos
Adrión Montessoro Costillo

Mlro. Elizobeth
Mqrtínez Gutiérrez

12. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV /042/2025. Con fecho veintiuno de enero de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giro el oficio

IMPEPAC/DEOYPP/J ABV 104212025 medionte el cuol señoló que, en otención o lo solicitud

contenido en el memorondo IMPEPAC/CEEMG/MEMO-O03/2025, remitido por lo Mtro.

Elizobeth Mortínez Gutiénez, que fue descrito en el ontecedente ocho del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/02212025, remitió de nuevo cuento, tres orchivos en Excel que contienen lo
bose de dotos con lo informoción sobre lo porticipoción de personos en lo elección de

.outoridodes ouxiliores municipoles en el estodo de Morelos.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El dío veinticuotro de enero del oño dos mil

veinticinco en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo
|MPEPAC/CEE/022/2025, medionte el cuol se vinculo o los Ayuntomientos del Estodo de
Morelos, poro que incluyon en los convocotorios que emiton con reloción o lqs Elecciones

de Autoridodes Auxiliores Municipoles del oño dos mil veinticinco, los medidos necesorios

poro dor cumplimiento ol Principio de Poridod de Género estoblecido en lo constitución

federol. del cuol se tronscriben los puntos de ocuerdo:

t..1
ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emiiir el presente
ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo vlNculAR o los Ayunlcmientos del estodo de Morelos,
poro que incluyon en los boses de los respectivos convocotorios poro lcs
elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025,1o deierminoción
expreso de reservor ol menos el 50% de los posiciones elegibles (propietorio y
suplente) exclusivomente poro mujeres en codo colonio, locolidod o comunidod
que determinen. En el porcentoje restonte podrón ser elegibles tonto hombres
como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que los fórmulos o plonillos estén
encobezodos por uno mujer propietorio con un suplenie hombre, mientros que
oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón integrorse con uno
suplente mujer o un suplenle hombre, indisfintcmente. Esto disposición seró
oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el
propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género,
estoblecido en lo conslifución Federol, conforme o lo porie considerotivo del
presente ocuerdo.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/375/2025 QUE PRESENIA ¡.e secn¡rlní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAt ErEcToRAr. DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y
¡¡nrclr¡clóN ctuDADANA euE EMANA ot ta connrsróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRTAr.EcrMrENlo o¡ Ll iCuÁroÁo oe-Ciñino v ruo oriéirn¡¡¡rÁéiéñ iñ L¡
¡enncl¡ec¡óH ¡otírrce. mtor¡1.¡TE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDucENrE REspEcro DEr cuMpuMtENTo poR pARTE DEI AyuNTAMTENTo DE coATETEr.co. MoREros;
AL AcuERDo IMPEPAC/CEE/o22 /202s, 8N Et euE sE v¡Hcut ó A los AyuNlAMrENTos DEt EsTADo DE MoREtos pARA euE tNcruyERAN EN rAs coNvocAToRtAs ouE
EMITIERAN co¡¡ n¡¡.ectót¡ A r.As ElEccroNEs DE AUToRTDADES AuxruAREs MuNrcrpAr.Es orr año 202s, rAs ¡¡ro¡óai ñ¡cisÁnres IARA DAR cumpr.rMrENro ArpRlNcrpto DE pARTDAD oe cÉH¡no EsTABt EctDo EN rA coNsltructóH ¡eo¡ner
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TERCERO. Se opercibe o los Ayuniomienlos del estodo de Morelos, por conducto
de su Presidenlo o Presidenie Municipol, de que, en coso de no dor cumplimienio
o lo requerido por esie órgono comiciol en el presente ocuerdo, se iniciorón los
procedimientos soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los occiones
omisivos de los outoridodes municipoles obligodos o su cumplimienio.

CUARTO. Se lnstruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique y vigile lo
mondotodo en el presente ocuerdo, o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Políticos, ol ser lo encorgodo de coodyuvor en el proceso de elección
de los outoridodes ouxiliores, o recopilor lo informoción que se genere y remitirlo
o lo Dirección Ejecutivo de Copociloción Eleclorol, Educoción Cívico y
Porticipoción Ciudodono, poro que por conducto de lo Coordinoción de
lguoldod de Género del lnsiituio Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono, reolice el onólisis correspondiente respecto de los
octuociones generodos con motivo del presenle ocuerdo.

QUINTO. Se inslruye o lo Secreiorío Ejecutivo poro que procedo o notificor el
presente ocuerdo o los Ayuntomienios del eslodo de Morelos que lienen
elecciones de outoridodes ouxiliores el oño 2025, poro los efectos precisodos en
lo porte considerotivo del presenfe qcuerdo.

SEXTO. Noiifíquese el presente ocuerdo ol Congreso del Eslodo de Morelos, ol
Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, o lo Solo RegionolCiudod de México y
o lo Solo Superior, ombos del Tribunql Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorio Ejeculivo de esie instituto, o efecio de que
reolice los trómites correspondientes poro lo publicoción del presente ocuerdo
en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del
Eslodo de Morelos, mismo publicoción que deberó reolizorse en lo pógino oficiol
de lniernet de este órgono comiciol, en otención ol principio de móximo
publicidod.
t...1

14. NOTIFICACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. Con fecho treinto de enero

del dos mil veinticinco le fue notificodo medionte cedulo de nofificoción personol, ol

Presidente Municipol del Municipio de Cootetelco, Morelos, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, o efecio de que incluyon en los boses de los respeciivos

convocoiorios poro los elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025, lq

determinoción expreso de reseryor ol menos el50% de los posiciones elegibles (propietorio

y suplente) exclusivomente poro mujeres en codo colonio, locolidod o comunidod que

determinen. En el porcentqje restonte podrón ser elegibles tonto hombres como mujeres,

pero en ningÚn coso se permitirÓ que los fórmulos o plonillos estén encqbezodos por uno

mujer propieiorio con un suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un

hombre propietorio podrón integrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre,

indistintomenie. Esto disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol

del oño 2025, con el propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod d

género, estoblecido en lo Constitución Federol.

15. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/400-19/2025. Con fecho siete de febrero del dos mil

veiniicinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/4OO-19/2025 ol Presidente i4unici¡iol,

Síndico Municipol, Regidoros y Regidores del Ayuntomiento de Cootetelco, Morelos, el

mismo que fue debidomente notificodo en lo mismo fecho; medionte el cuol se les

AcuERDo rMpEpAc/cEE/37s/2025 euE pRESENTA tr s¡cn¡l¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESIATAI ErEcroRAt DEt rNsrTuro MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs y
¡¡nrcr¡acrór.¡ cTUDADANA eu¡ EII^ANA o¡ t¡ co¡rrrts¡ó¡'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRTA¡.Ec¡MrENto DE rA tcuArDAD or cÉ¡¡rno y No DlscRrMrNActót¡ ¡N t¡
¡¡rrcrpeclóH ¡orír¡cr. rr¡tortHlE Er cuAr sE DEIERMTNA ro coNDucENIE REspEc¡o DEr. cuMpuMrENTo poR pARTE DEt AyUNTAMTENTo DE coArErErco. MoRÉ!os;
At AcuERDo tnpEpAc/cEl/oz2l2025. EN Et euE sE vtncutó A los AyuNtAMtENTos DEr ESIADo DE MoRElos pARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE
EMITTERAN co¡'l nrnctót¡ A tAs ErEccroN¡s DE Au¡oRrDADEs Auxl.tAREs MuNrcrpAtEs DEI Año 2025. rAs MEDTDAs NEcEsARTAs pARA DAR cuMpuMtENfo Ar
pRrNclpro DE pARTDAD DE oÉl¡no rsrrgrrc¡Do EN r.A coNslrruclóx ¡ro¡nal
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extendió lo invitoción o porticipor en lo reunión virtuol poro otender y dispersor los

inquietudes que pudieron tener respeclo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, osí como

poro ollegor o los outoridodes del Ayuntomiento lo informoción necesorio, mismo que se

llevó o cobo el dío once de febrero deldos milveinticinco o trovés de lo plotoformo zoom,

en un hororio de los 09:30 o los I l:00 horos.

ló. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/0654-5/2025. Con fecho veinticinco de febrero de dos

milveinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/0654-5/2025, notificodo medionte correo

electrónico ol Presidente Municipol de Coqtelelco, Morelos, por medio del cuol se hizo un

recordotorio o efecto de que en coso de hober emitido lo Convocotorio Correspondiente

o lo Elección de Auioridodes Auxiliores en el oño 2025, remitiero o este Órgono Electorol lo

documentoción que sustente los Criterios utilizodos poro sustentor lo determinoción o que

hoyo llegodo el Ayuntomiento.

17. OF|CIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/202/2025. En fecho trece de mozo de dos mil

veinticinco, lo Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió lo reloción

de los colonios, comunidodes y locolidodes en los que se llevoró o cobo elecciones de

outoridodes ouxiliores en el oño dos mil veinticinco, en el cuol no obro informoción

respecto ol municipio de Cootetelco.

18. MEMORANDO IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-178/2025. El dío dos de moyo de

dos mil veinticinco, lq Directoro de Copocitoción Electorol, Educqción Cívico y

Porticipoción Ciudodono, solicitó ol Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos,

lo informoción respecto o los resuliodos finoles de lo elección de outoridodes ouxiliores de

todos los colonios y comunidodes de los treinto y seis municipios que conformon el estodo

de Morelos.

19. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025. El dío veinte de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Pqrtidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV/411/2025, medionte el cuol dio respuesto ol memorondo

IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-178/2025 de fecho dos de moyo de dos mil

veinticinco, remitiendo el qcceso directo o lo ligo electrónico siguiente:

https://drive.qooqle.com/drive/folders/ I VqMTmuQSM I 4e3GqO I xDZciHDcBOqbXó?usp=drive link

20. , OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/423/2025. El dío veintiocho de moyo de dos mil

veinticinco el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos PolÍticos giró el oficio

IMPEPA EOyPP/JABV /423/2025, medionte el cuol respondió o los oficios

IMPEP /SE/MGCP/1819/2025 e IMPEPAC/SE/MGCP/1847/2025. Este oficio, en correloción

co I previomente mencionodo, tuvo como objeto rendir un informe detollodo sobre los

ios, fechos y demós documentoción que se remitieron o lo Dirección Ejecutivo de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/375/2025 euE PRESENTA t¡ stc¡¡taní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAt DEr tNsTtluro MoREt ENSE DE FRocEsos Et EcroRAt Es y
pen¡tclpaclóH cIUDADANA QUE EMANA oe u comrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ¡oRrArEctMlENTo DE tA tcuatDAD oe eÉ¡¡rno y No DtscRtMtNAclóH ¡¡¡ le
renttc¡¡tctóH ¡orír¡c¡, MEDTAN¡E Er. cuAt sE DEfERMTNA ro coNDucEN¡E REspEcro DEr. cuMpuMrENro poR pARTE oEr. AyuNTAMtENTo DE coArETEr.co, MoREr-os;
At AcuERDo ¡MPEPAC/cEE/o22lzozs,EN Et eu¡ sE vtHcutó A ros AyUNTAMtENIos DEr EsTADo DE MoREtos pARA euE TNCLUvERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE
EMITIERAN con n¡uclót¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUfoRtDADEs AUX¡r.tAREs MUNtctpAtEs DEI Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs ¡ARA DAR cuMpuMtENTo Ar
pRrNctpto DE pARTDAD oe cÉr¡eno EsrAB[EctDo EN tA coNslructóH r¡ornet
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Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono. en cumplimiento

con el ocuerdo IMPEPAC/C8E102212025, poro tol efecto insertó el occeso directo o lo ligo

electrónico siguiente:

https://docs.oooole.com/spreodsheets/d/lcGOBVOqvpkOemRNttl2Yl3BiXkqfJlo/edit?usp=drivelink

21. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/476/2025. E¡ dío nueve de junio de dos mil

veinticinco, el Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABVl476/2025, medionie el cuol remitió informoción complementorio

sobre el regisiro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones de outoridodes

quxiliores.

22. ¡NFORME FlNAt. El dío doce de junio de dos mil veiniicinco, el Consejo Estotol

Eleciorol luvo por presentodo el lnforme Finol que presento lo Dirección de Orgonizoción

y Portidos Políticos del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción

Ciudodono, sobre el Registro de Condidoturos y Resultodos de lo Elección de Auioridodes

Auxiliores 2025.

23. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco, el

funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|332|2O23, como

Secretorio Ejecufivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

24. DESIGNACION DE LA ENCARGADADURIA DE DESPACHO DE tA SECRETARIA EJECUTIVA

MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/247/2025. Con fecho veintinueve de ogosio del oño

dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|24712025 medionte elcuoldesignó olM. en D. Emilio Guzmón Montejo como

Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

25. DESIGNACION DE tA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. En fecho veintinueve de

septiembre de dos mil veinticinco, el pleno del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/C8E127112025, por el cuol se designó o lo Moestro en Derecho Mónico Sónc

Luno, como Secreiorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol

26. OFICIO MC-PM2025-562. Con fecho dos de octubre de dos mil veinticinco fue

recibido en lo oficino de correspondencio de este lnstiiuto el oficio Mi:PM2OX-562,

signodo por el Presidente Municipol de Cootetelco, Morelos, medionie el cuol informó "...

que con fecho 15 de merzo de 2025, se emifió lo convocatoria poro el nombromienfo de

AcuERDo rMpEpAc/cEEl37sl2025 euE pRESENTA rr s¡cn¡raní¡ EJEcullvA Ar coNsEJo EsTATAt" EtEcroRAr. DEr. lNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAr-Es y
p¡nT¡C¡reCIóI.¡ CIUDADANA QUE EMANA oT I¡ COITiIIS¡óI.¡ EJECUIIVA PERMANENTE DE FORTAI.ECIMIENTo DE I.A IGUAI"DAD oT e ÉHrno Y No DISCRIMINAcIóH eH t¡
¡¡nr¡cr¡¡ctót¡ porílce, MEDTANIE Et cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcto DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEt Ayr.,NTAMrENIo DE coArETErco. MoREr.os;
AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025,EN EI QUE 5E V¡I'¡CUI.ó A IOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCIUYERAN EN TAS CONVOCATORIAS QUE
EMITTERAN co¡¡ n¡nctót¡ A tAs ErEccroNEs DE AUToRTDADEs Auxr.rAREs MUNrcrpALEs DEr. Año 2025. rAs MEDTDAs NEcEsARTAs pARA DAR cuMpuMtENto Ar.
pRtNctpto DE pARtDAD o¡ GÉt¡¡no EsTABt EctDo EN !A coNsTtlucrór r¡o¡nlL
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los outoridodes municipales de /os diversos co/onios que infegron el Municipio /ndígeno de

Cootetelco More/os..." A dicho oficio onexoron lo siguiente documenioción:

Acto de lo Sexto Sesión Extroordinorio de Cqbildo del Ayuntomiento de Cootetelco
Morelos, de fecho diez de morzo de dos mil veinticinco.
Convocqtorio poro lo Elección de los Autoridodes Auxiliores Municipoles de
Cootetelco

27. CORREO ETECTRONICO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

Con fecho veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, fue recibidó o troves del correo

electronico oficiol de este lnstituto, correspondencio@impepoc.mx lo documentoción

consistente en ..."resu/todos de los e/eccion de /os e/ecciones de ouloridodes ouxi/iores de/

Coofefe/co, Morelos"', mismo que fue remitido desde lo cuento:

tercerq@cootetelco.qob.mx como se odvierte o continuoción:

Correspondencia lMPEPAC

a

a

De:
Envi¡do el:
Para:

Asunto:
Dat6 adjuntca:

Categorías:

tercera(dcoaletelco.gob.mx
m¿nes. 2 1 de octubre de 2025 02:¿5 p. nr.

Correspondencia
los resultadgs de las olecciones de las autoridades ¿uxi¡iare5
TMPEPACI2} 21 de oclubre der 2025.pd1

soro 3[ clRcuLA

por medio de la presente le envió un cord¡al afectuoso saludo, a su ves le envió copia de los resulta{tos de
las elecciones de autoridades auxiliares de Coatetetco Morelos.

28. CERTIFICACIóN. Con fecho veiniiuno de octubre del dos mil veinticinco, lo

Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscritq o lo Secretoríq Ejecutivo de este lnstituto

Electorol levonto lo certificoción correspondiente, medionte lo cuol se hizo constor que

desde lo fecho de notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025 ol oyuniomienio de

Cootetelco, mismo que se reolizó el dío ireinto de enero del dos mil veinticinco, y en lo

mismo se osentó lo recepción del oficio MC-PM2025-562, signodo por el Presidente

Municipol del Municipio de Cootetelco, Morelos, osí como el oficio sin número de fecho

veintiuno de octubre de dos mil veinticinco.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/375/2025 QUE pRESENtA r.r s¡cnr¡¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcroRAt DEr tNsTt¡uTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y
PARrlclPAclóN CIUDADANA QUE EMANA ot tl col¡tslóN EJEcU¡vA pERMANENTE DE toRtArEcrMrENfo DE tA tGUAtDAD o¡ eÉxtno y No DtscRtMtNAcló¡¡ rt u
r¡n¡ct¡acróH rotírrc¡, MEotANtE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDucENTE REspEcTo DEr" cuMpuMrENTo poR pARTE DEt AyuNTAMIENro DE coATErEtco, MoREtos;
At AcuERDo IMPEPAC/CEE/o22 l2o2s, EN Et euE sE vt¡¡cutó A tos AyUNTAMtENTos DEI EsTADo DE MoREtos ¡ARA euE tNct uyERAN EN tAs coNvocAroRtAs euE
EMIT¡ERAN con neuclót¡ A tAs EtEccroNEs DE AUToRIDADEs AUxrr.rAREs MUNtctpAtEs DEr Año 2025, r.As MEDIDAS NEcGsARtAs pARA DAR cuMpt-tMtENTo At
pRrNcrpro DE pARIDAD oe sÉNtno EsrABt EctDo EN rA coNsT¡Tuctót r¡ornel
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TTRTilFICACIÓN

fin Cuerna,¿acn, f'áorel*s, siendo las 1S horas csn 03 minr¡tos del día 21 de octubre
do 2025, ia sils*riü! Oaira teyes N*varrets,, en mi cnlidad de $ubdirectora dc,

Oficialia Eloctoral adssrita a la $*cretaria H.iecutiv* del lfistituio $áorelonse de

Procnsos tlectorales y Farticipación üiudadana habi{¡tada ccn la función de cü*aila
elecieral nr*dr¿lnte ofrcr* lf$FSPAC/$E/f'úGCpl2366!20?5, ralificada nredianl* a*t¿*rdrs

IMPEPAC/CÉ8117112A251" ery '¿<xr*.lat:t*r¡ ¿9* lü rl;spuesl* p*r k:s *rtí*ul*g 2, 3" tnr.,*t
d7: 4 5 S. g. 1 1 y 14 <!el Reglans*t* rl* Ia tltr.;t*lia {l*claral rl*? l*sf¡tula l,A*relsn** 'i*
[]ror,i]sos ü.kctoral*s y ?arli*tpd*i*n tir¡el;¡darts'¡ ql*ntá* a¡;licebfcs al pre*errte asunl$.

)' rcnlnnrre üúr\ lc pr*v:st* r*r *l ;¡{u*r¿lü IWPFP^f.íCCt/147"i'}-ti?4 1'

ll{?{í}t&)lt:{,Lt?43i2*24 *mt:d*s p*r *l l,,laxrnro ürqsfis rJe üireccian *e *tz€r lilsl¡lt;?*

[-ttrcin:ll s* h;¡cr üons:;'l; ff grC.rr*t]le

{}v* *s: $*srón i;Hrj}nrC,nar¡a cju lucha 24 {1¡* fll*ít) út* 2Ü?5, del Cüt]:;*Jt} [:$ifiÍal

{::ic:cl¿ral iJ* *st* ütfl;tnr: cl:l}':r{,ril1. s* ;tpr*** qr; "ACUSfrOO lMpEPAC|C,EE|O??|?A7S

EUC PRÉSgNTA LA SECRETAR¡A $JECI,'TIVA AL COf{SÉJO ESTATAL
ELÉCTORAL CIEL IN$TI?UTO MORTTENSE O€ PROCISOS TLETTORALE$ Y

PARTICIPACIO'{ CIIJDANANA QUE EMAT{A DE LA COIiTISIÓN TJECUTIVA
PERüñAI.{ÉNT* OE FORTALECIMIHNTO DT LA IGUALOAD Og GÉNERO Y NO

Dt$cRtsllt'¡ActÓN Eil LA pARTtCtPACtéh¡ POL|T|CA, HEOIAilTÉ EL C{JAI- SÉ

V|¡ICULAR A LOS AYUI'¡TAfdlÉl"lTOS OEL fl$TAüO Bñ l,lORgLOS" PARA QUE
tNtLUyAN tN LAS COÍ.¡vOCATORIAS QlJf ñáülTAt¡ COt¡ R€LACIÓN A LAS

ÉLÉCCIONSS OE AUTORIOAOS$ ATJXILIARE.$ fIIUNICTPALES DEL AÑO 2025, LAS

HEDINAS hIECESARIAS PARA DAR CUfSPLI}dIANTO At PRIHüIPIO Oñ PARIOAD

oÉ GÉ¡tERCI g$TABLECIüO fl,¡ LA CONSTITUC$N reCIÉRAL". c*s$*ando dql

a*uerdo on tsn:llif io l$ pre'/ist* Én sL! ssgund* y tercer pilnts resslutivs eü los óua;ü$ $*
pr*v* ia sigurenle:

t)
S€6t/¡rt0. $* aprreba WNCULAR ':t 

l{i$ 
^Fü¡'ls¡fh*itl* 

ds/ *s¡¿#r: d& lÁütt'"i*s p,tr*

r¡ue rr4¿fuy*ln ¡:tt íits l,¡{¡.t#s i,¡r¡ Jas ¡P$:**lrv &s t'.úrlvccitionils P;l/á l¿t* eltw¡u"¡*s tlt':

;¡l;ir¡"iti;¡rjr:s ¿ti¡r:¡r'¡¡trd¡$ ¡l¡.r¡,:r¡;¡íx¡l¡f.$ d*l ar\* i*t& t¡t C*l¿:¡r;n*u:3,) g{plf.9.¡j¡ (!* rry5t¡¡';.'i"

¿i¡l tnt:z¡tj* *l 5ü#,4 d* írrs ¡:<xllttst¡r:* *k¡Qiblr:$ lsrí:pifl¿li,'ít y' *rl.'¡*ul*i *v(:ltt!;wi¡ttterlllt ljiltít

'I..;r'.1 ,.. ií1". rl;:'.rll.¡ti{, :ijli. í.,..,. i1! 11,'i. r:;a,r¿ll'-1 i-L.\.";r. l¿\- !: :.. f f '.1\ l: l.;.'. .'" :"'\ i' .- :'1."'

i¡;( lr)841. lt{,1i|¡rf ;f l{ r,: i:)t:{ir'l tls?L?Atitt /l'i]t,{,,1";}l.t,t:i;'t;ti)l\

::l i,r.t.1 :.:r (,.r.1 ,:..1. )l .i. J.'.i¡.1 irpr.l . I '.:¡, r:; t' t;"¿a1"t '¡i:{' i,l 1 1.: .tl.:.t ?!:lf'. i}':'l r; l:ri t.': " )

ir1:'.tr,lt?,1:r. li/ ;1,.'.,t.:t:t: (r)r llj lii.4i.1,:iiti: ,"' {'rl¡r Qv;*:.¡771¡*¡'r',

?,t6:r";"t 14t': 3

ACUERDO tMpEpAC/CEEl375/2025 OUE pRESENTA LA SECRETARTA EJECUITVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEI INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y

r¡nrtcl¡ec¡óH ctuDADANAeuE EMANA DE t¡ cor¡¡stóH EJEcunvA pERMANENTE DE toRIAtEcrMrENTo DE tA tcuAtDAD oe oÉ¡¡rno Y No DtscRtMtNAc¡óH ¡N t¡
r¡nrrcr¡¡ctóH ¡oúT|c¡, MEDIAN¡! Et cuAt sE DETERM¡NA t o coNDUcENTE REspEcro DEr cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AyUNTAM|ENTo DE coATE¡Etco, MoREtoS;

At AcuERDo tMpEpAc/cEE/022l202s. EN Et euE sE vtNcur.ó A tos AYUNTAM|ENIoS DEt EsrADo DE MoREtos PARA QUE tNcr.uYERAN EN LAs coNvocAroRlAs QUE

EM|TIERAN cou n¡nc¡óH A lAs ErEcctoNEs DE AUToR¡DADES AuxtuAREs MuNrcrpArEs DEt Año 2025, tAs MEDTDAS NECESAR|AS PARA DAR cuMPttMtENro AL
pRrNctpto DE pARTDAD DE cÉHg¡o ¡stlst-¡c¡Do EN tA cot¡s¡ttucló¡¡ rto¡nll
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sf cR[táRiA
fJgcir}rya

!r.,,j{/r?i$ ';il t';x.ilr üd{ry}¡<^l 1l}üii#d;l{f t""1 {t}tr'lilillrlárJ q$ü {!,{-tl$ftf,rü¡r} lJt 4}! p$l¿.:4}ilii}t
'r'\l¡titlt' fi,11t.'ll) ^trj/ /j.¡É{lil:J{ri' 1.,1.';tí' c??bf{:.s r ,.,rr'/ tfitl.'r-'ta\:-: ;.t t!; t:!! ¡t.,r:lr!¡J,,? CJ}so ¡ir.
i',{:miltilit {¡'{r9 Jcr$ f:trrn¡tias o ptitirú¿t:i *¡.\leo enüti¡}t}J.x.,rfis í¡iit {¿rla ,,r}i¿rü¡ p¡{)l)¡rJ¡í¡r?¡} ü#$

rERcERo" $e apercrbo a tas Ayunlamiantó do/ ¿$fado de &tlor*las, g*r''¿::lr¡{¡¡/j;-Jü (Jí}
si¡ FlEsttJ<.:tt!tl o {3{r}siíl}tilt' Murii{;qs;:,tÍ {li fJ{/s. 9r) (;;t.!lJ r.,r¡ ¡ir; ¡;'il¡ t:;-rlllplirl*ri,ltr il lr;
!¿::qut:ttdi| p¡{}r gif# {>tg.t,n{J ¡:üítt:t:ti.ri tt:11 4.i l}¿i:,;ie!}!N:: ;l:..},.:{tjL}, stt 1t}t{.r.!j{(}t", !t:}s
i.>t¡:¡:etlntigni:;S S,X;lr:¡ill¡;lútitC\ {r,yttS{t*$C¡Sl¡Jtt,S .t¡ !:t: ilt: ;b,t}f)r}üri"}t jüs ¿¡{,.¡;*ines
a)j'rli^q.'y¡J.t tJt tns auluidí,rdt:.,r; !7tt;tJrt:1í)itlt::i, t:,bligat!:ts ;, t:4¡ t:),rftllijil¡¡¡gr¡.f¡r

{)

Auna<JO ff lü antg¡'lor s de$lA¡á e! srüu$€nte pár¡af* f4r'llgnids en d,Cho ñcuerf1o

t!
/ e/c*lo tNt¡ vgr$$¡¡t *l r;urnpliwnntu C* l* *slaÓ¡cc'(*) *rl ü¡ r{rürr}ü d#l pre$Érrie a*,efft$
y r*üAhar j* r'l¡l*¡rn¿C¡¿iyr ¡t$ü*)"sgtd$ l1íirú 4ü,3fi¡lrsrs Cnn*i$p*rrcfi4rnrf" Se IOS regulert */*s Ayr¡nli,{t"t1ir:rúo* in{*wtí¡r ir #$l$ rlrgacr:r ¿r/ffl*raj. /¡r$ ¡:*J*¡r¡;¡s. &¡ca/¡<Jades *
¿;prnl¡t¡d¿dcs qtr& Itr,$ítl* r#"\s/l.*#ás paft kt pd¡rl$rl)¡rr:¡<,¡) d* rnu;erns g¡¡ Já ojs*;¡f¡r¡ d*
¿itJl$rdadrs ;rux#nr*'s, 'ít$i ü{:rrto jss *¿ierrs,s r,ri¡J¡.rarÍo.s IJi}r{¡ d¡$h# dülg¡¡n¡¡l¡l*rli¡¡
aftexpndr) l¡¡s #g¡:¿rrneni*/*s l¡r,rrl $¡J$lArl¡* r!it:!¡;t tl*k:r*¡nac¡*ri.
{i

fin es* sentido. a las 'ti 40 hcras etel dia 3* de enoro ,Jr l{i25 a través de Códula de
notificación per3onal ss le not¡ficó el acuordo tf$PEpACiCEff0ZZr?02S at C. Luis
tusebio Onofro Jimónsz. en su üal¡dad de Prosidaflto Municipal ds Coal,etelco.
Morelos, postertnr a ello a las 13 3$ h*ras d* fecha ?$ rf,rl f*brer<-¡. a iravé* de la cr¡**'-a
t¡lci;¡t de cor{eo *laül'onrco oala lealr¿;rr nohilcacron*$ f}or pürte de ia sr:cr*r;¡ria
f-;etulrva :lutrficac¿ones?,$lmp*pac.nrx ie lue norrlic;arjü a¡ crudr*dano en conlento si
*Ítio IMPEPAC/SE/MGCP/08S4-S1202S, me:dianre st cirnl se te h¡¿c un reccrtjat*río fi
elecl$ de car curnplimrento del ac*qrcio P.lf)ffrA{:;(:,y:rfi?_2llü2s. v clesiaian¿io cet
rt]r$ltrJ lr srguiente

íi
i:,1lli.'üCdl{31};l rtüür.}lifliJfrrJÁ.rr:ltt ¿ i¿t *i7ü{t*r¡ ü'c rll,rl¡:r;a/¡¡..1f,!.Ai/r:r¡¡¿¡t,5 t¡r¡ *! :,:til¿¡ ilúI|
lpr¡(rar .ir b¡*tl ltú*crlt:: <rc'jj r.:dltt{}#ryr$r!t ,l *^rr* $lf,ii}r¡() ei¡¡t:ri,¡r<tr laca y faüur¡r¡ ri?
r.lot4trrr$ütiiütü{, üi}t? la r:y*i gü$.lerJt{i l{:s r¡¡lcnss #ijjj;i}{Jú.s párü sr/sis#r$r. j;¡
d*!*¡ntinat;tt1!t ¿r q{!r} haya ll*garlrs al Aytjt}tirn}i$nlo q$ü dtgnJrnurle t(:iltt}g3nl¡?

u;l¿ira ? de 3

AcuERDO IMPEPAc/cEE/375/2025 QUI PRESENTA rl s¡c¡et¡ní¡ EJEcuilvA Ar. coNsEJo EsTATAI ErEcroRAr DEr. rNsTnuro MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAr.Es y
¡¡nttctp¡c¡óH cIUDADANA QUE EMANA ot t¡ comlslóH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡onr¡lcclmrrÑro oi r¡ iCu¡ioÁó ói Ciü¡no v no orsé¡im¡üÁéiéñ iñiArenrtclplclóH poÚr¡cl, I EDIANTE EL cuAL sE DETERMTNA to coNDUcENfE REspEcTo DEr cuMpumtENro poR pARTE DEt AyuNTAMIENTo DE coATEIErco, MoREros;
At AcuERDo IMPEPAC/CEE/022 /2025, EN EL QUE sE vrt¡cutó a los AyUNTAMTENToS DEt EsTADo DE MoREtos pARA euE tNct uyERAN EN rAs coNvocAroRrAs euE
EMITIERAN co¡¡ nrnctót¡ A tAs EtEcc¡oNEs DE AUToRIDADES AUxr.rAREs MUNrcrpAr.Es o¡L nño zózi. iÁi,r¡ioróÁi'ÑrCiiÁir¡s paRA DAR cuMpuMrENTo ArpRrNcrpto DE pARTDAD oe oÉ¡¡eno EsrABrEctDo EN tA coNsTtructóH ¡¡orn¡l
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ürt *sc $*rti,Cü. $ü rürl*rs q$t es$ *tEttno {út'tlttie¡ $.ú t}tbiit*iilr'ü *r¡ tü<!á }a tl¡sñ¡s*tc¡'i*
<le lx¡nrl;llüy $J ¿pr44) tirit: $r:¿r rlr)r.'r,¿.s.Jiro ¿ elt:t.:!<¡ ¡,k: tjur; ¿tl ll;uüt{J<i
J¡rrj"ü'pÁ(:/ü*fn??¡?ü25 pt*ltÍij t:ttttrttl*stt íjtt d.)gr].n7{;r;t;{}¡{J. ¡}il¿¡"s.$t,'lr{tl¿} tlf l¿tvvrecgr
ic,s $gr*ü.Íos ce ii:s rr;r¿rcffs

t1
lLn '¡ini¡ri rJe lrl antericr, se hase constar, que dc:sprrú.s dJ* ur':á búsc¡r"rrlda nrinr:c¡osa *..rrr

i*s rl*ci:r,"rrlr,!üs r*ertlitt$s en ta cfici*a de túrrü$l3oftdent¡# yla *zn tra 'eu*ft\:a ofic¡at do
cürre$ ¡1l*strc¡nic* llilr?) la ter:epcl*n ** dócr¡!t&¿!o$
ccrrc$pofldr**a$inrpe pac *rx,desdf ia fgcfla d* ncxifrctei*rr dsl ácuefflo
{tdpf-;pAC¡CfiV"JA2?i?^ú}.5 "?l Presídünte lv{unicipal **l }iunrcipio lrNiígena de Caatetetco.
hi)$i* l*1 fec.h; y hora ci* la rcalí¿aci*n d* ia ¡.:res*ni* {r{}rlifiqaciór¡. se lr¡csli¿ó la siirr"rienlc
rrifrrlnt*ciÓrr

MC-pM2025-562
i)re$r(Lil] te f','!unrc¡n¡i c*l it4ill c IIO lñdr(grla s*

r a !¡..^-{-.\^.\ /: -) I '.Jt rtt *1t;qiz 'J*:
c *l rdstl'¡níJ1i lcr;r

¿:lt:::lt t":r'¡r:¿t

a43A2A1

2

( ) n.r 1r: is jl;*. l.j r:¡rl<tt
Sirr núrnero ae ofiiio -

*¿rn¿rnrtlnt,it'i;ro'! üoÍsrtlffl :e rjn " rd, i..,uilít{jü$,:141
I¡i {:I#¡-l i}r'*$ do las lil{.}cl;'{rÍrll* tltir allf¡rrd¡¡dll$
;)uyrlr*r,;x,i{r (:{};¡!¿i1r.,iüt.¡ !,l1,ts:t:1.t:ts' reíiri}r,Jrr
..:.j::'..:* l¡ C'¡:'rlJ Ati t:ít',:)) r'".r::i(:t: lji
tert*raarx]ti ilt'i;trl;o ü:* r'r:¡

. ¡. 3. - t ;rt ,t:.

? 1 -t}<:!.,tt ,: *l-",i.{i? !;

f:*i 1r; i¡u* sicndo las'!6 horas con 49 mirrutos dcl dia 21 do octut¡rs dc 202$. s;r'i *;r
trcr *crciurCa 1i1 Ér'i:,si:rnlril Cilji;onf ¡ Írrr*;¡rrdt i;t !t:ri{.|t:} f);}:¡ I,)s r-:1i':ci}s l.'.J.ll(.'$ i'
..rin''r'r5:'.r:,rüt .t i.lu¿ ha¡'"i i;qa'

CONSTE. OOY FÉ

ALIA
NAVARRETS
HLTCTORAL AOSCRITA A LA

5&CRETARIA E.:IECUTIVA DTL INSTITUTO ltqORELÉi.¡ST CIE

PROCESOS SLfiCTORAL€S Y FI\RTICIPACIÓN CIUCIACIANA

f;r¡Eiru 3 dr 3

APROBACIóN PON tA COMISIóN¡ C¡CCUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO2?.

tA ¡GUAIDAD DE GÉNERO. Eldío dieciséis de diciembre de dos milveinticinco se oprob en

sesión extroordinor¡q de lo Comisión referido el "Dicfomen que presenfo /o Secreforío

Ejecufivo o /o Comisión Ejecufiva Permonente de fortalecimienio de /o iguoldodde género

y no discriminoción en lo porficipoción político, medionle el cuol se delermino Io

conducente respecfo de/ cumpltm¡ento por parte del oyuntam¡ento de Coofetelco,

Morelos; ol ocuerdo IMPEPACICEE/022/2025, en e/ que se vinculó o /os oyunfomienios de/

ACUERDO IMPEPAC/CEEl375/2025 QUI PRESENTA I.A SECREIAR¡A EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI E!ECTORAt DEL INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

¡¡nlc¡p¡clóN ctuDADANA euE EMANA ot te co¡¡rsróH EJEcuftvA pERMANENTE DE toRrAtEctMrENTo DE !A tGUAtDAD oe cÉ¡¡eno y No DtscRlMtNAclóru rH t¡
¡¡nilc¡rectóH ¡oúrrc¡, MEDTANTE Et cuAL sE DETERMTNA to coNDUcENIE REspEcTo DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AyuNTAMtENto DE coATEÍEt co, MoREtos;
Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/o22 lzo2s, EN Et euE sE vr¡'¡culó A [os AyUNTAMIENToS DEr. ESTADo DE MoREt os ¡ARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs QUE

EMIT|ERAN coH ntt¡c¡ó¡.¡ A tAs ELEcctoNEs DE AUToRTDADES AUXil.|ARES MUNtclpAtEs DEt Año 2025, tAs MED|DAS NECESARIAS pARA DAR cuMpttMtENTo At
pR¡Nctpto DE pARTDAD o¡ oÉHrno EsTABt-EctDo EN tA coNsTtTuctó¡¡ r¡orn¡t
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Eslodo de Morelos poro que incluyeron en los convocoforios que emifierc,n con reloción o

/os e/ecciones de outoridodes ouxiliores municipo/es de/ oño 2025, /os medidos necesorios

poro dar cumplimienlo ol principio de poridod de género esfob/ecido en /o Consfifución

Federol".

30. OFICIO SM2025-069. Con fecho dieciocho de diciembre de dos mi veinticinco se

presentó en el este lnstituto el oficio de referencio firmodo por el Secretorio Municipol del

Ayuntomiento de Cootetelco, Morelos por medio delcuolseñolo que el municipio cuento

con cinco colonios que cumplen con lo figuro de outoridodes ouxiliores (oyudontes

municipoles) los cuqles celebron sus elecciones de oyudontes municipoles

.^
tmpepac I
bnrú¡on*r ,
&tlfua..t!¡er t
/kLcfÉrsc;oóe{ /

col{sEJo
ESTATAL
EL[CTORAL

AcuERDo IMPEPAc/cEE/375/2025 QUE PRESENTA L¡ s¡cn¡tení¡ EJEcU¡rvA Ar. coNsEJo ESIAIAT. ErEcToRAt DÉr rNsrruTo MoRÉtENsE DE pRocEsos EtEcroRArEs y
PARTlclPAclÓN CIUDADANA QUE E,\,IANA o¡ t.¡ cortitts¡ór.¡ EJEcUItvA PERMANENTE DE toRIAlEctMtENto DE t"A ¡GuATDAD or eÉH¡no v ¡¡o orscnrmrÑÁérór¡ eÑ L¡panrtct¡¡clóH roúi¡c¡, II^EDIANTE EI cuAL sE DEIERMTNA !o coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpr.rmrENTo poR pARTE DEt AyuNTAMTENT9 DE coA¡ETEr.co, MoREr.os:
Al AcuERDo IMPEPAC/C-EE/022 /2025, EN Et euE sE vl¡culó e los AyUNTAMtENTos DEr EsIADo DE MoRE¡.os pARA euE tNcruyERAN EN rAs coNvocAloRrAs euE
EMI¡IIRAN co¡¡ neuctó¡l A lAs €t€cctoNEs DE AuToRTDADEs Auxr.¡AREs MuNrcrpAlEs DEr Año zozi, i¡s mioroÁs H¡ciiÁins ¡¡na DAR cuMpumtENro ArpRtNctpto oe r¡nlolo ot cÉNERo EsrABt EctDo Eñ t A coNsltuctó¡¡ r¡o¡n¡l
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Derivodo de ello, y conforme ol oportodo de ontecedentes se somete o cons¡deroción de

este Consejo Estotol Electoroldellnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el presente ocuerdo poro su onólisis, cons¡deroción y en su coso oproboción

correspondienie.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/325/2025 euE PRESENTA u secngení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAL DEt tNsrruro MoREtENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs Y

¡¡nrtcr¡tclóH ctúo¡olllour Ei ANA DE t¡ corr¡rsróH EJEcunvA pERMANENTE DE roRIALEctMtENro DE tA TGUALDAD o¡ cÉH¡no Y No DlscRtMtNAc¡ó¡¡ ¡H L¡
¡¡nTIcI¡ecIóI'¡ ¡otír¡c¡, ¡rr¡o¡IH¡E Et cUAI- sE DEIERMINA To coNDUcENfE RESPECIO DEI. CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE COAIEIETCO. MORETOS;

At AcuERDo tnpl?Ac/c11loz2lzozs. EN Et euE sE vrr.¡cu¡,ó A tos AvUNTAMTENToS DEt ESTADo DE MoREr.os PARA QUE tNctUYERAN EN tAs coNvocAToRlAs QUE

EM¡TIERAN cot'¡ nrnc¡ó¡¡ A tAs EtEccroNEs DE AUToRIDADES AUxTLTARES MUNtctpAtEs DEt Año 2025. tAs MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR cuMPtlMlENro At
pRrNcrpro o¡ ¡m¡oeo oe cÉr¡ERo ESTABttclDo EN tA coNsTtTuctóH r¡oe ntr
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los qrtículos 41 , Bose V, oportodo C, y el ortículo I l ó, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o) y b),de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23,

frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo, el

numerol ó3, cuorto pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro

el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionql Electorol y el lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el

ómbito locql, respectivomente, tendrón q su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo
lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de
consiitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con

bose en dichos disposiciones, se colige que elorgonismo público locol morelense, ejerceró
funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prenogofivos de /os condidotos y portidos políficos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de docume ntos y la producción de moterioles elecforoles.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que seño/e /o /ey.
ó. Decloroción de volidezy el otorgomiento de consfoncios en los e/ecciones locoles.7. Cómputo de lo e/ección deltilutar detpoder Ejecutivo.
8. Resu/fodos preliminares; encuesfos o sondeos de opinión; observoción electorol, y confeos
rópidos.
9. Orgonización, desonollo, cómputo y decloroción de resulfodos en /os meconismos de
porticipoción ciudodono que preveo /o /egis/oción locol.
10. Iodos los no reservodos ollnsfitufo Nocionol Electorot.
I l. Los que determine lo ley.

Teniendo como fines el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desqrrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor

o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y,

en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Por su porte, el ortículo ó3 del cód igo comiciol vigente, estoblece que el lnstituto Morelense

deP os Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol

el l, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y
po monio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos;

e gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones. seró lo

ouioridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outénomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró

AcuERDo IMPEPAc/cEE/375 /2025 QttE PRESENTA t¡ s¡cn¡teníe EJEcultvA Ar coNsEJo EsrArAI Et EcloRAr DEL tNs¡tTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es y
PARrlclPAclóN cIUDADANA QUE EMANA oe rl comlstóH EJEculrvA pERMANEN¡E DE roRrArEctmtENTo DE LA tcuArDAD oe e É¡¡rno v Ho orscnimrñÁéiéñ ¡ñierlnnctp¡ctót'¡ ¡olínc¡, mrot¡Ntc Et- cuAt sE DEIERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcro DEr cuMpr.rMrENro poR pARTE DEt AyuNrAMrENTo DE coArETEr.co, MoREros;
Al' AcuERDo IMPEPAC/CEE/022 /2025, EN Et QUE sE vtt'¡culó A tos AYUNTAMIENToS DEr EstADo DE MoREr.os pARA eur tNct uyERAN EN tAs coNvocAloRtAs euE
EMITIERAN coN n¡uctóH A rAs EtEcctoNcs DE AUToRTDADEs AuxtttAREs MUNrqpArEs o¡r ¡ño zozi. ias mioloÁi ñeCiiÁi¡¡s rrnr DAR cuMpuMtENTo ArpRrNcrpto DE pARtDAD oe GÉ¡¡¡no EsrABt EctDo EN rA coNsTtTUctót¡ ¡¡o¡nel
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o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y exiroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono.

El ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de

Morelos, esioblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en

lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de poriidos políticos;

gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos políiico-electoroles y vigilor el

cumplimienio de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de poriicipoción ciudodono; y

promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión delsufrogio y velor por lo outenticidod

y efectividqd del mismo.

ll. CONSTITUCIóN FEDERAL. Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó en el

Diorio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41 , 52,53, 5ó, 94y 115, de lo

Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos en moterio de poridod entre géneros

en todos los poderes públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero generol, se

dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del poder

legislotivo federoly locol, de los municipios y los órgonos oufónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los oriículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o portir de lo
entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones normotivos correspondientes o
efecto de observor el principio de poridod de género esioblecido en esto Consiitución, en los

términos del segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del princípio de poridod de género o que se refiere el ortículo 4.l, serÓ

oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o porlir del proceso electorol federol o locol
siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreio, según correspondo. Por lo que hoce o los

outoridodes que no se renuevon medionte procesos electoroles, su integroción y designoción
hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromienios
que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloluros de los enlidodes federolivos. en el ómbiio de su compelencio, deberón
reolizor los reformos correspondienles en su legisloción, poro procuror lo observoncio del
principio de poridod de género en los lérminos del orlículo 4l
t..l

Dichos disposiciones llevoron q que se reolizoro uno reformo con fecho irece d,g o del

oño dos mil veinte, donde se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decre o por

el que se reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los

Mujeres o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles; de lo Ley Generol delsistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol;

AcuERDo IMPEPAc/cEE/375/2025 QUE PRESENIA LA SEcRETARiA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS ETECIORAIES Y

¡Ánrrcrp¡ctó¡'¡ ctúo¡oiHlouE EMANA DE r¡ col¡rstóH EJEcunvA pERMANENTE DE roRrAtEcrMrENTo DE t"A tGUAtDAD ot eÉHrno Y No DtscRtMtNAclóH eH te
renrlclrlc¡óI.¡ ¡orírIc¡, MEDIANTE EI cuAt sE DETERMINA To coNDUcENIE RESPECIO DEI CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNIAMIENTO DE COAIETEI.CO, MORELOS;

At ACUERDO lMpE?ACICEE/OZ2/2025,EN Et QUE 5E Vtt'¡CUtó A tOS AYUNTAMIENTOS DEt ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCIUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE

EM|TIERAN coH n¡ucróH A rAs EtEcctoNEs DE AUToR|DADES Auxil.rAREs MuNtcrpAtEs DEt Año 2025, tAs MED|DAS NECESARIAS PARA DAR cuMPtlMlENTo At
pRrNcrpro DE pARTDAD DE eÉN¡no ¡sr¡sL¡clDo EN LA coHsrtruc¡óH reo¡n¡t
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de lo Ley Generol de Portidos Políiicos; de lo Ley Generol en Moterio de Delitos Electoroles;

Ley OrgÓnico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol

de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos"; poro prevenir,

otender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio político contro los mujeres en rozón de
género.

Ahoro bien, es importonte referir que en el ortículo I de lo Constitución Federol, se

determino que en los Esfodos Unidos Mexíconos fodos los oersonos ctoTatf?tn los

derechos humqnos reconocidos en esfo Consfífución y en /os lrofodos internociono/es de
/os que e/ Esfodo Mexicono seo porle, osí como de /os gorontíos poro su profección, cuyo

eiercicio no podró resfringirse nisuspenderse, so/vo en /os cosos y bojo /os condiciones que

es fo Cons tit v ció n esfob/ece.

Y poro ello, fodss los ouforidodes. en el ómbifo de sus compefencios, fienen lo obrrqocíón

de promover, respetor. proleaer v gorontizor los derechos humqnos de conformidod con
/os principios de universolidod, ínferdependencio, indivisibitidod y progresividod. En

consecuencio, elFstodo deberó prevenir, invesfigor, soncionor y reporor /os vio/ociones o
/os derechos humonot en /os férminos que esfob/ezco lo ley.

Por su porte, el ortículo 2, oportodo A frocción l, oportodo D, de lo Constitución Federol,

estoblece que reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, q lo outonomío poro:

. Decidir, conforme o sus sislemos normotivos y de ocuerdo con esfo Consfifución, sus
formos inlernos de gobierno, de convivencio y de orgonizoción socio/, económico,
político y culturol.

. Elegir de ocuerdo con sus sisfemos normotivos o /os ouloridodes o represenfonfes poro e/
eiercicio de sus formos propios de gobíerno interno, qoronfizondo que los muieres y los
hornbres indíoenos disfrulorón v eiercerón su derecho de yofor v ser yofodos en
condiciones de louoldod; así como o occeder y desempeñar los corgos públicos y de
elección popvlor poro los que hoyon sido eleclos o designodos, en un morco que
respele el poclo federol, lo soberonío de los Fsfodos y lo outonomío de lo Ciudod de
México. En ningún coso, sus sisfemos normolivos limilarón los derechos político-
elecforoles de los y las ciudadonos en lo elección de sus oulorídodes munícipoles.

. Elegir, en /os municpios con pobloción indígeno, represenfonfes en los oyuntomienfos,
de ocuerdo con los princpios de poridod de género y pturiculturotidod conforme o los
normos oplicobles. Los constiluciones y /eyes de /os enlidodes federoiivos reconoc erón y
regulorón esfos derechos, con el propósito de forlolecer su porticipoción y

político.

Lo Conslilución reconoce y el Esfodo goronlizo el derecho de los mujeres indígenas y
ofromexicanos o porficipor de monero efecfivo y en condiciones de igualdod susfonfíyo
en los procesos de desorollo integrol de sus pueblos y comunidodes,' en Ia loma de
decisiones de carócler público: en lo promoción y respefo de sus derechos de occeso o
lo educoción, o la so/ud, o Io propiedod y o to posesión de lo tieno y dernós derechos
humonos.

El ortículo 4 de lo Constitución Federol refiere que lo mujer y el hombre son iguoles onte lo
ley; osí como que el Esiodo goroniizoró el goce y ejerc¡c¡o del derecho o lo iguoldod

AcuERDo IMPEPAc/cEE/375/2025 QUE PRESENTA u s¡cn¡¡¡ní¡ EJEcultvA Ar coNsEJo EsrAIAr E[EctoRAt" DEr tNsTITUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRA[Es y
¡an¡tclprclóN CIUDADANA QUE EMANA or u co¡¡tstóH ErEcuTrvA pERMANENTE DE roRTArEctMlENlo oi r¡ iCu¡roÁó óe CiÑlno v ¡lo óliéiir¡¡ñÁ¿iéñ'i-¡¡iA
¡en¡lc¡eac¡ót'¡ po¡.ílc¡, MEDTANIE Et cuAt sE DETERMTNA to coNDucENTE REspEcIo DEt cuMpuMrENTo poR pARTE DEt AyuNTAMTENTo DE coATETEr.co. MoREtos;
At AcuERDo tMpEpAc/cEE/o22 /z02s. EN Et- euE sE vtr.¡curó A los AyuNrAMtENTos DEL EsTADo DE MoREt os pARA euE tNcLUyERAN EN rAs coNvocAtoRtAs eut
EMITIERAN co¡¡ n¡nctót'¡ A tAs EtEccroNEs DE AuIoRTDADES AUxruAREs MUNrcrpAlEs DEt Año zoii. i¡s mioroÁs ññis¡ir¡s ¡¡n¡ DAR cuMpuMtENTo ArpRrNcrpro DE pARtDAD oe eÉHeno EsTABtEctDo EN rA coNslTUctó¡.¡ ¡toen¡r
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sustont¡vo de los mujeres, y el ortículo 35, frocciones I y ll de lo Consiitución Federol, ol

estoblecer como un derecho de lo ciudodqnío de votor en los elecciones populores; qsí

como de poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos de elección

populor, teniendo los colidodes que estoblezco lo ley.

lll. TRATADOS INTERNACIONAIES. Los Esiodos Noción, con lo finolidod de olconzor lo

protección móximo de los derechos humonos y lo dignidod humono, se hon dodo o lo

toreo de formor porte de Trotodos lnternocionoles que específicomenie tiendon o

errodicor occiones o prócticos que vulneron ol propio ser humono, dichos trotodos

internocionoles vinculon o los Poderes de lo Unión. o dor debido cumplimiento o los mismos,

en el coso específico, se ciion diversos Troiodos lnternocionoles y Convenciones que

vinculon o los outoridodes del Esiodo Mexicono, ol procuror el debido cumplimienio, toles

como

personos de iener occeso, en condiciones de iguoldod, o los funciones públicos de su poís.

derecho o ocupor corgos públicos y o ejercer todos los funciones públicos, en iguoldod de
condiciones con los hombres, sin discriminoción olguno.

Mujer ("Convención de Belem Do Poro") que señolo que todos los mujeres iienen derecho ol
reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humonos y o los

libertodes consogrodos por inslrumentos de derechos humonos.

Convención poro lo Eliminoción de Todos los Formos de Discriminoción contro lo Mujer
("CEDAW" por sus siglos en inglés) que señolo que los Estodos porte tomorón en iodos los

esferos y, en porticulor, en lo político, sociol, económico y culturol, iodos los medidos
opropiodos poro oseguror el pleno desorrollo y odelonto de los mujeres, con el objeto de
gorontizor el ejercicio y el goce de los derechos humonos y los liberiodes fundomentoles en
iguoldod de condiciones con los hombres.

recomendodo específicomente lo odopción de medidos iendentes o lo poridod en todos
los niveles de gobierno.

lV. CONSTITUCION IOCAL. Lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

estoblece en sus ortículos I , I Bis, 2 Bis, 8, 14, 23 pórrofo primero, frocción V, numerol I I ,

siguiente:

ARTICULO *1.- El Estodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con los limites
geogróficos legolmenie reconocidos, es porfe iniegronie de los Esfodos Unidos Mexiconos, y en
consecuencio, odoplo poro su régimen interior lo formo de Gobierno republicono,
representotivo, democrótico, loico y populor; iendró como bose de su orgonizoción político y

odministrotivo, elMunicipio Libre, siendo su Copitollo Ciudod de Cuernovoco.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/375/2025 euE pREsENTA r-¡ srcn¡t¡ní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTAIAt ErEcroRAr. DEt rNslrtuTo MoREtENSE DE PRocEsos EtEcIoRAtEs Y

¡¡nncrpactóH ctuDADANAeuE EMANA DE t¡ co¡¡rsrór.¡ EiEcunvA pERMANENTE DE foRTArEcrMrENto DE t-A tGUAtDAD ot eÉNtno Y No DtscRtMtNAclóH eu t¡
¡¡nlcleectót¡ eoúr¡c¡, MED|ANÍE Et cuAr sE DETERMTNA ro coNDUCENTE REspEcro DEr cuMpUMtENTo poR pARrE DEt AyuNTAMrENto DE coATETE| co. MoREtos;
Ar AcuERDo twpEpAc/clE/oz2/2o2s,EN Er euE sE vrHcuró A los AyuNTAMrENros DEL ESTADo DE MoREros pARA euE rNctuyERAN EN rAs coNvocAroRtAs QUE

EMtflERAN co¡¡ r¡r¡ctóH A [As EtEccroNEs DE AUToRTDADES AuxruAREs MuNrcrpArEs DEr. Año 202s, tAs MEDTDAS NECESAR|AS PARA DAR cuMPttMtENfo AL
pRtNcrpro DE pARTDAD oe oÉNtno ESTABtEcrDo EN t A coNsTtructóru rroen¡t
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Todo Poder Público dimono del pueblo y se instituye poro su beneficio
t..l
Arlículo *l Bis.- De los Derechos Humonos en el Estodo de Morelos:

En el Estodo de Morelos se reconoce que todo ser humono tiene derecho o lo protección jurídico
de su vido, desde el momento mismo de lo concepción, y oseguro o todos sus hobitontes, el
goce de los Derechos Humonos, contenidos en lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos
Mexiconos y en lo presenfe Conslitución y, ocorde con su trodición liberlorio, decloro de interés
pÚblico lo oplicoción de los orlículos 27 y 123, de lo Constitución Fundomentol de lo Repúblico y
su legisloción derívodo.

En el Estodo de Morelos, quedo prohibido todo discriminoción motivodo por origen étnico o
nocionol, el género, lo edod, los discopocidodes, lo condición sociol, los condiciones de solud,
lo religión, los opiniones, lo orientoción sexuol, el estodo civil o cuolquier olro que otente contro
lo dignidod humono y iengo por objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los
personos.

Lo monifesloción de los ideos no seró objeto de ninguno inquisición judiciol o odminisirolivo, sino
en el coso de que otoque o lo morol, los derechos de terceros, provoque olgún delito, o perturbe
el orden pÚblico; el derecho de réplico seró ejercido en los términos dispuesios por lo ley.

El Estqdo deberó de inslrumentor los meconismos necesorios poro gorontizor eficientemente el
occeso de todo persono o uno olimenloción suficiente y de colidod, que le permito soiisfocer
sus necesidodes nutricionoles que oseguren su desorrollo físico y mentol.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho humono de todo persono ol occeso, disposición
y soneomiento de oguo poro consumo personol y doméstico en formo suficiente, solubre y
osequible. El Estodo goronfizoró este derecho y lo Ley definiró los boses, opoyos y modolidodes
poro el occeso y uso equitolivo y sustentoble de los recursos hídricos, estobleciendo su
porticipoción y lo de los Municipios, osí como lo de lo ciudodonío poro lo consecución de dichos
fines.

Todo persono tiene derecho o lo culturo físico y o lo próctico del deporte poro olconzor uno
mejor colidod de vido y desorrollo físico. Corresponde ol Eslodo y los Municipios su fomento,
orgonizoción y promoción, conforme o los leyes en lo mqlerio.

Se reconoce como derecho humono, lo proiección, conservoción, restouroción y sustentcbilidod
de los recursos noturoles en el Estodo.

Es derecho de todos los morelenses, occeder o lo sociedod de lo informoción y el conocimiento,
como uno político prioritorio del Estodo, o fin de logror uno comunidod integrodo y comunicodo,
en lo que codo uno de los morelenses puedo lener occeso libre y universol ol internet como un
derecho fundomentol poro su pleno desorrollo, en un entorno de iguoldod de oporlunidodes,
con respeto o su diversidod, preservcndo su ideniidod culturol y orienfodo o su crecimiento
personol, que permiio un cloro impocto de beneficios en lo educoción, lo solud, lo seguridod, el
desorrollo económico. el lurismo. lo tronsporencio, lo culturo y los trómiles gubernomentoles.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho ol occeso o lo culturo y ol disfrute de los bienes
y servicios culiuroles. Seró obligoción del Estodo promover los medios poro lo difusión y desorrollo
de lo culturo, otendiendo o lo diversidod culiurol en lodos sus monifestociones y expresiones, con
pleno respeto o lo libertod creotivo. Lo Ley estobleceró los meconismos poro el occeso, fomento
y porlicipoción de cuolquíer monifestoción culturol.

En el esfodo de Morelos todo persono tiene derecho ol trobojo digno y sociolmente útil; lo
resolución de los diferencios o los conflictos entre trobojodores y potrones estoró o corgo del
tribunol loborol del estodo que consiste en los juzgodos especiolizodos en moterio loborol del
Poder Judiciol, con excepción de oquellos osuntos burocróticos que le correspondo conocer ol
Tribunol de Arbitroje o que se refiere el inciso L de lo frocción XX del ortÍculo 40 de esto
Constit n. Antes de ocudir o dichos lribunoles, los trobojodores y potrones deberón osistir o lo
inston o de concilioción que correspondo
t..l

UEZO

*2 Bis. En el Estodo se reconoce lo presencio de sus pueblos y comunidodes indigenos,
ndo que fueron lo bose paro su conformoción político y territoriol; gorontizoró que lo
de sus coslumbres y trodiciones; territorio, lenguo y potrimonio culturol, medicino

dicionol y occeso o recursos noturoles, osí como su outonomío, libre delerminoción, sistemos
normotivos y el occeso o lo consulto, seon preservodos y reconocidos o trovés de lo ley
respectivo.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/375/2025 QUE PRESENTA n secnrrenía EJEcurvA At coNsEJo EsrAtAr. ErEcToRAr DEL rNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRArEs y
e¡nrtclplclót'l CIUDADANA QUE EMANA o¡ ra comtstóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRrA[EctMtENro oe L¡iCurLoeó ii CfÑ¡no y Ho olscni¡rnllÁéiéñ iñ Lr¡nntlc¡¡¡cló¡¡ polír¡c¡, lt¡t¡ot¡H¡E Er cuAL sE DEIERMTNA to coNDUcENfE REspEcro DEr cuMpumtENro poR pARrE DE! AyuNTAMIENTo DE coATETEtco, MoREtos;
At AcuERDo IM?EPAc/cEE/022/2025,EN Er. QUE sE vtHculó A los AyuNTAMtENtos DEt EsTADo DE MoREr.os pARA euE lNctuyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE
EMITIERAN coH ntuctót¡ A [As ELEccloNEs DE AuroRtDADEs AuxtuAREs MUNrcrpAtEs DEr Año 2025, tAs m¡oloÁs ¡l¡cesÁnras pARA DAR cumpuMtENro ArpRrNctpto DE pARIDAD o¡ eÉ¡¡¡no EsTABtEctDo EN tA coNsTtTuctó¡¡ rro¡net
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El Estodo reconoce y gorontizo el derecho o lo libre deierminoción de sus pueblos y comunidodes
indígenos, ejercido en sus formos iniernos de convivencio y orgonizoción, sujetóndose ol morco
constiiucionol de ouionomío que osegure lo unidqd nocionol y esiotol.

Esto Constitución esioblece sus derechos y obligociones conforme o los boses siguientes:

l.- El Estodo reconoce o los pueblos indígenos su unidod, lenguos, culturo y derechos históricos,
monifestodos en sus comunidodes indígenos o trovés de su copocidod de orgonizoción;
ll.- Quedo prohibido lodo discriminoción que. por origen élnico o cuolquier olro molivo, otente
contro lo dignidod humono y lengo por objelo onulor o menoscobor los derechos y liberlodes de
los personos, osí como su desorrollo comunilorio;
lll.- Los comunidodes integrontes de un pueblo indígenos son oquellos que formon uno unidod
político, sociol, económico y culturol osentodos en un territorio. Lo ley estobleceró los
meconismos y criterios poro lo identificoción y delimitoción de los mismos, tomcndo en cuento,
odemós, los criterios etnolingüÍsiicos:
lV.- Los comunidodes indígenos, dentro del ómbito municipol, podrón coordinorse o osociorse en
los términos y poro los efecios que prevengo lo ley;
V.- El Estodo coodyuvoró en lo promoción y enriquecimienio de sus idiomos, conocimientos y
iodos los elemenios que conformon su identidod culturol;
Vl.- Lo conciencio de su identidod étnico y su derecho ol desorrollo deberó ser criterio
fundomeniol pcro determinor o quienes se oplicon los disposiciones sobre pueblos y
comunidodes indígenos. Los propios comunidodes coodyuvorón, en último instoncio, o este
reconocimienlo;
Vll.- En los iérminos que esioblece lo Constitución Federol y demós leyes de lo moterio, dentro de
los ómbiios de competencio del Estodo y los Municipios, los pueblos y comunidodes indígenos
iendrón derecho y obligoción de solvoguordqr lo ecologío y el medio ombiente, osí como
preservor los recursos noturoles que se encueniren ubicodos en sus terriiorios, en lo totolidod del
hóbitot que ocupon o disfruton, odemós iendrón preferencio en el uso y disfruie de los mismos;
Vlll.- Se gorontizoró o los indígenos el efectivo occeso o lo jusiicio, tonlo municipol como estotol.
Poro gorontizor esle derecho en lo fose preventivo o ejeculivo en los juicios y procedimienios en
que seon porte, individuol o colectivomenie, se proveeró lo necesorio en moterio de prevención,
procuroción, odminislroción de jusiicio y ejecución de sonciones y medidos de seguridod,
tomondo en consideroción sus usos, costumbres y especificidodes culturoles;
lX.- Los pueblos y comunidodes indígenos, oplicorón inlernomenle sus propios sislemos
normolivos comunilorios, en lo reguloción y solución de confliclos internos, sujetóndose o los
principios generoles de lo Conslilución Federol y lo del Eslodo y los leyes que de ellos emonen,
respelondo los Derechos Humonos, osí como lo dignidod e inlegridod de lo mujer;
X. Los pueblos y comunidodes indígenos tienen derecho o elegir, en los Municipios con pobloción
indígeno, represenionles o los Ayuniomientos, observondo el principio de poridod de género, en
los iérminos que señole lo normoiividod en lo moferio.
Elegir o los representonles de su gobierno interno de conformidod con sus normos,
procedimientos y prócticos lrodicionoles, goronfizondo lo porticipoción de los mujeres en
condiciones de poridod frente o los hombres, respetondo el pocto federol y lo soberonío del
Estodo.
Xl.- Lo ley reconoceró o los integrontes de los pueblos y comunidodes indígenos el derecho o su
etnicidod y ol etnodesorrollo, residon temporol o permonentemente en el territorio del Estodo de
Morelos;
Asímismo, lo Ley deberó goroniizor que cuolquier formo del Registro Civil puedo ser redociodo y
expedido en lo lenguo indígeno del interesodo, o petición expreso de ésle;
Xll.- De conformidod con el oriículo 2 de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,
el Estodo y los municipios, con lo porticipoción de los comunidodes, estoblecerón los instituciones
y los políticos poro gorontizor el desorrollo humono y sociol de los pueblos y comunidodes
indígenos. Lo ley incorpororó los boses que lo Constitución Federol y lo presente Constitución
refieren, osí como estobleceró los meconismos y procedimientos poro el cumplimiento de esto
obligoción en los siguientes ospectos:
o) lmpulsor ol desorrollo regionol y locol;
b) Goroniizor e incrementor los niveles de escoloridod, fovoreciendo lo educoción
interculiurol, lo olfobeiizoción, lo conclusión de lo educoción bósico, lo copocitoción
y lo educoción medio y superior;
c) Estoblecer un sistemo de becos poro los estudiontes indígenos en todos los niveles, osí
definir y desorrollor progromos educotivos de confenido regionol que reconozcon lo herenci
culturol de sus pueblos, con opoyo de los leyes en lo molerio y en consulfo con los comunidodes
indígenos, e impulsor el respeto y el conocimiento de los diversos culturos existentes en lo Noción;
d) Acceso efectivo o lodos los niveles de solud, con oprovechomiento, promoción y desorrollo
de lo medicino irodicionol;
e) Mejoromienlo de lo viviendo y omplioción de coberfuro de todos los servicios socioles bósicos;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/375 /202s QUE pRESENIA tl s¡cn¡teníe EJEcUT¡vA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcroRAt DEt tNsltTuro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs y
¡¡NTICIT¡CIÓH CIUDADANA QUE EMANA O¡ T¡ COITiTISIóT.¡ EJECUIIVA PERMANENTE DE ToRIAI,ECIMIENÍo DE tA IGuALDAD og eÉN¡no Y No DISCRIMINACIóI.¡ ¡H L¡
¡¡nrrc¡r¡c¡óH ¡oúr¡cl, MEDTAN¡E Et cuAt sE DEIERMTNA ro coNDUcENTE REspEcro DEr cuMpumtENro poR pARTE DEt AyuNTAM¡ENro DE coATETEtco. MoREr.os;
At AcuERDo IMPE?AclcEE/o22l2ozs,EN Et euE sE vtnculó l ros AyuNTAMtENtos DEr EsrADo DE MoRELos pARA euE tNctuyERAN EN rAs coNVocAToRtAs euE
EMITIERAN cot,¡ ntmctóN A tAs EtEcctoNEs DE AUToR¡DADES AUXI.IARES MUNtclpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMlENTo Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD oe oÉHero ESTABrcctDo EN LA coNsTtTuctóH reorna¡.
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f) Aplicoción efectivo de todos los progromos de desorrollo, promoción y otención de lo
porticipoción de lo pobloción indígeno;
g) lmpulso o los octividodes productivos y ol desorrollo sustentoble de los comunidodes indígenos;
h) Propicior lo incorporoción de los mujeres indígenos en el desorrollo de sus comunidodes,
medionte el opoyo o los proyectos productivos, lo protección de su solud, el otorgomiento de
estímulos poro fovorecer su educoción y su porticipoción en lo iomo de decisiones en lo vido
comunitorio;
i) Estoblecimienlo, desorrollo e impulso de políticos públicos poro lo protección de los migrontes
indígenos y sus fomilios, tronseúntes, residentes no originorios y originorios del Estodo de Morelos;
j) Consulto o los pueblos y comunidodes indígenos poro lo eloboroción de los plones estotol y
municipoles sobre el descrrollo integrol, y
k) El Congreso del Estodo y los oyuntomientos, en el ómbito de sus respectivos competencios,
estoblecerón los portidos específicos, en los presupuestos de egresos que oprueben, poro cumplir
con los disposiciones de esle ortículo, osí como los formos y procedimientos poro que los
comunidodes porticipen en su ejercicio y vigiloncio, o trovés de lo Comisión de Asuntos lndigenos
de los oyuntomientos.
t...1

ARTICULO *8.- Son obligociones de los hobitontes del Estodo:

l.- Los mismos que esto Constilución impone o los tronseúnles;
ll.- Los que estoblece elqrtículo 3l de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
lll.- Los demós que lo presente Constitución impongo;
lV.- Los exlronjeros, oporte de ocotor puntuolmenie lo estoblecido en lo Consiitución de lo
Repúblico, en lo presente y en los disposiciones legoles que de ellos emonen, deberón contribuir
o los gostos públicos en lo proporción, formo y tiempo que dispongon los Leyes y sujetorse o los
follos y senlencios de los Tribunoles, sin poder intentor otros recursos que los concedidos o los
mexiconos.
t..l
ARTICUtO *14.- - Son derechos de lo ciudodonío morelense:

l.- Votor, ser votodo y podicipor octivomente en los procesos electoroles en condiciones de
poridod y de porticipoción ciudodono que correspondon, previstos en esto Constitución y lo
normotivo oplicoble.
Lo ciudodonío morelense rodicodo en el extronjero solo podró poriicipor en los elecciones poro
Gobernodor del Estodo, en los términos que señolo lo ley;
ll.- Porticipor del derecho de inicior leyes, de conformidod con lo que estoblecen esto
Consfilución y lo ley de lo moterio;y
lll.- Solicitor su registro como condidoto independiente en los elecciones locoles o los diferentes
puestos de representoción populor, bojo los normas que estoblezco lo normotividod oplicoble y
los demós estoblecidos en el ortículo 35 de lo Conslitución Político de los Eslodos Unidos
Mexiconos y en lo presente Consiitución.
t..l
ARTICULO *23.- Los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono del Estodo, se efectuorón
conforme o los boses que estoblecen lo presenie Constitución y los Leyes de lo moterio y se
sujetorón o los principios de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencic,
imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod y poridod
de género.

V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Los elecciones locoles estorón o corgo del lnsiituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Portici
Consti

n Ciudodono y podró delegorlo ol lnstiluto Nocionol Electorol en los términos de esto
ón y lo Ley en lo moterio.

[.']

cor{sEJo
NSTATAL
gLgCTORAL

NO PREVISTOS. El ortículo l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

poro el Estodo de Morelos, estoblece que los cosos no previstos en el Código

V.

Ele oles

serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normolivo, de ocuerdo o los procesos y

cond¡c¡ones cuondo estos resulten compot¡bles.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/325/202s euE pRESENTA r.r s¡cn¡r¡níe EJECulvA At coNsEJo EsTAIAI Et EcToRAr DEr tNsftluTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRALEs y
p¡nrct¡ecróH CTUDADANA euE Et/tANA oe n comtstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRrAr.EcrMrENro DE r.A TGUATDAD o¡ eÉ¡¡¡no y No DrscRrMrNAcrór.¡ ¡H r.¡
¡enrcrercrór.¡ poúnca, MEoTANTE Et cuAl sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpr.rmrENTo poR pARTE DEr AyUNTAMTENTo DE coATETEr.co. MoREros;
At AcuERDo tM?Ep ActcEE/oz2/2o2s. EN Et euE sE vlHcutó A los AyuNTAMtENros DEt EsrADo DE MoREtos pARA euE rNcr.uyERAN EN t As coNVocAToRtAs euc
EMITIERAN coH neuctóH A [As Er.EccroNEs DE AuroRrDADEs AuxruAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025, r.As MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMrENTo Ar
pRrNcrpro DE pARtDAD o¡ eENeno EsrABlEctDo EN LA coNsTrTUcróx rro¡n¡l
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Vl. FUNCIONES DEt INSTITUTO. Es doble señolor que el numerol 66, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los

funciones de esto outoridod son los siguientes:

t...1
l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criferios y formotos que, en ejercicio de
los focultodes que le confiere lo Consiitución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el lnstituto
Nocionol;
t..l
V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de
sus obligociones político-elecloroles;
t..l

Vf l. INTEGRACION DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol 69 del Código Electorol Locol,

estipulo que el lnsiituto Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo Entidod y se iniegro

con los siguientes órgonos elecioroles:

o) El Consejo Estotol Electorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles;

c) Los Consejos Disiritoles Elecioroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f) Los demós orgonismos que lo normotivo y esie Código señolen.

v¡¡l. óncnruo DE DlREcclóN SUPERIoR Y DEUBERAC|óN. De conformidod con to

estoblecido en el ortículo ZI del Código de lnsfituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Esiodo de Morelos, el Consejo Esiotol Eleciorol es el órgono de dirección superior y

deliberoción del lnstitufo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones consiitucionoles y legoles en

moterio electorol. En tol seniido el oriículo 28 del mismo ordenomiento legol estoblece de

monero específico cuóles son los otribuciones con los que cuento este cuerpo colegiodo

y que son:

Arlículo *78. Son oiribuciones delConsejo Estoiol, los siguientes:
t..l
XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío Ejecuiivo
del lnstituto Morelense, osí como los dictómenes que presenten los respectivos comisiones
sobre el cumplimiento de los mismos;

t...1
XXX. Coodyuvor, cuondo osí le seo solicitodo de ocuerdo o sus sistemos normoiivos indígenos
o por lo Ascmbleo Generol Comunitorio correspondiente, en lo preporoción, desorrollo y
vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo que eligen o sus ouioridodes
bojo sus Sistemos Normoiivos lndígenos;
t...1
XLl. Vigilor y supervisor el cumplimienio de los obligociones que lo legisloción federol y esto
impone o los servidores públicos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudofonos
moterio de obligociones político electoroles;
t. l
XllV. Conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los sonciones que correspondon en
los iérminos de ley;
t...1
XLV|ll. Dictor los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de Ios reglomentos,
lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstituto Nocionol;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/375/202s euE pRESENTA te stcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es y
¡¡nr¡ct¡¡ctóH cIUDADANA euE EMANA o¡ u co¡r,tts¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTArEclMrENTo DE tA tcuArDAD o¡ GÉr.¡¡no y No DtscRtMtNAcróH ¡ru l¡
renrcr¡ectót¡ porílc¡, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcTo DEt" cuupuMrENfo poR pARTE DEr AyuNTAMtENTo DE CoATETEtco. MoREtos;
AI ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025,EN EI. QUE SE VII'¡CULó A IOS AYUNTAMIENTOS DET ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN LAS CONVOCATORIAS QUE
EMITIERAN co¡¡ n¡uc¡óH A tAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxtuAREs MuNtctpAtEs DEt Año 2025. tAs MÉDtDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo Ar
pRtNctpro DE pARTDAD oe eÉngno EsTABtEctoo EN rA coNsltrucró¡r rto¡n¡t
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t..l
LVl. Los demós que le confiere esle Código y otros disposiciones legoles.

t...1

lX. COM|SIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

integroró comisiones ejecutivos que tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desqrrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo

Estotol, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. DeTronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo
Porticipoción Políiico.
Xll. De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll. De Grupos Vulnerobles.
t..l
J.
Enfosis oñodido.

Es doble señolor tombién, que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se

integrorón únicomente por tres Consejeros Electorqles.

X. AUTONOMía oe ESTE óRGANO ELECTORAL LOCAL. Por su porie, lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos estoblece en su ortículol ló, frocción lV, inciso c), lo que

o continuoción se tronscribe:

t...1
Los ouloridodes que tengon o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y los jurisdiccionoles
que resuelvon los confroversios en lo moterio, gocen de outonomío en su funcionomiento, e
independencio en sus decisiones, conforme o lo siguienie y lo que determinen los leyes:
t...1

De lo mismo onero, lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en su

hrtículo 23 blece

Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función eslotol que se reolizo o irovés del lnstituto
no, en los términos oue estoblece
Los elecciones locoles eslorón o

e de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodo

corqo del lnsliluio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y podró
delegorlo ol lnstituto Nocionol Eleclorol en los términos de esio Consiitución y lo Ley en lo
moterio. El lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un
orqonismo público locol eleclorol outónomo, dotodo de personolidod jurídico y polrimonio

AcuERDo rmpEpAc/cEE/375 /2o2s avl pRESENTA u stcn¡rení¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAl. DEr. rNsn¡ulo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es y
e¡n¡tc¡p¡c¡ór'¡ qUDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡tslóH EJEcuTlvA pERMANENTE DE roRTArEcrMrENro DE r.A TGUAIDAD ot eÉHtno y No DtscRtMtNActó¡¡ rH Le
e¡nrtc¡r¡crót¡ ¡otírtca, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcro DEr cuMpr.rMrENTo poR pARTE DEr AyUNTAMIENTo DE coArErErco. MoREros;
At- AcuERDo tMpEpAc/cEE/o221202s,EN Et euE sE vt¡¡cutó A tos AyUNTAMTENToS DEr ESTADo DE MoREros pARA euE rNcr.uyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE
EMmERAN con netlclóH A [As ErEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxLtAREs MuNtctpAtEs DEr Año 2025, LAs MEDTDAS NEcEsARTAs pARA DAR cumpuMtENto At
pRrNctpto DE pARTDAD DE GÉNERo EsTABrEcrDo EN r.A coNsltTuctót¡ ¡¡o¡¡at
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propio, en cuyo iniegroción concurren los poriidos políticos y lo ciudodonío, en términos de lo
normolivo oplicoble. Seró outoridod en lo molerio electorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, oulónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estruciuroró con órgonos de
dirección, ejecutivos y técnicos. El lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos Políticos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones locoles;
7. Cómputo de lo elección del Tiiulor del Poder Ejecutivo;
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol, y

confeos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;
9. Orgonizoción, desorrollo, cómpuio y decloroción de resuliodos en los meconismos de

porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnslitulo Nocionol Electorol; y
1 1. Los que determine lo normotividod correspondiente.

t...1

Así pues, en términos de lo que estoblecen los dispositivos constitucionoles yo referidos, el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles es outoridod en lo moterio electorol y de

poriicipoción ciudodono porque iiene como fin específico, lo orgonizoción de los

elecciones sus decisiones y determinociones deberón ojustorse o lo función electorol que

le ho sido conferido; de ohíque lo normotivo que rige su octuoción estoró encominodo ol

cumplimiento de dichos fines y lo outonomío con lo que se encuentro investido llevo

implícito el cumplimiento de esiqs funciones, poro robustecer lo onierior se cito o
continuoción el criterio que ho estoblecido el Móximo Tribunol poro identificor los

corocterísticos de lo outonomío de lo cuol gozon los órgonos const¡tucionoles outónomos,

en lo Tesis: P./J. 12/2008, que esioblece:

óncaHos coNsTtTUctoNALEs AUTóNoMos. sus cARAcTER¡sTtcAs. Con moiivo de lo
evolución del concepto de distribución del poder público se hon introducido en el sistemo
jurídico mexicono, o trovés de diversos reformos constitucionoles, órgonos outónomos cuyo
ociuoción no estó sujeto ni otribuido o los deposiiorios trodicionoles del poder público
(Poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol), o los que se les hon encorgodo funciones estoioles
específicos, con el fin de obtener uno moyor especiolizoción, ogilizoción, conirol y

tronsporencio poro olender eficozmente los demondos socioles; sin que con ello se oltere o
destruyo lo trodicionol doctrino de lo división de poderes, pues lo circunsioncio de que los

referidos orgonismos guorden ouionomío e independencio de los poderes primorios, no
significo que no formen porte del Estodo mexicono, vo que su misión orincipol rodico en
otender necesidodes toroles ionto del Estodo como de lo sociedod en generol,
conformóndose como nuevos orgonismos que se encuentron o lo por de los órgonos
irodicionoles. Ahoro bien, oun cuondo no exisie olgún precepto constitucionol que regule lo
existencio de los órgonos consiitucionoles outónomos, éstos deben: o) estor estoblecidos y

impep#l
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configurodos direciomenle en lo Consiiiución; b) montener con los otros órgonos del
relociones de coordinoción; c) contor con outonomío e independencio funci
finonciero; y, d) oiender funciones coyunturoles del Estodo que requieron ser eficozmenie
olendidos en beneficio de lo sociedod.

Siendo lo misión principol de este órgono comiciol, lo de goronlizor o lo ciudodonío el
ejercicio de lo soberonío en todo lo concerniente ol régimen inierior del esfodo de Morelos

Esiodo

DE tA IGUALDAD DE

El ortículo 9l Bis del

XI. tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO

cÉrurno y No DrscRrMrNAcróN EN tA pARTtctpActóN potíTtcA.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/375/zo2s euE pRE5EN¡A r.r srcn¡¡¡níe EJEcultvA At coNsEJo EsrAtAt Er¡c¡oRAL DEt tNsIrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs Y

r¡nlctpactóru ctuDADANA auE EMANA o¡ r¡ con¡lstóH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE FoRTAtEcIMtENTo DE tA IGUAIDAD ot eÉH¡no Y No DtscRtMtNActó¡¡ eH te
e¡nrrcr¡¡ctór'¡ ¡otínc¡, ¡u¡or¡HTE Et cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpLrMrENro poR pARTE DEt AYUNTAMIENTo DE coAIETErco, MoRELos;
AL AcuERDo tn?a?Ac/ctE/ozzlzozs,EN Et euE sE v¡t¡cu¡-ó A ros AvUNTAMTENToS DEt ESIADo DE MoREros pARA euE rNcruyERAN EN LAs coNvocAroRlAs euE
EM|IIERAN coH nructóH A tAs EtEcctoNEs DE AUToRTDADES AUXTUARES MUNtctpAtEs DEt Año 202s, r.As MEDTDAS NECESAR|AS pARA DAR cuMpUMtENTo At
pRrNcrpro DE pARTDAD oe sÉNrno EsTABLEcTDo EN tA coNsTrTucróH ¡¡oen¡t
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Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece

que deniro de los otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonenfe de Fortolecimienfo

de /o lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porficipoción Político, se encuenfron

/os siguienfes:

lV. Revisor lo implemenloción de lo perspecfivo de género y el enfoqve de derechos
humonos, en los foreos insfifucionoles,'

Vl. Supervisor los procesos insfifucíonoles que fovorecen lo porticipación y representoción
polílica de los rnujeres,'

XIll. Tener a cargo los relociones inferínsfitucionoles en moferio de lgualdad de Género y
No Discrirnínoción entre el lnstilulo y ohos Dependencias u Organizociones,.

En ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político. en otención o sus otribuciones, yo

descritos, realizó el dictomen correspondienie respecio de lo inclusión de lo poridod en

los convocotorios que emiton los Ayuntomientos del estodo de Morelos, poro los

elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del año 2025.

Xll. DE tA SECRETARíA EJECUTIVA. El numerol 98, frocciones XX, XXXilt, XXXVil y XL|V det

Código Electorol locol, deniro de lqs focultodes delsecretorio Ejecutivo, refiere:

t..l
Artículo *98. Son otnbuciones del Secretorio Ejec utiv o de/ Insfitufo More/ense:
L..I

XX. Recibir y susfoncior, según seo e/ coso, /os recursos presenfodos, gue seon compefencio
de/ Conseio Esfofol y, en su coso, preporor el proyecfo de reso/ución en donde se impongon
los sonciones cuondo osíconespondo en los términos que esloblece esfe Código, debiendo
informorlo o/ consejo en lo sesión inmediofo siguienfe;

XXXlil. Proveer lo necesorio o fin de que se hogon oportunomenfe, /os publicociones que
ordeno esfe Código y los que dispongo el Consejo Estotol;

XXXWI. Ejercer lo f unción de oficialía electorol;

XLIV. Los demós que señole este Código, le osigne el Consejero Presidenle o el Consejo
Estotol
t.l

En eso tesituro, lo Secretqrío Ejecutivo de éste lnstituto, en cumplimiento de sus otribuciones

notificó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, el dío veintinueve de enero de dos mil

veinticinco, osimismo, giró eloficio IMPEPAC/SE/MGCP /400-19/2025 y en fecho veinticinco

de febrero el similor IMPEPAC/SE/MGCP /654-512025 y en olconce ol mismo fue girodo el

. oficio IMPEPAC/SE/MGCP /1463-5/2025 o efecto de dor seguimiento o lo estoblecido en el

ocueráo ontes referido y demós occiones necesorios o efecto de verificor el cumplimiento

del mismo, en lo renovoc¡ón de los outoridodes ouxiliores de los Ayuntomientos del Estodo

de Morelos

En tol sen o, el dío veintiuno de octubre de lo presente onuolidod reolizó lo certificoción
respect de oquellos documentos recibidos por porte del Ayuniomiento de Cootetelco,
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de lo cuol se desprende que fue recibido lo siguiente documentoción por porte del

municipio indígeno de Cootetelco, Morelos, como se odvierte o continuoción:

14 3á ¡oríT
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2
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XIII. DE tA DIRECCIóru T.ICCUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS. EI NUMETOI

100, frocción XVI del Código Electorol locol, dentro de los focultodes de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, refiere:

t...1
Artículo *100. Son ofribuciones de /o Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Po/íiicos
los siguienles;

XVl. Coodvuvar en Iq renovoción de los ouforidodes ouxiliores municipoles y recobor lodo
lo información necesoria relotiva o los mismos, en férrninos de lo dispuesfo por lo Ley
Orgónica Municipol del Esfodo de Morelos;
t..l

En tol virtud, ol ser uno otribución de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos

Políiicos, de éste lnstituto, coodyuvor en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores de los

Ayuntomientos del Estodo de Morelos, le correspondió recobor todo lo informoción

relotivo ol cumplimiento del qcuerdo lMPEPAClCEE|02212025, por ser indispensoble poro

emitir el presente ocuerdo. En iol sentido, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos remitió los oficios:

l) IMPEPAC/DEOYPP/JABV/021 /2025, reloiivo o lo remisión de los orchivos en formoto Excel

conteniendo lo bose de doios de lo informoción solicitodo.

2) IMPEPAC/DEOYPPIJABV/04212025, relotivo o lo remisión tres orchivos en Excel que

contienen lo bose de dotos con lo informoción sobre lo porticipoción de personos en lo

elección de outoridodes ouxiliores municipoles en el esiodo de Morelos.

3) TMPEPAC/DEOyPPlJABV1202/2025, reloiivo ol listodo de oquellos comunidodes que

tendríon procesos electivos en el mes de mozo del oño dos milveinticinco;

4) IMPEPAC/DEOyPPIJABV/411/2025, relotivo o lo remisión lo ligo electrónico resp U

los resultodos finoles de lo elección de outoridodes ouxiliores de iodos los colonio Y

comunidodes de los treinto y seis municipios que conformon el estodo de Morelos

5) IMPEPAC/DEOyPP/JA}V142312025, reloiivo o informor de monero d'etollodo con que

oficios, fechos y demós documentoción que se remitió o lo Dirección Ejecutivo de
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Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro dor

cu mplimiento ol ocuerdo lM P EPAC/ CEE/ 022/ 2025.

6) IMPEPAC/DEOyPP/J ABv /47612025, relotivo o lo remisión de lo informoción

complementqrio sobre elregistro de plonillos, resultodos y gqnodores de los elecciones de

outoridodes ouxiliores.

7) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/579/2025, relotivo o los precisiones derivodos de lo reunión de

trobojo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Político.

Cobe precisor que los oficios ontes mencionodos, se giroron o efecto de remitir o lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y porticipoción

Ciudodono, lq informoción recobodq poro efecto de reolizor el onólisis correspondiente y

que lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción, se encuentre en posibilidod de emitir el correspondiente dictomen.

XIV. DIRECCIóN EJECUTIVA DE CAPAcITAcIóN ELEcToRAI, EDUcAcIóN cívIce Y

PARTlclPAclóN ctuDADANA. El ortículo El numerol lOl, frocción XXil del Código Etectorot

locol, refiere que, dentro de los focultodes de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción
Electorol, Educoción cívico y Porticipoción ciudodono se encueniro:

t...1

XXll. Proporcionor ol Consejo Esiolol lo informoción necesorio sobre los procesos
electoroles y de porticipoción ciudodono, respecto de los grupos en situoción de
vulnerobilidod porticípen en iguoldod de condiciones que el resto de lo pobloción, con el
propósilo de que oplique ojusles rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de
occesibilidod universol disponibles poro dicho efecto, bojo los principios de iguoldod, no
discriminocíón y progresividod.
r1
t...t

Es importonte precisor que, de conformidod con el Cotólogo de Corgos y puestos de lo
Romo Administrotivo, lo Coordinoción poro el Fortolecimiento de lo lguoldod de Género,

uno de sus funciones es:

t...1
Dor seouimienlo v onolizor lo informoción que se genere ocerco del desorrollo y cumplimiento
de los progromos y proyeclos inslilucionoles en molerio de iguoldod de género y no
discriminoción.

t..l
En ei" orden de ideos, y poro el o efecto de dor seguimiento ol ocuerdo
TMPEPAC/CEE/022/202S; uno vez que lo informoción fue recobodo por porte de lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, ésto lo remitió o lo primero poro

el corresp ondiente qnólisi s, mismo que se reqlizo en los términos del presente ocuerdo.
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XV. tEY ORGANICA MUNICIPAI DEL ESTADO DE MORELOS. Con reloción o lo elección y

designoción de los outoridodes ouxiliores poro los Ayuntomiento del Estodo de Morelos, lo

Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, estoblece lo siguiente:

CAPíTULO IX
DE LA ELECC'óN Y DES'GNAC'óN DE IAS AUIORIDADES AUX'L'ARES

Artículo *104.- Los oyudonfes municpoles durorón en su corgo el mismo período que /os
Ayunlomienfos, o portir del dío I de obril del oño siguienle o /o e/ección ordinorio del
Ayuntomiento.

los oyudonfes municipoles serón elecfos por voloción populor directo, conforme al principio de
mayorío relotiva. En los comunidodes indígenos de codo uno de los municipios que conf ormon
ol Fsiodo, se procuroró proteger y promover los usos, cosfumbres y formos específicos de
orgonizoción sociol.
Por codo oyudonte municipol hobró un suplenfe.
t...1

Artículo t05.- Los delegodos municpoles serón nombrodos y removidos por el Ayuntomiento o
propuesto del Presidente Municipol: poro que /os nombromienlos iengon votidez pleno, seró
necesorio el voto aprobotorio de cuondo rnenos lo mitod rnós uno del tofol de /os miembros del
Ayunfomienfo. Los nombromienfos de los delegodos municpoles deberón efecfuorse denfro de
los primeros lreinto díos siguientes o /o instoloción del Ayuntomiento; y durorón en sus corgos el
mismo lopso de tiempo que duron los Ayuntomienfos.
t..l

Artículo *t0ó.- los elecciones de los oyudonfes municipoles se sujeforón o los siguienfes reglos:

l. Solomenfe podrón porficipor en el proceso de elección /os vecinos del Municipio cuyo
domicilio perlenezca o lo demorcoción de lo elección y que se encuenlren inscrifos en lo
/isto nominol del Municipio;

ll. Lo elección se //evoró o cobo denlro de lo segundo quinceno de/ mes de morzo del oño
siguienle ol de /os comicios paro elegir el Ayunfomiento;

lll. El Ayuntomienfo emitirá una convocotoria con quince díos de onficipación ot dío de Io
elección, en /o que se esfobleceró;

o) Lo formo y plozos pora la inscripción de los ciudodonos con derecho o voto, o guienes
se expediro lo consloncia relotivo;

b) los normos oue reol'rón el proceso elecforol. los que no podrón confrorior los principios
oue esfoblece lo leqisloción elecforol del Esfqdo,'

c) los férminos v requisifos poro el reqisfro de condidofos, y,

d) los demós disposiciones y preyisiones oue seon necesorios;

lV. Lo preporación, desonollo y vigiloncio del proceso electorol estoró a catgo de una Junto
Electoral Municipal permonenfe, inlegrodo por el Presidenfe Municrpol en funciones, quien
lo presidiró; un represenfonfe del Institulo Morelense de Procesos Etecforoles y Porticipoción
Ciudodonq, quien horá los funciones de Secreforio y un represenfonfe designodo por el
Regidor o Regidores de lo primero minorío;

Los osunfos serón resuelfos por moyorío de voios; en coso de empote, el Presidenfe fendró
voto de colidad; la Junto sesionoró por citoción del Presidenfe y podrón
sesionet con voz pero sin vofo, los condidofos regislrodos o un represe nlonfe de ésfos;

V. Contro los resoluciones de lo Junto Electorol podró inferponerse e/ recurso de revisión on
el Ayunfomiento, en cuyo coso se observoró /o siguienfe:

o) Deberó presenforse dentro del lérmino de sefenlo y dos horos o portir del momenfo
en gue se lengo conocimiento del octo impugnodo;

b) Deberó formulorse por escrifo y estor firmodopor /os promovenfes; r-
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c/ Se señoloró el octo o reso/ución impugnodo, lo f echo en que se fuvo conocimienfo
del mismo y /os hechos que sirvon de onfecedenfes ol coso,'

d/ Se cfrecerón /os pruebos, gue serón únicomente documenloles y fécnicos, y se
señolcón los precepfos /egoles violodos,'

ei Lo rnferposición del recurso de revisión conesponde exclusivomenfe ol condidofo
debidomenfe regisfrodo onfe lo J unf o Electorol Municipol; y
fl El Ayuntamienfo resolverd el recurso de plono en un férmino no moyor de cinco díos
y su failo seró del'inifivo e inofocoble.

Vl. El Ayvntamienfo, en sesión que celebroró el domingo siguienle o lo f echa de los comicios,
colificoró Io elección de los oyudontes municipoles y entregaró o los elegidos lo
conesponorenfe consfoncio de moyorío;

Vll. En lo fecho en que debon tomor posesión de su encorgo los oyudonfes, el Presidenfe
Municipal o un represenlonte de ésfe les tomoró lo profesfo y les doró posesión de su
encorgo.

1...1
Artículo 107.- Los oyudontes municpoles sólo podrón ser removidos medionfe ocuerdo del
Cabildo, por violociones o lo presenfe Ley, o los disposiciones que expido el Ayuntomiento y
por cousos groves y justificodas y previo oudiencio del ofecfodo.

Acordoda n remoción, se doró posesión del corgo o/ sup/enfe y, en coso de no exisfir ésfe
o tener olgún impedimento previo ouscu/foción de lo comunidod, e/ Cobildo nombroró ol
susfifufo, gc'ien concluiró el período.
rl

XVI. PARIDAD DE OÉNTNO EN EL MARCO DE tA TEY ORGÁNICA MUNICIPAI. QUE dC

conformidod con lo dispuesto por el ortículo lOl de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo

de Morelos, los oyudontes y delegodos municipoles son considerodos outoridodes

ouxiliores, cuyqs funciones deben ser respoldodos presupuestolmente por los

Ayuntomientos, estobleciendo uno portido específico en el presupuesto de egresos

municipol poro sufrogor los gostos derivodos de sus octividodes, incluyendo de monero

enunc¡otivo y no limitotivo, oquellos relqcionodos con lo odministroción de los oyudontíos,

cuyo coberturo no podró ser menor ol equivolente o novento solorios mínimos mensuoles

vigentes por codo uno de ellqs; el ortículo citodo estoblece expresomente lo siguiente:

t..1
Arlículo *l0l .- Poro los efectos de esto Ley, serón outoridodes ouxiliores, los delegodos y
oyudontes muni:ipoles.
t...1

El ortículo 105 de lo mismo Ley estoblece que los delegodos municipoles no son electos, sino
designodos por el Ayuntomiento o propuesto del Presidenie Municipol, requiriéndose poro lo
volidez de dicho nombromiento el voto oprobotorio de ol menos lo milod mós uno del totol de
los integronies cel Cobildo, siendo odemós que su nombromiento debe reolizorse deniro de los
primeros treinto díos posteriores o lo instoloción del Ayuntomiento, y su periodo de funciones seró
co¡currenie con el del propio Ayuntomiento; dicho precepto dispone lo siguiente:

t.l
Arlículo 105.- Los delegodos municipoles serón nombrodos y removidos por el Ayuntomiento o
propuesto del Presidente Municipol; poro que los nombromientos tengon volidez pleno, seró
necesorio el voto oproboiorio de cuondo menos lo mitod mós uno del totol de los miembros del
Ayuntomienlo. Los nombromientos de los delegodos municipoles deberón efectuorse dentro de
los primeros treinto díos siguientes o lo instoloción del Ayuntomiento; y durorón en sus corgos el
mismo I

t...1

e tiempo que duron los Ayuntomientos.
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En viriud de lo onterior, se preciso que el cumplimienio ol opercibimiento en moterio de

poridod de género se otiende exclusivomente en el proceso de elección de los oyudontes

municipoles como outoridodes ouxiliores, en el cuol se gorontizo lo observoncio de dicho

principio; lo onierior no implicó ni condicionó el procedimiento de designoción de los

delegodos municipoles, todo vez que dicho foculiod corresponde de monero directo ol

Presidente Municipol, con lo oproboción del Cobildo, conforme o lo estoblecido en el

morco normqtivo vigente.

XVII. INCLUSIóN DE LA PARIDAD EN LAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN tOS

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS, PARA LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES

AUXILIARES MUNICIPAIES DEt AÑO 2025. El Congreso de lo Unión oprobó el Decreto por el

que se reformoron los ortículos 2, 4,35. 4l , 52, 53, 56, 94 y I 1 5, de lo Constiiución Federol,

denominodo "PARIDAD EN TODO", publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el seis

de junio de dos mil diecinueve; en el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod,

verticoly horizoniol, como eje rector en lo integroción del poder legislotivo federoly locol,

de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o portir de lo
entrodo en vigor del presente Decrelo, reolizor los odecuociones normotivos correspondienies o
efecto de observor el principio de poridod de género estoblecido en esto Constiiución, en los

términos del segundo pónofo del ortículo 4.l.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el ortículo 41, seró
oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del proceso eleclorol federol o locol
siguienle o lo enfrodo en vigor del presente Decreio, según correspondo. Por lo que hoce o los

ouioridodes que no se renuevon medionle procesos electoroles, su inlegroción y designoción
hobró de reolizorse de monero progresivo o porlir de los nuevos designociones y nombromientos
que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloluros de los enlidodes federolivos, en el ómbilo de su compelencio. deberón
reolizor los reformqs conespondientes en su legisloción, poro procuror lo observoncio del principio
de poridod de género en los lérminos del orlículo 41.

t.l

En cumplimiento ol mondoto, q nivel federol se oprobó el Decreto por el que se reformon

y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generolde Acceso de los Mujeres o uno Vido

Libre de Violencio, de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles, de lo
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Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol,

Generol de Portidos Políticos, de lo Ley Generol en Moierio de Delitos Elecioroles

Orgónico de lo Fiscqlío Generol de lo Repúblico, de lo Ley Orgónico del Poder J

lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos.l

de lo

,delo
udicio de

I Publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción del 13 de obril del 2020.
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Mientros que o nivel locol el Congreso del Estodo de Morelos, oprobó el Decreto número

Seiscientos Ochento y Ocho por el que se reformon diversos disposiciones de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, con el propósito de

estoblecer lo poridod constitucionol en todo, gobinetes. lribunoles, legisloturo,

condidoturos y gobiernos, publicodo el dío diez de junio del oño dos mil veinte, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" núme'o 5833, sexto époco; que contempló elderecho
de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir representontes en los Ayuntomientos,

observondo el principio de poridod de género; osimismo esto reformo estobleció que el

derecho de lo ciudodonío poro votor y ser votodo, se debe dor en condiciones de
poridod y de porticipoción ciudodono.

Como se puede oprecior en cumplimierto ol mondoio Constiiucionol, el Congreso del

Estodo de Morelos obordó lo referente o lo moterio electorol y exclusivomente en los

corgos de representqción populor de Diputociones y de Ayuntomientos, quedondo
pendiente los reformos y odiciones o otros leyes, entre otros, lo Ley Orgónico Municipoldel
Estodo de Morelos.

Lo onterior se puede oprecior de los dispositivos legoles siguientes:

CAPITULO X
DE I.A EI.ECCIóN Y DES'GTV¡CIóru DE IAS AUTORIDADES AUX'I.'ARES

Arlículo *104.- Los oyudontes municlpoles durorón en su corgo e/ mismo período que /os
Ayuntomienfos, o portir del dío I de obril del oño siguiente o lo elección ordinorio del
Ayunfomiento.

los oyudonfes rnunicipoles serón eleclos por votación popular directa, conforme of principio de
mayorío reloliva. En /os comunidodes indigenos de codo uno de los municipios que conformon
ol Esfodo, se procuroró proteger y promover los usos, cosfumbres y formas especificos de
organizoción socio/.
Por codo ayudonte municipol hobró un suplente.
t.l
Arlículo 105.- Los de/egodos municrpo/es serón nombrodos y removidos por el Ayuntomiento o
propueslo de/ Presidente Municipol; poro gue los nombromientos fengon volidez pleno, seró
necesorio el voto oprobotorio de cuondo rnenos lo mitod mós uno del totol de /os mjembros de/
Ayun fo. Los nombromienios de /os delegodos municipo/es deberón efecfuorse dentro de

treinto díos siguienles o /o inslolocíón del Ayunfomienfo; y durorón en sus corgos e/
de fiernpo que duron los Ayunfomienfos.

/os

ulo *106.- los elecciones de los oyudontes municipoles se suJ'eforón o los siguienfes reglos:

Solomenfe podrón portícipor en e/ procesc de elección los vecinos del Municipio cuyo domicilio
o lo demarcoción de lo e/ección y que se encuenfren inscrilos en lo /isfo nominol del

Municipio:

/1. Lo e/ección se llevoró a cobo denfro de /o segundo quinceno de/ mes de morzo del oño
siguienfe ol de los cornicios poro elegir el Ayuntomiento;

lll. EI Ayunlomiento emitiró una convocolorio con quince díos de ontícipoción of dío de to
elección, en lo gue se esfob/eceró;
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o) Lo forma y plozos poro lo inscripción de /os ciudodonos con derecho o voto, o quienes se
expediró lo consfoncio relofivo;

bl los normos oue reoirón el proceso elecforol. los que no oodrón confrorior los princioios
oue esfoblece lo leq¡sloción elecforol del Esfodo;

c) los férminos y reouisífos poro el reqisfro de condidofos. y,

d) tos demós disposicíones y preyisiones que seon necesorios,'

lV. Ld preparación, desqrrollo y vigiloncio del proceso electorol esforó a cargo de uno Junto
Electoral Municipol permonenfe, inlegrado por e/ Presidenfe Municipol en funciones, guien lo
presidiró; un represenfonfe del lnsfifufo Morelense de Procesos Elecforoles y Porlicipoción
Ciudodano, quien horá los funciones de Secreforio y un represenfonfe designodo por el Regidor
o Regidores de lo primero minorío;

Los osunfos serón resue/fos por moyorío de vofos; en coso de empofe, e/ Presidenfe tendró voto
de colidad; lo Junto sesionoró por citoción del Presidente y podrón concunir o /os sesiones, con
voz pero sin vofo, los condidolos regisfrodos o un represenfonfe de ésfos;

V. Contro /os reso/uciones de lo Junto Electorol podró inferponerse e/ recurso de revisión onfe e/
Ayunfomiento, en cuyo coso se observoró /o siguienfe:

o) Deberó presenforse dentro del férmino de sefenfo y dos horos o portir de/ rnomenfo en
que se lengo conocimienio del octo impugnodo;

b) Deberó formulorse por escrito y eslor firmodo por /os promovenfes,'

c/ Se seño/oró el octo o resolución impugnodo, lo f echo en que se fuvo conocimienfo de/
mismo y /os hechos gue sirvon de onlecedenfes o/ coso;

d/ Se ofrecerón los pruebos, que serón únicomente documenloles y fécnicos, y se
seño/orón /os preceptos /egoles violodos;

e) Lo interposición del recurso de revisión conesponde exc/usivomente ol condidoto
debidomenfe regisfrodo onfe lo Junto Elecforol Municipol; y
f ) El Ayuntomienfo resolveró el recurso de p/ono en un término no moyor de cinco díos y su
f ollo seró definitivo e inofocoble.

Vl. El Ayuntomiento, en sesión que ce/ebroró el domingo siguienle o la fecho de /os comicios,
colificoró /o e/ección de los oyudonfes municipo/es y eniregoró o /os elegidos /o conespondienle
consfoncio de moyorío:

Vll. En /o fecho en que debon fomor posesión de su encorgo /os oyudontes, e/ Presidenle
Muntctpol o un represenfonfe de éste les tomoró /o profesfo y les doró posesión de su encorgo.

t.1
Ariículo 107.- Los oyudonies municipoles sólo podrón ser removidos medionfe ocuerdo de/
Cobíldo, por violaciones o lo presenle Ley, o los disposiciones que expido el Ayuntomiento y por
cousos groves y justificadas y previa oudiencio de/ ofecfodo.

Acordodo lo remoción, se doró posesión de/ corgo o/ sup/enfe y, en coso de no exisfir ésfe o lener
olgún impedimento previo auscultoción de lo comunidod, el Cobildo nombroró o/ susfifufo, quien
concluíró el período.
t.l

De los preceptos cilqdos con onterioridod, se puede odvertir que en el .de orro
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orgonizoción del proceso de elección de ouioridodes ouxiliores no se encuentro oo
esioblecido en el olgún ortículo lo oplicoción del principio de poridod de género en el

registro de condidoturos que ospiren o porticipor ol corgo de Ayudonte o Delegodo

Municipol de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, lo cuol se troduce en uno omisión

de previsión de lo pqridod de género en lo elección directo y populor de los ouioridodes

ouxiliores mun¡cipoles.
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Sin emborgo, con lo reformo o los ortícu|os2,4,35, 4l ,52,53, 56,94 y 1 l5 de lo Constitución

Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO", existe un deber poro los ouioridodes del

Estodo mexicono de reconocer y tutelor el derecho de los mujeres de occeder o lo
función público en condiciones de iguoldod con los hombres, y gorontizor que su

porticipoción político seo sustontivo y relevonte, y no se perpetúen meconismos

discriminotorios en el ejercicio de sus derechos.

En otención o lo ontes referido, el Consejo Estotol Eleciorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2024, medionte el cuol se vinculó o los Ayuntomienlos del estodo de

Morelos o incluir en los boses de los convocqtorios poro los elecciones de outoridodes

ouxiliores municipoles del oño 20251o determinoción expreso de reservor ol menos el 50%

de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomente poro mujeres en codo

colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje restonte podrón ser

elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que los fórmulos

o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con un suplente hombre, mientros

que oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón inlegrorse con uno suplente

mujer o un suplente hombre, indistintqmente. Esto disposición seró oplicoble

exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el propósito de gorontizor el

cumplimiento del principio de poridod de género, estqblecido en lo Constitución Federol.

Lo onterior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol, se inicioríon los procedimientos

soncionodores correspondientes, q fin de soncionor los occiones omisivos de los

outoridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues tombién los outoridodes

municipoles, se encuentron sujetos o lo normotivo electorol locol y pueden incurrir en

infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente relevonte en reloción con lo

poridod de género, yo que los outoridodes tienen lo responsobilidod de gorontizor lo

iguoldod de oportunídodes y lo no discriminoción en los procesos de elección de

outoridodes quxiliores; en este sentido, los ortículos 383 frocción V, 389 frocción l, 395

frocción Vl 39ó frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

" el Estod Morelos.

En es ifuro, el dío veinticuotro de enero, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMP AC/CEE/022/2024, medionte el cuol vinculó o los Ayunlomientos del estodo de

Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de outoridodes

ouxiliores municipoles del oño 20251o determinoción expreso de reservor ol menos el 507"

de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomente poro mujeres en codo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/37s /202s evÉ. pRESENTA u srcnrraníe EJEculvA Ar. coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAt DEr" rNsTrTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos ElEcToRAr.Es y
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colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje restonte podrón ser

elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se permiiiró que los fórmulos

o plonillos estén encobezodos por uno mujer propieiorio con un suplenie hombre, mientros

que oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón integrorse con uno suplenie

mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto disposición seró oplicoble

exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el propósito de gorontizor el

cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido en lo Constitución Federol.

Lo onterior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol en el citodo ocuerdo, se iniciorón

los procedimienios soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los occiones

omisivos de lqs outoridodes municipoles obligodos o su cumplimienio, pues tombién los

outoridodes municipoles, se encuentron sujetos o lo normoiivo electorol locol y pueden

incurrir en infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente relevonte en reloción

con lo poridod de género, yo que los outoridodes tienen lo responsobilidod de goroniizor

lo iguoldod de oportunidodes y lo no discriminoción en los procesos de elección de

outoridodes ouxiliqres; en este sentido, los oriículos 383 frocción V, 389 frocción l, 395

frocción Vlll y 39ó frqcción l, del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro

el Esiodo de Morelos.

XVlll. DE tOS MUNICIPIOS. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo I l5

constitucionol. codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor

directo, iniegrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de regiduríos y

sindicoiuros que lo ley determine, de conformidod con el principio de poridod y, estoblece

odemós:

t.l
ll. Los municipios estorón investidos de personolidod jurídico y monejorón su potrimonio
conforme o lo ley.
Los oyuntomientos tendrón focultodes poro oprobor, de ocuerdo con los leyes en moterio
municipol que deberón expedir los legisloturos de los Estodos, los bondos de policío y
gobierno, los reglomenios, circulores y disposiciones odministrotivos de observoncio generol
dentro de sus respectivos jurisdicciones, que orgonicen lo odministroción público municipol,
regulen los moterios, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencio y
oseguren lo porticipoción ciudodono y vecinol.
t...1

Por su porte, lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos estoblece

respecto del municipio
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ICULO *1.- El Esiodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con loi límites
t..l
ART
geogróficos legolmenie reconocidos, es porte iniegronie de los Estodos Unidos Mexiconos, y
en consecuencio, odopto poro su régimen inierior lo formo de Gobierno republicono,
representolivo, democrótico, loico y populor; tendró como bose de su orgonizoción político
y odministrotivo, el Municipio Libre.

t...1
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ARTICULO *113.- Los Municipios estón invesiidos de personolidod jurídico y odministrorón su
pofrimonio conforme o los leyes respeclivos.
Lo focultod ejecuiivo del régimen jurídico municipol y de los resoluciones tomodos por el
Ayunlomientc en Cobildo, lo tendró originolmenle el Presidente Municipol y en su coso los
comisiones de Regidores que osí determine el propio cobildo en términos de lo ley respeclivo.

Lo ley determinoró lo competencio del Ayuntomiento en funciones de cobildo y los focultodes
expresos del Presidente Municipol.
t...1

Por su porte, lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece que:

I...1
Arlículo *5 BlS.- Poro los efeclos de eslo Ley se entenderó por:
l.- Ayunlomienlo: el órgono colegiodo y deliberonte en el que se deposito el gobierno y lo
represenioción jurídico y político del Municipio, integrodo por el Presidenle Municipol, Síndico
y Regidores;

lll.- Cobildo. - Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro deliberor y oprobor los
osunlos de su compelencio;
t...1

Arlículo *29.- Poro resolver los osuntos de su competencio, los Ayuntomientos sesionorón
cuondo menos codo quince díos y cuontos veces seo necesorio cuondo se susciten
problemos de urgenfe resolución; osimismo podrón declororse en sesión permonente cuondo
lo importonc'o del osunfo lo requiero.

Arlículo *33.- Los sesiones serón siempre presididos por el Presidente Municipol o por quien lo
sustituyo legolmente; de ésto se levontqró octo circunstonciodo que consloró en un libro de
oclos, en el cuol deberón de osentorse los extroctos de los ocuerdos y osuntos trotodos y el
resuliodo de los votociones. Cuondo se refieron o reglomentos y otros normos de corócter
generol que seon de observoncio municipol, esios constorón íntegromente en el libro
debiendo firnor en ombos cosos los miembros del Ayunlomiento que hoyon eslodo presentes,
onte el Secre'torio del Ayuniomienio, que osistiró o los sesiones de Cobildo con voz informotivo,
pero sin voto. dondo fe de todo lo octuodo en ellos.

Arlículo *38.- Los Ayuntomientos tienen o su corgo el gobierno de sus respeciivos Municipios,
por lo cuol estón focultodos poro:
XXll. Convocor o elecciones de oyudontes municipoles en los férminos que esioblezcon los
leyes;

t...1
Arlículo *41.- El Presidente Municipol es elrepresenionte político, jurídico y odministrotivo del
Ayuntomientr;
t...1

En ese sentido tenemos que los municipios indígenos se rigen por su sistemo normotivo

interno, de lo cuol se desprende que conforme o sus usos y costumbres, los procesos

electivos de outoridqdes ouxiliores se desorrollon medionte Asombleos, entendiendo o

esto figurq como o describe el ortículo 4, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos:

t..l
Artículo *4. Poro los efectos del presente Código, se entenderó por:
lll. Asombleo Generol Comunitorio, es unq de los outoridqdes de deliberoción y tomo de
de
po

CI en los municipios y comunidodes que se rigen por Sistemos Normotivos lndígenos
o sus outoridodes o representontes; de ocuerdo o sus prócticos lrodicionoles;

Es

de

tm

nes y éstos se tomon en sesión de cobildo, en lo cuol, todo el Ayuntomienio emitiró

te resoltor que los municipios se encuentron dotodos de qutonomío en sus

su voto, yo seo o fovor o en contro y corresponderó o lo persono que ostente el corgo de

Presidencio Municipoly seró quien ostente lo representoción legol del Ayuntomiento.
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En ese sentido, se debe eniender o lo representoción legol es oquello sumo de foculiodes

que le permite o uno persono reolizor occiones de corócter jurídico, que vinculon

jurídicomente o un tercero y dicho representoción puede ser delegodo o bien,

deierminodo por lo ley. Así, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 4i de lo Ley

Orgónico Municipol, el Presidente Municipol es el representonte político, jurídico y

odministroiivo del Ayuntomiento y, consecueniemente, lo represenioró en todos los octos

oficioles o bien, delegoró esio función.

No poso desopercibido que los pueblos indígenos, son porte fundomeniol de lo riquezo

culturol de nuestro entidod federotivo, tienen el pleno goce y libre ejercicio de sus

derechos civiles y políticos, ompliomente reconocidos por lo Constitución Federol, de lo

cuol se odvierte que dicho outonomío y libre deierminoción, precisomente dentro del

orden consiitucionol; es por ello que, lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo

Noción, medionte lo tesis lo. XVI/2010, se pronunció respecto de dicho outodeterminoción

y dispuso:

DERECHO A tA TIBRE DETERMINACIóN DE LOS PUEBTOS Y COMUNIDADES

INDíGENAS. su LíM¡TE CONSTITUCIONAL. El oriículo 20., inciso A, frocción l, de lo
Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos reconoce y gorontizo el

derecho de los pueblos y comunidodes indígenos o lo libre deierminoción y, en
consecuencio, o lo outonomío poro decidir sus formos internos de convivencio y

orgonizoción sociol, económico, político y culiurol. Sin emborgo, iol derecho no
es obsoluto, pues el propio precepfo, en su quinto pórrofo, lo ocoto olseñolor que
éste se ejerceró en un morco constitucionol de outonomío que osegure lo unidod
nocionol. Ademós, elreconocimiento delderecho o lo libre determinoción de los

pueblos y comunidodes indígenos no implico uno disminución o lo soberonío
nocionoly menos oún, lo creoción de un Estodo dentro del Estodo mexicono, yo
que tol derecho debe ser ocorde con los ortículos 40 y 41 de lo Constiiución
Federoly con lo iniciotivo de reformos ol ortículo 2o constitucionol, publicodo en
el Diorio Oficiol de lo Federoción el l4 de ogosto de 2001. Esto es, el

reconocimiento del derecho o lo libre determinoción de los pueblos y

comunidodes indígenos, no implico su independencio político ni su soberonío,
sino sólo lo posibilidod de elegir libremente su situoción deniro del Estodo
mexicono, que no conduce o su disolución, sino ol reconocimiento del derecho
fundomeniol de los pueblos que lo componen poro determinor su suerte, siempre
y cuondo se preserve lo unidod nocionol.

Amporo direcio 3/2OA9. Alejondro Poredes Reyes y otros.2l de octubre de 2009.

Cinco votos. Ponente: Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos. Secretorio: Ano
Corolino Cienfuegos Posodo.
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El criterio onies citodo, tiene relevoncio, porque los pueblos indígenos que se ri

sistemos normotivos internos, tienen como límite el iexto constitucionol, esto es, no

por

ueden

ir mós olló del mismo, pues los derechos políiicos electoroles de los mujeres de porticipor

en condiciones de iguoldod poro representor o sus comunidodes debe promoverse por los
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propios outoridodes representotivos y esto implico uno obligoción, en este coso poro el

Ayuntomiento de Coqtetelco, Morelos, en términos del ortículo lo constitucionolz.

Por su porte, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en

sesión pÚblico delveintiséis de morzo de dos mil cotorce, oprobó por unonimidod de votos

lo que o continuoción se tronscribe:

SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS. tAS NORMAS QUE RESTRINJAN LOS DERECHOS

FUNDAMENTATES VULNERAN Et BTOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD. De lo dispuesto
en los ortículos l" y 2" oportodo A, frocciones l, lll, Vll; 4o Y 35, FRACCIONES i, ii, y

Vl, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexíconos; 25 del Pocto
lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos; XX de lo Decloroción Americono de
los Derechos y Deberes del Hombre; 23, pórrofos 1 y 2, de lo Convención
Americono sobre Derechos Humonos;3, pónofo 1, B, pórrofos 1 y 2, del Convenio
nÚmero ló9 de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos
y Triboles en Poíses lndependientes; osí como de los diversos i,2,3, 5, 18,20 y 21

de lo Dedoroción de los Nociones Unidos sobre los Derechos de los Pueblos
lndígenos; se colige que si bien existe el derecho de los pueblos indígenos poro
conservor costumbres e instituciones propios, tombién lo es que se encuentro
limitodo ol respeto que deben observor de los derechos humonos reconocidos
por el sistemo jurídico nocionol e internocionol. En ese senfido, ninguno
comunidod indígeno puede estoblecer en su derecho interno prócticos
discriminotcrios, olser controrios ol bloque de consiitucionolidod, integrodo por lo
Constitución y los trotodos internocionoles de los que formo porte el Esiodo
Mexicono. Consecuentemente, es inconstitucionol e inconvencionol el sistemo
normotivo ndígeno que vulnere olgún derecho fundomeniol.

Quinto Époco: Juicio poro lo protección de los derechos político-electoroles del
ciudodonc. suP-JDc-164012012. lncidente de tnejecución de sentencio y
ocumulodos.-Actor: Mortínez.-Autoridodes Andrés Nicolós responsobles:
Sexogésim¡: Primero Legisloturo Constitucionol del Estodo de Ooxoco y otros,-13
de noviembre de 2013. Unonimidod de votos.-Ponenie: Monuel Gonzólez
Oropezo.-Secretorios: Héctor Rivero Estrodo y Julio Antonio Soucedo Romírez.

XIX. DOCUMENTACION REC¡BIDA POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE COATETEICO, RETATIVA

At ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2O25. Lo Licenciodo Dulce Dóvilo Logunos en su corócter

de Secretorio Generol del Ayuntomienio de Cootetelco, Morelos, remitió o este órgono

comic¡ql el oficio MH/SM/003:3/2025, o trovés del cuol monifestó:

t...1
Por medio del presenie escrilo, me permito informorle que con fecho I5 de mozo del 2025se
emitió convocotorio poro el nombromienlo de los outoridodes ouxiliqres municipoles de los
diversos colonios que integron elMunicipio lndígeno de Cooietelco Morelos (sic).

Dicho octuoción se reolizó en cumplimiento en los dispuesto (sic) en el ocuerdo
IMPEPA notificodo el posodo 30 de enero de 2025, como consloncio de lo
onterior,
t.l

ol presente lo convocotorio emitido y el octo de cobildo correspondiente.

2 Todos los en el lmb¡lo de sus compelencios, l¡enen lo obligoción de promover, respetor, proteger y goronlizor los derechos humonos de
conformidod los principios de un¡versol¡dod. interdependencio, ind¡visib¡lidod y progresividod. En consecuencio, el Estodo deberó prevenir, investigor

soncionor y los violocicnes o los derechos humonos, en los términos que estoblezco lo ley
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A dicho oficio, se odjuntó lo siguiente documentoción:

. lmpresión o color del octo de cobildo de lo Quinio sesión Extroordinorio de Cobildo,

de fecho en lo cuol se oprobó el ACUERDO EXT/002/1O-MARZO-2025, QUE APRUEBA

LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS AUTPRIDADES AUXILIARES

MUNICIPALES DEL MUNICIPIO INDíGENA DE COATETELCO, MORELOS 2025-2028.

. Impresión o color de Io CONVOCATORIA PARA tA ELECCIÓN OT LAS AUTORIDADES

AUXILIARES MUNICIPALES DEL MUNICIPIO INDíGENA DE COATETELCO, MORELOS

2025-2028.

Asimismo, medionfe correo electrónico recibido el dío veintiuno de octubre del presenie

oño, desde lo cuenio de correo electrónico iercero@cooieielco.gob.mx se recibió lo

siguiente documentoción:

Copio del ocio de Asombleo Comunitorio de lo colonio Grol. Pedro Soovedro, de

fecho veintitrés de mozo de dos mil veinticinco.

Constoncio de Moyorío o lo fórmulo integrodo por:

o Abelino Leyvo Aquino (propietorio)

o Leisi Octoviono Aguine.

Copio delocto de Asombleo de lo Ayudontío municipolde lo colonio Benito Juórez,

de fecho veiniiirés de morzo de dos mil veinticinco.

Constoncio de Moyorío o lo fórmulo integrodo por:

o C. Soúl Jiménez Nepomuceno {propietorio)

o C. NohemíSónchez Celis (suplente)

Acto de osombleo generol de lo colonio Tres de Moyo, celebrodo eldío veinticuotro

de morzo de dos mil veiniicinco.

Constoncio de Moyorío o lo fórmulo integrodo por:

o C. Hernón Escobor Mocedonio (propietorio)

o C. José Eduordo Cruz lrineo (suplente)

Acto de osombleo informotivo poro lo elección de oyudonte municipol de lo
colonio Norvorte de fecho veintiirés de mozo de dos mil veinticinco, en cuyo

desorrollo se determinó, entre otros puntos, que lo elección se llevorío o cqbo el dío

ireinto de mozo de dos mil veinticinco.

Constoncio de Moyorío o lo fórmulo integrodo por:

o C. Yeimi Poredes Mejío (propietorio)

o C. Moricelo Romón lturvide (sic) (suplente)

Regisiro de plonillos poro elección de votociones del nuevo represento

colonio Xochicolco. N

Constoncio de Moyorío o lo fórmulo integrodo por:

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a
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o C. Rubén Flores Sónchez (propietorio)

o C. Oscor Moteos Solís (suplente)

XX. CASO CONCRETO. Como se ho orgumentodo en el presente oportodo de

Considerondos, lo poridod de género emono de lo Constitución Político de los Esiqdos

Unidos Mexiconos, irotodos internocionoles y demós cuerpos normotivos federoles y

locoles, de tolmqnero que se convierte en un mondoto obligotorio poro todos los procesos

eleciivos de orden público, de ohíque este órgono comiciol se ho ocupodo de fomentor

lo poridod sustontivo, vinculondo o los oyuntomientos de lo entidod poro hocerlo.

Derivodo de lo onterior, de conformidod con el oficio MC-PM2025-562 se puede observor

que el municipio indígeno de Cootetelco, reolizó su convocotorio poro elección de

outoridodes ouxiliores, en cinco Ayudontíos, que serón electos por votoción populor

directo, conforme ql principio de moyorío relotivo y odemós consideró lo que o
coniinuoción se tr,:nscribe:

t..l
Lo poridod es uno medido permonente poro logror lo inclusión de mujeres en los

espocios de decisión público. Poro gorontizor el cumplimiento de esle principio
constitucionol, ocorde o lo normotividod electorol correspondiente y ol coso
concrelo ocorde o los usos y costumbres de lo locolidod. goroniizondo
condiciones de iguoldod en lo integroción de los órgonos de gobierno. Ello por
principio d= poridod el cuol tiene como finolidod que todos los órgonos de
gobierno, y de todos los niveles, estén integrodos poritoriomente. De esto formo,
este mondoto constitucionol exige o los outoridodes llevor o cobo todos los

occiones que se encuentren dentro de sus focultodes, con lo finolidod de logror
que todos los órgonos estén integrodos de formo poritorio. Esto, odemós, es

conforme o lo estoblecido por lo Supremo Corte quien, en diversos precedentes.
ho reconocido que lo poridod de género implico gorontizor el occeso ol corgo
y, en consecuencio, troscender de lo postuloción.

Lo onterior, en términos de lo dispuesto en los ortÍculos 2, 4,35, 4l, 52, 53, 56,94 y
I 15, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en reloción con
lo oplicoción del principio de poridod entre mujeres y hombres en todos los

poderes públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero generol, se dispuso
lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del poder
legislotivo federoly locolde los municipios y sus órgonos outónomos. Derivodo de
ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente.

Atendiendo o lo ontes expueslo, y en virtud que este municipio se rige onte usos

y costumbres, se tomo o consideroción y SE SUGIERE que el octuol oyudonte
municipol, seró controrio ol género que tome posesión de su encorgo, o portir
del presente proceso electorol, según correspondo; debiendo tomor
posesión conforme o lo siguiente:

Mujer

Hombre

ActuolAyudonle

Pedro Soovedro

Benito Juórez

Colonio

Hombre

Mujer

2025-2027
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Hombre

Mujer

Mujer

Norvorte

3 de Moyo

Xochicolco

Mujer

Hombre

Hombre

Así mismo lo convocoiorio fue oprobodo con totol respeto o los usos y costumbres de lo

comunidod, de ocuerdo o sus normos y prócticos trodicionoles, respetondo y

promoviendo lo porticipoción de los mujeres, los derechos humonos y los derechos político-

electoroles de lo ciudodonío.

De lo cuol se desprende que si bien, el Ayuntomienio oprobó medionte ocuerdo

EXI/002/10-MARZO-2025 que opruebo lo Convocotorio poro lo elección de los outoridodes

ouxiliores municipoles de Cooielelco, Morelos 2025-2028, se troio de procesos electivos

que se desorrollon de monero interno dentro de codo uno de los cinco comunidqdes que

llevoríon o cqbo su elección y que ésto, es convocodo y orgonizodo por lo persono que

funge con el corgo de Ayudonto o Ayudonte Municipol, lo que dejo de monifiesto que el

Ayuniomiento osumió lo competencio poro lo orgonizoción de lo elección de outoridodes

ouxiliores, en términos de lo dispuesto en lo Ley Orgónico Municipoldel Estodo de Morelos.

De los ocios de osombleo de los comunidodes del municipio de Cooietelco. Morelos, se

desprende que se registroron los siguientes condidofuros:

Colonio Generol Pedro Soovedro:

. ANr¡ltr^t{}". A nytrftAHf r tylrrNl(.ll'Al rrt tAullt$lti {tl.ftt"ttfut.vfu}'t(t,:hAv|bt.A
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r , 'lr¡ll...r krl,,l,rf ll¡t¡1,¡rt i.rrrt.tt¡,r
r . I ¡.f ..1 f lr f .¡yl,¡¡¡1¡ Ay,túrr
(',('lr.ftr. r¡,rrr l,t,,.rllll¡¡.,

Colonio Beniio Juórez:

TERCERO Los ciudadanos de la colonia Benito Juáree del municipio indígena del
Coatetelco Morelos propusieron a Nos candidatos C. Juan José Guill*rmo $olís y
Saúl..lirnénez Nepomuceno arnbos vecinos de la colonia Benito Juárez
pertenecientés al municipío índigena de Coatetelco Moreios

Colonio Tres de Moyo:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/375/zo2s euE pRESENTA rl srcntreníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt"Es y
r¡¡t¡crpac¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡rsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANEN¡E DE roRTAtEc¡MtENTo DE LA tcuAt-DAD o¡ cÉH¡no y No DrscRrMrNAc¡óru r¡¡ r.¡
pen¡ctp¡clót¡ políncl, ¡r¡¡o¡¡HTE Et cuAt sE DEIERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AyUNIAMIENTo DE coATETEtco, MoREros;
At AcuERDo tnpqpAc/c11/oz2/2o2s.EN Et euE sE v¡Hcutó A los AyUNTAMtENTos DEt EsIADo DE MoREt-os pARA euE rNctuyERAN EN rAs coNvocAroRrAs euE
EM|TIERAN coH nel.Actót'¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxrLtAREs MUN¡ctpAtEs DEt Año 2025. tAs MEDIDAS NECESAR|AS PARA DAR cuMpUMtENTo Ar
pRrNcrpro DE pARIDAD DE GÉNrno ¡sresr¡crDo EN r.A corsrrrucróH rro¡nel
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COL"ICI PRIMER PUNTO S€ TOMO EN CONSIDERACION DE tAS PER$ONAS
DE oulslFRAN pARTIctPAR poR vCILUNTAD pRoprA y o[ IGUAL MANFRA stPROPONIA ALGUN CIUDADANO DE LOS PRESENTES. LO CUAL RESULTARON
corvlo OANDIDATOS EL c AI{ADO PALActos. c. rrEnÑÁr.¡ e ácóánn C ANA StLvtATRUZ Y C. JUAf,¡A SILVERIO

Colonio Norvorte:

3- La asamblea determinó a 4 personas que decidieron participar en la
elección para Ayudante MuniciPal

Viridiana Alenán Diego
Yeimi Paredes Mejía
Marco Antonia Juárez Doroteo
lsrael Ponciano Remigio

Colonio Xochicolco:

. PLANILLA ROSA

IITUI.AR: RIYNAIDO GÓUEZ GAUC¡A

SUFIINTE : 5STÍR0 FUf¡ngS OfTAV|ANO

- PLANILLA VENOT

TITIJLAR: PABTO PAIAC|OS OffAVnilO

5U PLENTE : MARGARITCI ZARACO¿A CRtJI

. PLANILLA NOJA

TITUL,AR: RUBÉN FTORES EAT*CXEZ

SUPLttlTt: OSCAR MATTOS SOIíS

Del onólisis reolizodo. osí como de lo documentoción remitido por el Ayuntomiento,

tenemos que en los cinco oyudontíos del municipio de Cootetelco, se reolizoron los

elecciones de outoridodes ouxiliores, en los términos de su convocotorio, esto es, que

fueron orgonizodos por codo uno de los Ayudontíos y ol Ayuntomiento le correspondió

elniiir los respectivos Constoncios de Moyorío, que ocurrió duronte el desorrollo de lo
Octovo Sesión de Cqbildo de fecho uno de obril de dos mil veinticinco.

Asípues, se odvierten como resultodos de lo elección los que se muestron o continuoción

QUE PRESENTA u stcn¡ttnír EJEcur¡vA Ar. coNsEJo EsrArAr Et EcroRAr. DEr. rNsTtTufo MoREt ENsE DE pRoccsos ErEcToRAt-Es y
EMANA DE r.¡ comrstóH EJEcunvA pERMANENTE DE roRTAtEctMtENTo DE tA tcuarDAD DE oÉru¡no v No DtscRrMrNActóN e¡¡ u

AYUNTAMIENTO DE COAIEIEI.CO, MOREI.OS;
INCTUYERAN EN I.AS CONVOCATORIAS QUE
NECESARIAS PARA DAR CUMPI.IMIENTO At

Pógino 40 de 45

. Almpepac t
h¡¡üb*r ,,
)M.r6aJnc,u.rur /

coNsgJo
ESTATAT
ILgCTORAL

¡enncrrecrót¡ poúncA, T EDtAIIE E( cuAt sE DETERMTNA r.o coNDucENrE REspEcTo DEr. cuMpumtENro poR pARTE DEt
AL AcuERDo tMPEPAc/cEE/022l1025, EN Er euE sE v¡Nculó A ros AyuNrAMtENtos DEr Es¡ADo DE MoREtos pARA euE
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t Ayudonlío
'1. Grol. Pedro ioovedro LeyvoC. Abelino

Aquino

Prooielorio
Hombre
Género

C. Leisi Octoviono Aguirre
Suplenle

Hombre
Género



Hombre

Hombre

Mujer

Hombre

C. Nohemí Sónchez Celis

C. José Eduordo Cruz
lrineo
C. Moricelo
Iturvide lsic)

Romón

C. Oscor Moteos Solís

Hombre

Hombre

Muier

Hombre

C. Soúl Jiménez
Nepomuceno
C. Hernón Escobor
Mocedonio
C. Yeimi Poredes Mejío

C. Rubén
Sónchez

Flores

2. Beniio Juórez

3. Tres de Moyo

4. Colonio Norvorte

5. Colonio Xochicolco

AC U ERDO ¡MPEPAC/CEE / 37 5 / 2025

I

4

Toiol mujeres

Totol hombres

El resultodo de lo elección culminó con uno mujer gonodorq en los oyudoniíos y con 4

hombres gonodores.

Ahoro bien, debe tenerse en consideroción que en lo Convocotorio poro lo elección de

los Autoridodes Auxiliores Municipoles del municipio indígeno de Cooteielco, Morelos 2025-

2028 se odvierte que lo outoridod municipol puso o lo consideroción uno sugerenc¡o de

que el género de lq personq que estobo en funciones ol momenio de lo emisión de lo
convocotorio. fuero controrio o oquel que resulioro electo, esio es, que en oquel

momento, de los cinco oyudoniíos, tres estobon ocupodos por hombres y dos por mujeres,

en tol sentido es que, en coso de que se hubiero otendido o lo sugerencio del

Ayuntomiento, o lo presente fecho, lo integroción de los Ayudontíos deberío esior

compuesto por ires mujeres y dos hombres.

Esto troe como consecuencio que lq outoridod municipol de Coqietelco, Morelos se

informo esie órgono com¡ciol, que lo único occión reolizodo poro dor cumplimienio ol

ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, fue lo de reolizor uno sugerencio, cuondo el ocuerdo

onies mencionodo, disponío uno reservo de olmenos el50% de posiciones exclusivomente

poro mujeres, sin que se odvierton mÓs occiones poro inceniivor lo poriicipoc¡ón de los

mujeres.

Por consecuencio, este Consejo Esiotol Eleciorol odvierte que si bien el Ayuntomiento no

reolizó uno reservo formol de oyudontíos exclusivomente poro mujeres, esto obedeció o

cousos que escoporon o sus otribuciones y debe ienerse en cuento que sí reol¡zoron

occiones encominodos o dor cumplimiento ol principio de poridod de género. pues ociuó

respetuosomente de los usos y costumbres de lo comunidod, procurondo siempre hocer

del conocimiento el contenido y lo importoncio del principio de poridod y este colegiod

yo ho sentodo un precedente respecto de que elcumplimiento del principio co

de poridod tombién se cumple no se encuentro limitodo únicomente o lo implemento

de medidos formoles como lo reservo de espocios, sino que tombién se cumple cu do

los condiciones del proceso permiten uno porticipoción efectivo, libre y equitotivo los

muJeres

¡*p*p#J
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/375/202s eug pRESENTA t-¡ s¡cn¡r¡nír EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTAIAI Et EcToRAt DEr lNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Et EcroRArEs y
¡¡ntlc¡p¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA or t¡ colvusróH EJEcuTtvA pERMANEN¡E DE roRTAlEcrMtENIo DE t-A tcuAtDAo ot eÉNgno y No DtscRlMtNAclóH e¡l re
mnr¡c¡¡¡ctót¡ ¡otÍrtc¡, MEDtANTE Et cuAr. sE DETERMTNA to coNDucENTE REspEcTo DEL cuMpr-rMrENTo poR pARIE DEt AyuNTAMTENTo DE coArEfEtco, MoREtos;
AI. ACUERDO IMPE?AC/CEE/O22I2O25,EN EI. QUE SE V¡I.¡CULó A LOS AYUNTAMIENIOS DEt ESTADO DE MORETOS PARA QuE INCTuYERAN EN tAs coNVocAfoRIAs QUE
EM|TIERAN cox neuctót¡ A LAs EtEcctoNEs DE AuToRtDADEs AUXtuAREs MUNtctpAtEs DEL Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs rARA DAR cuMpuMtENTo Ar
pRrNctpto DE pARIDAD DE eÉHrno ¡srastectDo EN tA coHsltuc¡óH r¡otnet
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Ante lo expuesto y uno vez onolizodo lo documentoción remitido por el Ayuntomiento,

este Consejo Estoiol Electorol, odvierte lo siguiente:

CIUDADANA QUE

euE pRESENTA n s¡cn¡taníe EJECU¡rvA Ar coNsEJo EsTArAr. Er.EcroRAr. DEr. tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y
EMANA DE t¡ colr¡tstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE foR¡ArEcrMrENTo DE rA TGUAIDAD o¡ eÉHtno y No DrscRrMtNActón ¡H l¡

¡enrcrplcró¡¡ ¡orínce, MEDtAt¡TE Er. cuAr. sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcro DEt- cuMpr.rMrENTo poR pARTE DEr AyuNrAMtENTo DE coAtETEtco, MoREtos:
Ar AcuERDo tnpEp Ac/cEi/ozzl:02s. EN Er" euE sE vtNculó A los AyUNIAM¡ENToS DEt ESTADo DE MoREros pARA euE rNct uyERAN EN r.As coNvocAroRrAs euE
tMtftERAN coH nenctóH A [At ErEcctoNEs DE AUToRTDADES Auxr.rAREs MuNrctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs ¡ARA DAR cuMpuMrENTo Ar.
pRrNcrpro DE pARTDAD o¡ eÉ¡¡¡no EstABt EctDo EN t A coNsTlTUcró¡¡ r¡orn¡L
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4.- Criterios utilizodos poro
dicho d¡flerminoción.

3.- Se les requiere informor o
este órgono electorol,
colonios, locolidodes o
comunidodes que fueron
reservodos poro lo
porticipoción de rrujeres en lo
elección de outoridodes
ouxiliores.

2.- En el porcentoje restonte
podrón ser elegibles tonto
hombres como mujeres, pero
en ningún coso se permitiró
que los fórmulos o plonillos

estén encobezodos por uno
mujer propietoric con un
suplente hombre, mientros
que oquellos encobezodos
por un hombre propietorio
podrón integrorse con uno
suplente mujer o un suplente
hombre, indistintonente.

l.- lncluir en los bcses de los

convocotorios coro los

elecciones de outoridodes
ouxiliores municipoles del oño
2025 lo determinoción
expreso de reservor ol menos
el 507o de los posiciones
elegibles (prop etorio y

suplente) excl'-lsivomente
porc¡ mujeres en codo
colonio, locol"dod o
comunidod que determinen.

ACUERDO EXI /OO2/ 1O-MARZO-2025, QUE

APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA

ELECCIÓN DE LAS AUTORIDADES

AUXILIARES MUNICIPALES DEL MUNICIPIO

ACUERDO EXI /OO2/ 1O-MARZO-2025, QUE

APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA

ELECCIÓN DE LAS AUTORIDADES

AUXILIARES MUNICIPALES DEL MUNICIPIO

INDíGENA DE COATETELCO, MORELOS

2025-2028.

Oficio MH/SM/0033 / 2025

Acio de cobildo de lo Quinto
sesión Extrqordinorio de Cobildo,
de fecho en lo cuol se oprobó el
ACUERDO EXT/OO2/IO-MARZO-

2025, que opruebo lo
convocotorio poro lo elección de
los outoridodes ouxiliores
municipoles del Municipio
lndígeno de Cootetelco, Morelos
2025-2028.

Convocotorio poro lo elección de los

outoridodes ouxil¡ores municipoles del
Municipio lndígeno de Cootetelco,
Morelos 2025-2028.

a

Oficio MH/SM/0033 I 2025:

Acto de cobildo de lo Quinto
sesión Extroordinorio de Cobildo,
de fecho en lo cuol se oprobó el
ACUERDO EXI/OO2/IO-MARZO-
2025, que opruebo lo
convocotorio poro lo elección de
los outoridodes ouxiliores
municipoles del Municipio
lndígeno de Cootetelco, Morelos
2025-2028.
Convocotorio poro lo elección de
los quioridodes ouxiliores
municipoles del Municipio
lndígeno de Cootetelco, Morelos
2025-2028.

a

a

NO CUMPLE

NO CUMPTE

NO CUMPTE

PARCIATMENTE

CUMPLIDO
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Por lo onterior, debe reconocerse que el ejercicio de outogobierno en Cootetelco

responde o un modelo normotivo dinómico, colectivo y flexible, en el cuol lo legitimidod

emqno de los osombleos comunitorios. Así. el propio Cobildo sugirió uno olternoncio en lo

tituloridod de outoridodes ouxiliores municipoles, lo que dejo ver que se reolizoron occiones

tendientes o dor cumplimienio con el principio de poridod en lo elección de sus

outoridodes ouxiliores. En este contexto, los octuociones de esi,e cuerpo colegiodo.

deberón observor y privilegior el respeto o lo outonomíüey.o los sistemos normotivos iniernos

del.municipio indígeno,'en congruencio con el n'rorgo bmst$tlcionel: convencionol y

jurisprudenciol oplicoble. 
' ¡

Por lo onteriormenie expuesto y fundodo en términos de lo señolodo e..n su conjunto por los

ortículos 1,2,4,35,41, Bose V, oportodo C,52,53,5ó, 94, 115, y el ortículd 1ló, segundo

pónofo, frocción lV, incisos o), b) y c), 105, frocción segundo, ontepenúltimo pónofo, de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; Trotodos lnternocionoles; l, I bis, 2

bis,8, 14,23 de lo Constitución Político del Estodo LibreySoberono de Morelos; l, ó3, ó5

frocciones l, lll, lV y Vl, 66,69,71,78, frocción lV,83,84, pórrofo primero,90, frocción Vl,9l

bis, frocciones lV, Vl, Xlll, 97,99,,l00 frocción XVl, l0l y 105 de lo Ley Orgónico Municipol

del Estodo de Morelos y 389 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro

el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol Eleciorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emiiir el presente ocuerdo,

en férminos de lo porie considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol Ayuntomiento de Cooietelco, Morelos; informondo respecto de los

occiones reolizodos poro dor cumplimiento ol principio constilucionol de poridod d

género, ol cuol fue vinculodo medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que notifique lo presente determino

ocuerdo ol Ayuntomiento de Cootetelco. Morelos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/325/2025 euE pREsENTA r¡ srcn¡rmír EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT Et-EcToRAt DEr rNsTrIuTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es y
¡¡nnc¡tectóH cIUDADANA euE EMANA or u co¡r¡tsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA tcuAtDAD oe oÉHeno y No DtscRtMtNAc¡óH eH u
r¡nr¡c¡prcróH ¡oúrrc¡, MEDIANIE Et cuAr sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEr cuMprrMrENto poR FARrE DEr AyuNfAMrENTo DE coArErELco. MoRELos;
Ar AcuERDo lnplpAc/cÉElozzl2ozs. EN Er euE sE vrNcu¡.ó A tos AyuNrAMtENTos DEt ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE
EMTTIERAN cor.¡ ¡euctóH A [As EtEcctoNEs DE AuroRrDADEs AuxluAREs MUNrcrpArEs DEI Año 202s, rAs MEDTDAS NECESARTAS pARA DAR cuMpllMrENTo AL
pRtNcrpro DE paRrDAD oe oÉ¡¡ero EsTABrEcrDo EN rA coNsTrrucrór.¡ ¡¡orn¡r
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Correo electrónico de fecho
veintiuno de octubre de dos mil
veinticinco

a

INDIGENA DE COATETELCO, MORELOS

2025-2028.

5.- Remisión de los

documéntoles que sustenten
dicho determinoción.
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CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en

lo pÓgino oficiol de lnternet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo moyorío de votos, con los volos o fovor de lo Consejero

Mtro. Moyte Cosclez Compos, con voto rozonodo; de lo Consejero C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez y del Consejero Mtro. Adrión Montessoro Costillo, con voto concurrente, osí

como del Consejero lng. Víctor Monuel Solgodo Mortínez; y con los votos en contro del

Consejero Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos, y de lo Consejero Mtro. Elizobeth

Mortínez Gutiérrez, con volos porticulores, y de lo Consejero Presidento Mtro. Mireyo Golly

Jordó, en sesión extroordinorio celebrodq el dío dieciocho de diciembre de dos mil

veinticinco, siendo los quince horos con trece minuios.

impep#t
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coNsrJo
ESTATAL
ELECTORAI-

GALTY
co PRESIDENTA

MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO CASTITLO
CONSEJERO ELECTORAT

CONSEJ ERíRS ¡TECTORALES

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ GUilÉRREZ
CONSEJERA ELECTORAT

C.P. MARíA DEI ROSARIO MONTES ÁTVANTZ
CONSEJERA ETECTORAL

MTRA. RDAIR

EJ

AM.
A

ING. VíCTOR MANUET SATGADO MARTíNEZ
CONSEJERO ELECTORAT

AcuERDo tMPEPAc/cEE/37s /202s QUE PRESENTA L¡ stc¡¡te¡ír EJEculrvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr DEt ¡NsTtruro MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y
PARrlclPAclóN CIUDADANA QUEEMANA oe te conntslóN EJEcuftvA ¡ERMANENTE DE FoRTAtEctMtENro DE tA tcuAtDAD or GÉ¡¡tno y No DtscRtMtNAcló¡¡ rr.¡ trpenrlctr¡ctóH roúrlcl. l¡¡ot¡rIE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDucENTE REspEcro DEr. cuMpuMrENro poR pARTE DEr. AyuNTAMTENTo DE coATETErco, MoREr.os;
At AcuERDo IMPEPAc/cii/o22tzo2s. EN Et euE sE vtHculó A tos AyuNTAMlENros DEr EsrADo DE MoREros pARA euE tNctuyERAN EN rAs coNvocA¡oRtAs euE
EMITIERAN co¡¡ ntuclót¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToR¡DADEs AUxtuAREs MuNtctpAtEs DEI Año 202s. tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo Ar
pRrNcrpto DE pARTDAD oe eÉ¡¡tno EsrABt EctDo EN LA coNslTuctóH reo¡nel
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uc. ERIK uRrEr vERA o¡ncíe
REpRESENTANTE DEt pARTrDo accróru

NACIONAT

Lrc. LAURA ELVTRA JTMENEz sÁrucnez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEt

TRABAJO

REPRESENTANTES DE PARTIDOS

M. EN D. TAURA GUADALUPE FTORES

sÁt¡cnez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT

LIC. ATBERTO ALEXANDER ESQUIVEL OCAMPO
REPRESENTANTE DE MOVIMI ENTO

CIUDADANO

tIC. OMAR DAMIAN GONZAIEZ- REPRESENTANTE OE TNOVIIVTI

CIUDADANO

ACUERDO IMPEPAC/CEEl375/2025 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y

rtnt¡ct¡lcló¡¡ ctuDADANA ouE EMANA o¡ n com¡s¡óH EJECultvA pERMANENTE DE toRTAtEclMtENto DE tA tGUATDAD o¡ eÉH¡no y No DtscRtMtNActó¡¡ eH te
¡rnllc¡r¡c¡ó¡.¡ ¡olíilc¡, MEDTANTE Et cuAr sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEr cuMpr.rMrENTo poR pARTE DEt AyUNTAMTENTo DE coATETEtco, MoREr.os;
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voTo RAZoNADO QUE EMrTE LA CONSEJERA ESTATAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, M. EN D. MAYTE
CASALEZ CAMPOS, RESPECTO DEL PROYECTO DE ACUERDO
rMpEpAc/cEE/37s/2O2s QUE PRESENTA LA SECRETARíA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN
cTttDADANA QUE EMANA DE LA COMTSTóN EJECUTTVA
PERMANENTE DE FORTALECIMTENTO DE LA IGUALDAD DE
oÉ¡teno y No DrscRrurNActó¡t EN LA pARTrcrpActó¡,t
potÍtrca DEL rNsrrruro MoRELENSE DE pRocEsos
ELECToRALE9 y pARTrupactóN CTUDADANA, MEDTANTE EL
CUAL sE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE
coATETELCq MORELOS AL ACUERDO
rMpEpAC/cEE/o22/zo2s, poR MEDro DEL cItAL sE vt¡tcutó e
LOS AYUNTAMTENTOS DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE
INCLUYERAN EN LAS CONVOCATORTAS QUE EMTTAN CON
netactóN A LAs ELECcro,,vEs DE AuroRrDADEs AuxrLrAREs

LEs DEL año 2o2s, LAs MEDTDAS NEoESARTAS zARA
DAR catMpLrMrENTo AL pRrNcrpro DE qARTDAD DE oÉ¡teno
EsrABLEcrDo EN LA cousrrructó¡,t FEDERAL.

La suscrita M, EN D. MAYTE CASALEZ CAMPOS, en mi carácter de

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA,

atendiendo al desarrollo de la Sesión Extraordinaria del Pleno del

Consejo Estatal Electoral celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil

veinticinco, convocada a las 13:45 horas, particularmente, en lo

respectivo al punto 04 (cuatro) del orden del día aprobado, "ACUERDO

rMpEpAclcEE/37slzo.2s QUE PRESENTA LA SECRETARÍA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE

e Éru¡no y No DrscRrMrNAcróN EN LA pARTrcrpAcróN

POLÍTICA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL
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CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL

CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE

CoATETELCO, MORELOS AL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/O22/2025, POR MEDIO DEL CUAL SE VTNCUIó R
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE
INCLUYERAN EN LAS CONVOCATORTAS QUE EMITAN CON

NEIACTóN A LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES
MUNICIPALES O¡I NÑO 2025, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA

DAR cuMpLrMrENTo AL pRrNcrpro DE pARTDAD or eÉrueno
EsrABLEcrDo EN LA coNsrrrucróru FEDERAL-.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones

del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, a saber, en su literalidad:

Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que
disienta de la decisión tomada por la mayoría podrá
formular Voto Particular a fin de dejar constancia por
escrito de su disenso respecto del sentido del Acuerdo o
Resolución, debiendo expresar el sentido de su voto.

En el caso que la discrepancia de la Consejera o
Consejero Electoral se centre exclusivamente en la parte
argumentativa pero exista coincidencia en el sentido de
la decisión final, podrá formular un Voto Concurrente
respecto de la parte del Acuerda o Resolución que fue
motivo de su disenso.

La Consejera o Consejero Electoral que coincida
con los argumentos expresados y con el sentido los
proyectos de acuerdo, program+ dictamen o
resoluciónr pero que considere necesario agregar
diversos razonamientos que fortalezcan la
argumentación jurídica, podrá formular un Voto
Razonado,

El Voto Particular, el Voto Concurrente y el Voto
Razonado que en su caso formulen las personas
Titulares de las Consejerías, deberán remitirse la
Secretaria o Secretario Ejecutivo, dentro de los dos días
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siguientes a la aprobación del acuerdo o resolución de
que se trate, a efecto de que se agregue al acuerdo o
resolución aprobada. En caso de ser necesario podrán
presenta rse con a ntelación.

t... 1

EI énfasis es propio.

El sustento del presente voTo RAZONADO, emana en que la signante
se encuentra de conform¡dad con los argumentos vertidos y con el sentido

del proyecto de acuerdo en c¡ta, no obstante, advierte necesario

incorporar razonamientos que fortalezcan la argumentación jurídica del

mismo, esto es, concuerdo plenamente en que la responsabilidad y el

compromiso de esta autoridad electoral local se centra en implementar

acciones estratégicas, eficientes y contundentes para lograr una paridad

sustantiva en nuestro estado -como lo es, el acuerdo IMpEpAC/022/202s,
aprobado por unanimidad-.

Por ende, en esta labor resulta imprescindible involucrar de manera

activa Y corresponsable a las autoridades municipales, a fin de reducir de

manera efectiva las desigualdades y brechas sociales, así como de

impulsar una participación sustantiva, real y transformadora de las

mujeres en la vida política, incluidas las comunidades indígenas, ello se

debe a que las autoridades municipales electas constituyen el primer y
más cercano vínculo entre el Estado y Ia ciudadanía, lo que les confiere
una responsabilidad estratégica y decisiva para incidir directamente en la

construcción de espacios púbticos más justos, incluyentes y

democráticos.

De ello que, el presente voto razonado se emita para sostener que el

principio constitucional de paridad de género debe armonizarse de

manera ineludible, con el principio de pluriculturalidad, puesto que, la
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libre autodeterminación y el respeto a los sistemas normativos internos

de los pueblos Y comunidades indígenas no constituyen derechos

colectivos absolutos, sino que deben articularse necesariamente con el

mandato de paridad a fin de reconocer, garantizar y generar condiciones

reales que aseguren la participación plena y efectiva de las mujeres en

los espacios de toma de decisiones.

Pues, solo a partir de una convergencia equilibrada entre ambos principios

es posible avanzar hacia comunidades más justas, incluyentes y

representativas, en las que la participación de las mujeres indígenas no

se limite a una -simple simulación- o presencia formal, sino que se

traduzca en una incidencia real, efectiva y sustantiva en la vida pública;

en tal sentido, debemos afirmar que las comunidades indígenas no

cuentan con excepción constitucional alguna respecto del cumplimiento al
principio de paridad de género.

Asimismo, cabe aducir que durante el análisis casuístico a cada municipio,
me fue posible identificar circunstancÍas particulares que me permitieron

contextualizar cada supuesto, de lo que resulta relevante aportar a esta

autoridad electoral QU€, el incumplimiento de la paridad no es un

fenómeno exclusivo de comunidades o municipios indígenas, sino una

problemática de carácter generalizado presente en diversas localidades

del estado de Morelos, datos que se exponen del modo siguiente y en los

cuales se sustenta mi propuesta.

se identifican cuatro supuestos claramente diferenciados:

1. Ayuntamientos cuyas autoridades auxitiares fueron electas
con anterioridad a la notificación del Acuerdo
rMPEPAclcEElo22/2025, casos en los que se determinó
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tenerlos por informados, al no ser jurídicamente exigible la
aplicación retroactiva del acuerdo.

2. Ayuntamientos que establecieron reservas de género en sus
convocatorias, pero enfrentaron dificultades para su
cumplimiento, lo que se materializó en dos hipótesis:

a) Comunidades reservadas para mujeres en las que no se
registraron candidaturas femeninas.

b) comunidades en las que, pese a la reserva de género, se permitió
el registro de hombres, resultando en algunos casos electos.
Estas situaciones provocaron que los resultados finales no se
ajustaran a lo previsto en las convocatorias, aún cuando la mayoría
de los ayuntamientos habían sido oportunamente notificados de sus
obligaciones.

3. Ayuntamientos que manifestaron contar con comunidades
indígenas donde resultaba complejo garantizar el
cumplimiento del principio de paridad, como ocurrió en

Municipios que manifestaron realizar asambleas o no intervenir en

la emisión de convocatoria de las comunidades, sino simplemente

ser informados, los cuales fueron tenidos por presentados,

4. Ayuntamientos que generaron condiciones adecuadas,
emitieron convocatorias con 'reservas de género, registraron

candidaturas conforme a dichas reglas y obtuvieron resultados

acordes con el principio de paridad, reflejándose ayudantías

encabezadas por mujeres y hombres de manera equilibrada.

Aundado a lo expuesto, debemos tenener en cuenta gu€, todavía

enfrentamos categorizaciones, esquemas o esteoreotipos sociales y

culturales en los que, si bien, las convocatorias sugerían la reserva de

ayudantías para mujeres, en la práctica estas no se materializaron, ya

sea por la falta de registro de candidatas o porque, aún existiendo, no
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resultaron electas, situación atribuible, en algunos casos, a la indebida

permisión del registro de hombres en cargos expresamente reservados

para mujeres.

Para la signante de modo ilustrativo resulta pertinente exponer a ustedes

gu€, previo a la disertación y análisis del caso del municipÍo de

coatetelco que hoy nos ocupa, este consejo Electoral, ha aprobado

previamente proyectos con hipótesis similares, casos concretos,

Hueyapan -donde las autoridades auxiliares fueron electas con

antelación-; Xoxocotla -en el que se tuvó por presentado al no contar

con dicha figura-; Temoac, Totolapan, Huitzilac, Amacuzac,

Tlaquiltenango y otros municipios que se ubican y categorízan en efectos

similares. No obstante , en dichos casos, ante el incumplimiento de la
reserva sugerida, se determinó tenerlos por informados o presentados,

comprendiendo el contexto real, político, cultural y social de las distintas

comunidades o Ayudantías que integran cada Municipio del Estado de

Morelos, motivo por el cual, a consideración de esta consejería, si se

puede entender el contexto de dichos Municipios mencionados con

antelación, se deben entender las particularidades de Municipios como

Coatetelco, Tepalcingo y Tlayacapan, recordando que la imparcialidad y

legalidad forma parte de los principios rectores de la materia electoral.

Ahora bien, la relevancia de los acuerdos adoptados por este Pleno del

CEE, no radica únicamente en su dimensión formal, sino en la necesidad

de identificar el origen estructural de las condiciones que impiden que

las mujeres participen y ejerzan efectivamente cargos como ayudantas

de colonia o delegadas, reitero como consejera electoral que mis

esfuerzos no se centrarán en la aplicación de criterios discrecionales entre

ayuntamientos, ni en calificar como incumplimientos prácticas que
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prev¡amente fueron cons¡deradas como "tener por informado, presentado

o cumplido el requerimiento".

Mi comprom¡so institucional radica en contribuir a la construcc¡ón de paz

en los municipios, sin soslayar los retos y desafíos que esta autoridad

electoral tiene la obligación constitucional y legal de atender. Para ello,

considero indispensables Ias siguientes acciones:

1. Impulsar capacitaciones, talleres y conversatoríos sobre derechos

político-electorales, autoadscripción indígena, fortalecimiento de la
participación política de las mujeres y prevención de la violencia

política contia las mujeres en razón de género.

2. Establecer un diálogo horizontal con los Municipios que se hayan

tenidos por informados, para efecto de lograr en la siguiente

renovación de sus autoridades, un cumplimiento a la paridad de

género.

3. Notificar al Congreso del Estado y al Gobierno del Estado un informe

final integral que detalle el proceso de elección de autoridades

auxiliares, candidaturas y resultados.

4. Revisar y adecuar los protocolos de actuación del Instituto en casos

de violencia política contra las mujeres en razón de género,

considerando la flexibilización de plazos y el acompañamiento

institucional.

5. Fortalecer la Red de Mujeres Electas para brindar acompañamiento

durante el ejercicio del cargo.

6. Emitir lineamientos pelmanentes de coadyuvancia del Instituto en

los procesos de elección de autoridades auxiliares, con el fin de

prever escenarios y evitar medidas temporales.

7. Dialogar con el Congreso del Estado para obtener atribuciones que

permitan iniciar Procedimientos Ordinarios Sancionadores, facultad
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de la que actualmente carece este Instituto, tal como lo manifesté

desde mi voto particular en el Acuerdo IMpEpAc/cEE/22/2025.

B. Analizar la incorporación de la violencia política por razones étnicas

dentro del marco de actuación institucional.

Asimismo, no debenos perder de vista que, desde enero de 2025, he

decido no acompañar la sustanciación de ProcedimÍentos Sancionadores

en contra de los municipios que no cumplan con lo mandatado en el

acuerdo o22 que nos ocupa, puesto que, las facultades con las que cuenta

este Consejo Estatal Electoral, se aprecia que dentro de la Constitución

Federal, ni en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos, tampoco dentro del Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos, tampoco en alguna disposición

normativa de carácter administrativo, exista alguna sanción o infracción

por no atender el principio de paridad específica para una situación como

la que nos ocupa, es decir para la postulación o registro de candidaturas

a autoridades auxiliares, si bien es cierto, la intención de este OPLE es

incrementar la participación de las mujeres en la elección de ayudantes

municipales, así como ocupar un mayor número de espacios dentro de las

ayudantías municipales, esto no implica que se deba de generar acciones

que puedan castigar o generar actos de molestia a los recién conformados

ayuntamientos, menos aún con una conducta que no se encuentra

tipificada, legislada, e incluso prevista como sanción administrativa, es

decir estamos generando la posibilidad de establecer procedimientos

sancionadores para algo que la ley todavía no lo sanciona, y en materia

electoral lo podemos analizar de manera sucinta en que dentro de los

artículos 383, 389, 395 y 396 del código local, no se observa hipótesis

alguna en la que se pueda encuadrar una sanción para poder generar un

Procedimiento Ordinario Sancionador.
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Por las razones expuestas, emito el presente voro RAzoNADo,
convencida de que solo mediante un enfoque integral, contextualizado y

con perspectiva de género e interculturalidad será posible garantizar el

ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de todas las

mujeres, en especial de aquellas pertenecientes a pueblos y comunidades

indígenas que aún enfrentan desigualdades sociales y culturales; por lo
que siendo las nueve horas del día siete de enero de dos mil
veintiseis, se emite el presente VOTO RAZONADO.

E TAM

ATAL ELECTORAL

EZ CAMPOS

M. EN D. POS
CONSEJE ESTAT E ORAL

INSTITUTO MORELE DE ELECTORALES
Y PARTICIP IUDADANA.

VOTO RAZONADO QUE EMITE LA CONSEJEM ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
M2RELENSE DE PRocEsos ELECTzMLES y pARTrcIpActóN ctuonDANA, M. EN D. MAWE
CASALEZ CAMPOS, RESPECTO DEL PROYECTO DE ACUERDO IM7EZAC/CEE/375/2025 QUE
PRESENTA LA SECRETA¿Í+ nrcunvA AL coNSEJo ESTATAL ELECTzML DEL INSTrruro
M)RELENSE DE PRocESos ELECTzMLES y pnnrtctpnctóN :TUDADANA euE EMANA DE LA
coutstÓru EJECUTIVA zERMANENTE DE FzRTALECTMTENTI DE LA rcuntino oe éÉturno v
No DISCRIMINAcTóIu rru LA pARnclpActóu poúrtcA DEL lNsrrruro MIRELENSE DE
PROCESOS ELECTOMLES Y PARTICIPAcIÓIv cTuonDANA, MEDIANTE EL CIJAL SE DETERMINA
LO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPUMIENTO POR PARTE DEL AYIJNTAMIENTO DE
COATETELCO, MORELOS AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, POR MEDIO DEL CTJAL SE
VINCULO A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS PAM QUE INCLUYEMN EN IAS
coNVocAToRIAs QUE EMITAN cou nrtnctóN A LAs ELECCTzNES DE AUTzRTDADE;
AUXIUARES MUNICIPALES DEL nÑO 2025, LAs MEDIDA; NECE;ARIAS PARA DAR
jUMPLIMIENTI AL qRINCIzT DE zARTDAD or oÉtvrno ESTABLECIDI EN LA cotusnruaóu
FEDEML

*

NT
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l. Contexto general de los asuntos..

ll. lmpacto y eficacia de la vinculación ordenada como medida afirmaüva

lll. Estándar de análisis para la verificación del cumplimiento

lV. Análisis del caso de Coatetelco (IMPEPAC/CEE/37512025)

V. Análisis del caso de Tepalcingo (l MPEPAC/CEE 137 6 12025) .

1

3

4

5

10

13Vl. Conclusión

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana (IMPEPAC), a través del presente voto expongo las

razones por las que si bien acompaño elsentido de los acuerdos identificados

al rubro, me aparto de aquellas consideraciones por las que se concluye que

los ayuntamientos involucrados desatendieron la vinculación que fue ordenada

en elacuerdo lMPEPAC|CEHO22|2O251, pues, a mi parecer, en ambos casos

sí se desplegaron conductas orientadas a cumplir con dicha obligación.

l. Contexto generalde los asuntos

Los dos asuntos que motivan el presente voto concurrente se relacionan con

la revisión que actualmente se encuentra realizando este instituto respecto

del cumplimiento de la vinculación impuesta a los ayuntamientos del estado

de [f orelos mediante la aprobación del acuerd o 022, por el que este Consejo

Estatal Electoral les ordenó la implementación de una medida afirmativa para

el proceso de elección y/o renovación de sus autoridades auxiliares en 2025.

Fundamentalmente, el acuerdo 022 tuvo por objeto incidir en el diseño previo

de las convocatorias que fueron emitidas por los ayuntamientos, debido a que

en ellas debían establecer una reserva de almenos el50% de las posiciones
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elegibles exclusivamente para mujeres y apegarse a reglas muy específicas

para la integración de las fórmulas de las candidaturas propietaria-suplente,

con la finalidad de garantizar el cumplimiento del principio constitucional de

paridad de género y evitar malas prácticas que simularan dicho mandato.

En ese contexto, la labor que está desarrollando este IMPEPAC no se dirige

propiamente a calificar la validez o la legalidad de las elecciones que en su

caso tuvieron lugar con motivo de la renovación de las ayudantías municipales,

ni mucho menos a convalidar los resultados obtenidos en cada comunidad o

ayuntamiento, ni tampoco aanalizar si los mecanismos o formas de votación

empleados en cada comunidad o municipio fueron adecuados o no para ello,

pues estos aspectos, en realidad, solo corresponderían al ámbito

competencial de los propios ayuntamientos o bien, de las instancias

j u risdiccionales competentes.

Ello se debe a que la actuación de este instituto tan solo se circunscribe, de

manera exclusiva, a verificar si las conductas que fueron desplegadas por los

ayuntamientos vinculados se ajustaron a la obligación que les fue impuesta

mediante la aprobación y emisión del acuerdo 022, esto es, si atendieron o

no la vinculación relativa a la incorporación de la medida afirmativa ordenada

por este órgano electoral en la emisión de las convocatorias respectivas.

Lo anterior es así, porque el acuerdo O22 no se limitó a establecer directrices

sustantivas para la incorporación de medidas afirmativas en las convocatorias

municipales, sino que también previó expresamente consecuencias jurídicas

ante su eventual inobservancia, al apercibirse a los ayuntamientos del estado

de Morelos, por conducto de sus respectivas presidencias munícipales, que

en caso de no dar cumplimiento a tal vinculación, se procedería al inicio de

los procedimientos ordinarios sancionadores conducentes, los cuales podrían

derivar en la imposición de sanciones conforme a la normativa electoral.

En ese sentido, la verificación que hoy está realizando este IMPEPAC adquiere

relevancia como presupuesto necesario para poder determinar, en su caso,

la posible responsabilidad administrativa de las autoridades municipales, por

lo cual es indispensable distinguir los casos que resultan en claros y

incumplimientos de aquellos supuestos en los que -aun sin haberse
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los resultados esperados- sí se desplegaron conductas orientadas a atender

las obligaciones impuestas por el acuerdo 022.

ll. lmpacto y eficacia de la vinculación ordenada como medida afirmativa

Desde mi óptica, el acuerdo 022 emitido poreste instituto electoraltuvo como

punto de partida un análisis técnico y objetivo realizado a nivel estatal sobre

el acceso de las mujeres a las ayudantías municipales. Para tal efecto, este

órgano recabó y sistematizó la información correspondiente a los procesos

de elección de las autoridades auxiliares de los años 2016, 2019 y 2022, afin
de identificar patrones históricos de integración y posibles brechas de género.

Como se advierte delcontenido de talacuerdo, dicho estudio permitió advertir

una situación estructuralde marcada desigualdad, ya que durante el periodo

comprendido de 2016 a2022, un totalde 884 ayudantías municipales fueron

ocupadas por hombres, frente a únicamente 218 encabezadas por mujeres,

lo que representó una proporción casicercana al80% de presencia masculina

frente a apenas un 2to/o de participación femenina. Esta marcada diferencia,

que prácticamente cuadruplicaba el número de hombres por encima del de

mujeres, puso en evidencia un claro patrón de subrepresentación incompatible

con el principio constitucionalde paridad de género.

Frente a ese diagnóstico, este Consejo Estatal Electoral optó por la adopción

de una medida afirmativa de alcance general, orientada a incidir directamente

en eldiseño de las convocatorias municipales para la elección de autoridades

auxiliares de2025, mediante la reserva de espacios exclusivos para mujeres

y la definición de reglas específicas para la integración de las fórmulas, con

el propósito de revertir esa inercia histórica que no había logrado corregirse

de manera espontánea a lo largo deltiempo.

Ahora bien, a partir de ello los resultados derivados de la implementación del

acuerdo 022 confirman la idoneidad y eficacia de la medida adoptada en las

elecciones de las ayudantías municipales de2025, ya que, de un total de 488

ayudantías municipales electas, 261 son encabezadas por mujeresy 227 por

hombres, lo que en síse traduce en una representación masculina del 46.5%

y femenina del 53.5%. Esto es algo que nunca había sucedido antes.
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Este resultado, sin duda alguna, constituyó un cambio sustantivo respecto de

los procesos electivos anteriores y demuestra que a nivel estatal sí fue posible

romper en un solo proceso el denominado techo de cristalque había limitado

de manera persistente la participación de las mujeres en la integración de las

ayudantías municipales, al lograrse por primera vez en el estado de Morelos

que el número de mujeres electas superara alde hombres en dichos cargos.

lndiscutiblemente se trató de una acción afirmativa exitosa.

lll. Estándar de análisis para la verificación del cumplimiento

A partir de lo expuesto, resulta más que indispensable especificar el estándar

conforme al cual -para mÍ- debe analizarse el cumplimiento de la vinculación

establecida en el acuerdo 022, particularmente en un contexto del que podría

derivar la eventual activación del régimen sancionador electoral.

Como ha quedado señalado, el objeto principal del mencionado acuerdo no

fue imponer resultados electorales predeterminados ni tampoco garantizar+n

todos los casos y comunidades- una integración final numéricamente paritaria,

sino en realidad fue únicamente obligar a los ayuntamientos a diseñar y emitir

convocatorias que incorporaran, a manera de reserva, una medida afirmativa

orientada a garantizar condiciones de igualdad sustantiva para el acceso de

las mujeres a las autoridades auxiliares municipales.

En consecuencia, la verificación delcumplimiento delacuerdo O22no podría

descansar exclusivamente en el solo análisis de los resultados finales de las

elecciones nien la composición deftnitiva y última de las autoridades auxiliares

electas, pues ello implicaría confundir el alcance de la medida afirmativa con

un esquema de responsabilidad objetiva o de resultado, ajeno a la naturaleza

de la vinculación impuesta por este instituto electoral local.

Por ende, a mijuicio, el análisis que correspondía realizar al IMPEPAC debía

centrarse, primordialmente, en la revisión de las conductas desplegadas por

los ayuntamientos vinculados, esto es, en determinar si estos atendieron o no

la obligación de incorporar en sus respectivas convocatorias las reservas de

género ordenadas, así como las reglas específicas para la integración de las
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fórmulas y, en su caso, sitales disposiciones fueron implementadas de manera

realy no meramente formal.

Solo a partir de ese análisis conductual resultaría jurídicamente válido concluir

si existió o no un incumplimiento susceptible de generar responsabilidades

administrativas, puesto que de lo contrario, se correría el riesgo de sancionar

a autoridades municipales que, aun habiendo cumplido con la vinculación

impuesta por este Consejo Estatal Electoral, enfrentaron contextos sociales,

comunitarios o culturales que incidieron en los resultados finales del proceso,

sin que tales circunstancias puedan serles imputables o atribuibles como una

conducta omisiva o contraria a derecho.

lV. Análisis del caso de Goatetelco (IMPEPACICEEI3T 5120251

En el caso del ayuntamiento de Coatetelco, estimo que la vinculación que se

ordenó mediante el acuerdo 022 debió tenerse por cumplimentada, a partir

de una valoración integral de las conductas efectivamente desplegadas por

dicha autoridad municipaly, más aún, del contexto normativo específico en el

que se desarrolló el proceso de elección de sus autoridades auxiliares.

En primer término, debe destacarse que Coatetelco es uno de los municipios

formalmente reconocidos como indígenas dentro del estado de Morelos, lo

que, conforme al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, impone a todas las autoridades el deber de realizar una lectura

armónica entre el principio de autodeterminación y autogobierno de que gozan

las comunidades indígenas y los pueblos originarios y el principio de paridad

de género en la integración de sus autoridades representativas.

Si bien talcondición no les exime delcumplimiento delmandato constitucional

de paridad, sí exige una aproximación diferenciada al momento de analizar la

forma en que dicho principio es instrumentado.

Así, del análisis de la convocatoria emitida por el cabildo del ayuntamiento de

Coatetelco para la elección de sus ayudantías municipales correspondiente

al periodo 2025-2027, se puede advertir que esa autoridad no solo reconoció

expresamente la obligatoriedad del principio de paridad de género, sino q
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desarrolló de manera extensa sus alcances, fundamentos constitucionales y

su finalidad, al dejar muy claro que la integración de tales cargos honoríficos

debía realizarse bajo un enfoque que permitiera una igualdad sustantiva y un

respeto a los derechos político-electorales de las mujeres.

Asimismo, dicho ayuntamiento incorporó en la propia convocatoria una regla

concreta orientada a corregir la brecha histórica de género, consistente en un

esquema de alternancia respecto del género de las personas que ocupaban

previamente las ayudantías municipales. En ese sentido, se estableció de

manera previa y expresa, a través de una tabla desagregada por comunidad,

que para el periodo 202F2027 tres de las cinco colonias que renovarían sus

ayudantías municipales debían ser encabezadas solo por mujeres, y dos por

hombres, con base en el género de las ayudantías salientes.

Si bien es cierto que en el texto de la convocatoria se utilizó la expresión <<se

sugrierq), también lo es que dicha directriz no quedó formulada como una

mera exhortación genérica, sino que se vinculó de manera directa con la frase

<debiendo tomar posesión conforme a lo siguientet>,lo que, en mi opinión,

permitió dotar de contenido normativo a la tabla que identificaba, de manera

anticipada, las comunidades concretas y exclusivas en las que debía imperar

la participación de mujeres.

Desde una perspectiva material y funcional, este diseño cumplió -para mí-

con los elementos sustantivos indispensables de una medida afirmativa.

Si bien dentro de la convocatoria no se utilizó de manera literal la expresión

rrse ¡esierya.u, de una lectura integral a la convocatoria a través de un ejercicio

intelectivo, cognitivo y funcional es posible desprender con bastante claridad

que el cabildo del ayuntamiento sí previó de manera anticipada cuáles serían

las tres colonias o comunidades en las que debía promoverse exclusivamente

la postulación y elección de mujeres.

En efecto, al momento de emitirse la convocatoria, de las cinco comunidades

que renovarían su ayudantía municipal, tres se encontraban encabezadas por

hombres -Benito Juárez,3 de Mayo y Xochicalce y dos por mujeres -Pedro
Saavedra y Narvart*; y, con base en una regla objetiva de alternancia
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los géneros, ese ayuntamiento proyectó que para el periodo 2025-2027 las

ayudantías de Benito Juárez,3 de Mayo y Xochicalco fueran encabezadas

ahora por mujeres, mientras que las de Pedro Saavedra y Narvarte lo fueran

por hombres, con lo cual se buscaba transitar de una integración de tres

hombres y dos mujeres a una de tres mujeres y dos hombres.

Esta previsión, a mi modo de ver, materializaba el cumplimiento sustantivo de

la vinculación ordenada en el acuerdo022y relozaba el despliegue, por parte

delcabildo delayuntamiento, de las conductas que estuvieron razonablemente

a su alcance para poder atenderla sin romper su sistema normativo interno,

aun cuando su cumplimiento no se instrumentó a través del uso terminológico

o formalista de la simple expresión (se reserya¡r.

Esto se refueza si se atiende a que en el propio acuerdo 022no se estableció

que la reserva de espacios elegibles a favorde mujeres debiera instrumentarse

necesariamente mediante alguna fórmula sacramental o a través de alguna

expresión inequívoca predeterminada o una redacción específica, sino que

su exigencia se orientó hacia la incorporación efectiva de medidas afirmativas

en las convocatorias municipales.

En ese sentido, para mí resulta jurídicamente válido entender que el esquema

adoptado por el ayuntamiento de Coatetelco -al identificar de manera previa

y concreta las tres colonias o comunidades que debían ser encabezadas por

mujeres, mediante una regla objetiva de alternancia de género- constituyó en

sí una forma funcional, realy material de reserva, suficiente para satisfacer la

finalidad del acuerdo en cuestión, a pesar de que no se hubiera empleado de

manera literal la frase cse reservaD.

Ello de ninguna manera implica reducir el principio de paridad de género a

una simple sugerencia, sino solo de comprender que, frente a una vinculación

que no estableció parámetros rígidos nifijó fórmulas específicas (como ocurrió

con el acuerd o 022) y en un contexto en el que pueden confluir otros principios

constitucionales (como el de libre determinación y autonomía de los pueblos

y comunidades indígenas), corresponde a esta autoridad realizar un ejercicio

intelectivo de interpretación y una ponderación racionalde las circunstancias

particulares que rodean elcaso concreto.
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Desde esa óptica, a mi consideración la medida adoptada por el ayuntamiento

de Coatetelco debió analizarse en función de su finalidad y efectos, lo que a

mí me permite advertir que estuvo orientada a alcanzar el objetivo perseguido

por este Consejo Estatal Electoral mediante la emisión del referido acuerdo.

Cabe destacar aquí que en las bases de la convocatoria se estableció que la

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electivo de las elecciones de

las ayudantías municipales se realizaria acorde con los usos y costumbres

de cada una de las comunidades participantes, pero con la clara obligación

expresa de respetary promover la participación de las mujeres, asícomo

los derechos humanos y político-electorales de la ciudadanía.

Esta previsión -a mi parecer- fue especialmente relevante, ya que evidenció

que el ayuntamiento no se desentendió de la paridad de género ni trasladó

de manera absoluta su responsabilidad, sino que buscó un equilibrio entre el

respeto a su sistema normativo interno y el cumplimiento de los principios

constitucionales.

Adicionalmente a lo anterior, debe resaltarse que de la propia convocatoria

emitida por el ayuntamiento de Coatetelco se advierte con claridad que la

preparación, organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electivos de

las ayudantías municipales no fueron asumidos directamente por ese órgano

municipal, sino que ello se encomendó a las ayudantías municipales salientes,

con elavaly conforme a lo que determinara la asamblea de cada una de las

comunidades que renovarian a esos cargos.

Por lo mismo, es evidente que esta forma de organización no fue accidental

ni irregular, sino que respondió al ejercicio del sistema normativo interno bajo

elcualse rige ese municipio indígena, altratarse de uno de los tres municipios

formalmente reconocidos como indígenas en el estado de Morelos, junto con

Hueyapan y Xoxocotla.

En ese sentido, resulta relevante precisar que el ayuntamiento de Coatetelco,

en congruencia con su sistema normativo interno, no recibió registros de

candidaturas, no validó solicitudes, no recabó documentación ni intervino en

la calificación de los procesos electivos comunitarios, sino que su
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se limitó, como órgano municipal de gobierno, a la emisión de la convocatoria

respectiva y a la frjación de las bases generales, dejando expresamente a

cargo de las ayudantías salientes y de las asambleas comunitarias la definición

del lugar, forma y método de elección, así como la conducción material de los

ejercicios electivos, siempre bajo el compromiso de respetar y promover la

participación de las mujeres, asícomo los derechos político-electorales de la

ciudadanía.

Esta delimitación competencial impide-a mi modo de entender- la posibilidad

de atribuirle al ayuntamiento una responsabilidad directa sobre los resultados

finales de cada elección comunitaria.

En este contexto, el hecho de que el resultado final de las elecciones no haya

reflejado plenamente el esquema que se previó en la convocatoria (al haber

resultado electos cuatro hombres y una mujer) no puede imputarse, sin más,

como un incumplimiento atribuible al ayuntamiento, pues la organización y

desarrollo concreto de todos los ejercicios electivos quedó a cargo de cada

una de las comunidades, conforme a sus prácticas tradicionales, sin que

exista evidencia alguna de que la autoridad municipalomitió, restringió

o desincentivó la participación de las mujeres.

Por el contrario, de las constancias que obran en el expediente se desprende

que el ayuntamiento de Coatetelco sí desplegó acciones dirigidas a atender

la vinculación ordenada por este Consejo Estatal Electoral, al incorporar en

su convocatoria un criterio claro de alternancia de género que tuvo por objeto

equilibrar los principios de autodeterminación y autogobierno de que disponen

las comunidades indígenas y los pueblos originarios, al tiempo que promovió

expresamente la participación de las mujeres y reconoció la supremacía del

principio constitucionalde paridad dentro de sus propias bases.

En consecuencia, de una ponderación de las circunstancias particulares del

caso y a partir de una lectura racional y enfocada en las conductas llevadas

a cabo por el cabildo del ayuntamiento de Coatetelco y no solamente en los

resultados, considero que la vinculación establecida en el acuerdo 022fue

cumplimentada por dicha autoridad municipal.
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V. Análisis del caso de Tepalci ngo (l M PEPA C ICEEIST 612025l

En el caso delayuntiamiento de Tepalcingo, estimo que la vinculación ordenada

mediante el acuerdo O22 no solo fue atendida de manera formal, sino que fue

objeto -además- de un desarrollo normativo y operativo refozado, por lo que,

a mi juicio, no existe base jurídica suficiente para tenerla por incumplida ni

para atribuir responsabilidad a dicha autoridad municipal.

A diferencia de lo realizado por otros municipios, Tepalcingo no solo se limitó

a reproducir de manera genérica el contenido esencial del acuerdo 022 en su

convocatoria, sino que adicionalmente aprobó de manera previa lineamientos

específicos con el objeto de instrumentar la reserva de espacios a favor de

las mujeres en la elección de sus autoridades auxiliares municipales.

En dichos lineamientos se estableció expresamente que la determinación de

las comunidades que serían reservadas para mujeres se realizaría mediante

un procedimiento de insaculación, a través de una tómbola, mecanismo que

sería llevado a cabo en una asamblea previamente convocada para tal efecto.

Para ello, dentro de la propia convocatoria paralaelección de sus autoridades

auxiliares se vinculó de manera directa eldesarrollo del proceso electivo a lo

dispuesto en esos lineamientos, al prever que el resultado de la insaculación

definiría cuáles serían las comunidades que se reservarían exclusivamente

para las mujeres y, al establecerse, además, que en dichas comunidades las

fórmulas de candidaturas debían integrarse solo por mujeres propietarias y

suplentes.

A miconsideración, este diseño normativo evidencia que elayuntamiento de

Tepalcingo sí incorporó una medida afirmativa clara, objetiva y verificable, en

términos plenamente compatibles con lo ordenado por el acuerdo 022.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente se desprende que

el procedimiento de insaculación no pudo materializarse debido a la oposición

expresa de diversas autoridades comunitarias y de las ayudantías municipales

salientes, quienes rechazaron la realización del sorteo durante la asamblea

1

correspondiente, lo cual-hay que decirle no fue inducido ni
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el presidente municipal ni por integrantes del cabildo, sino que constituyó una

reacción libre y autónoma de las comunidades, sustentada en su decisión de

conducir la elección de sus autoridades auxiliares conforme a sus prácticas

tradicionales.

Frente a este escenario, el ayuntamiento de Tepalcingo optó por no imponer

de manera coercitiva el mecanismo de insaculación, en aras de evitar una

confrontación directa con las asambleas comunitarias, así como una eventual

vulneración o transgresión al derecho de libre determinación y autonomía de

todas sus comunidades que {icho sea de pasr realizan la elección de sus

ayudantías municipales de conformidad con sus propios sistemas normativos

internos.

Esta decisión, a mi parecer, lejos de evidenciar una omisión o un desinterés

en cumplir con la paridad de género, respondió a un ejercicio de prudencia

institucional y cautela ante una imposibilidad material sobrevenida, ajena a la

voluntad de la autoridad municipal al tratarse de una causa de fueza mayor.

Aunque Tepalcingo no es un municipio formalmente reconocido indígena, del

propio expediente se puede desprender que al menos las trece comunidades

que realizaron la renovación de sus ayudantías municipales son reconocidas

como comunidades de naturaleza indígena, lo que, en miopinión, refuerza la

exigencia de efectuar una lectura armónica entre el principio de paridad de

género y los derechos de autodeterminación y autogobierno previstos en el

artículo 2o. constitucional.

En tal contexto, para mí no era jurídicamente razonable exigir al ayuntamiento

o al presidente municipal que desconocieran la voluntad de las asambleas

comunitarias o que forzaran la aplicación del mecanismo de insaculación,

pues ello habría implicado una intromisión indebida en el sistema normativo

interno de cada comunidad y, peor aún, una confrontación entre las personas

representantes de cada localidad que, incluso, podría haber derivado en una

situación que pudiera comprometer la integridad física de las y los presentes,

sin dejar de mencionar la generación de un ambiente de ingobernabilidad.
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En consecuencia, estimo que en el caso del ayuntamiento de Tepalcingo se

actualizó un supuesto de imposibilidad material para ejecutar, en los términos

originalmente previstos en su convocatoria y en sus lineamientos, la medida

afirmativa diseñada por el propio cabildo, circunstancia que -por supuesto-

no podría ser imputada como incumplimiento que conlleve una sanción. Por

el contrario, de las actuaciones desplegadas se desprende que la autoridad

municipal sí adoptó las medidas para cumplir la vinculación del acuerdo 022,

por lo que dicha obligación, a mi parecer, debió tenerse por cumplimentada,

aunque a la postre no pudo verse materializada ante una causa de fueza

mayor ajena a la voluntad del propio cabildo o del presidente municipal.

Por último, considero importante señalar que las expresiones personales que

hizo el presidente municipal durante el evento en elque se llevaría a cabo la

insaculación, deben entenderse como parte de su derecho a la libertad

de pensamiento y de expresión, ámbitos sobre los cuales este instituto aún

no tiene injerencia de cara a la posibilidad de activar el régimen sancionador.

En mi óptica, el acuerdo 022, aunque plausible y de una finalidad encomiable,

no fue concebido para transformar convicciones íntimas, ni reconfigurar fibras

sensibles o ideales personales, ni tampoco para moldear conciencias, mucho

menos cambiar creencias o posturas individuales, aun cuando ello fuera lo

deseable o incluso lo que me gustaría que ocurriera con cada determinación

adoptada por parte del IMPEPAC de cara a la aceptación de la ciudadanía.

Su único fin objetivamente medible y concretamente verificable era generar

por parte de los ayuntamientos conductas institucionales específicas en aras

de potenciar la participación de las mujeres y garantizar su acceso efectivo a

las ayudantías municipales. En ese sentido, lo relevante para esta autoridad

electoral no es cómo se asumió o se valoró internamente la medida ordenada

jurídicamente como una vinculación, sino sise cumplió o no con ella.

En el caso de Tepalcingo, con independencia del tono o la disposición con la

que haya actuado el presidente municipal, a mi parecer existen actos objetivos

como lo son la emisión de la convocatoria y la aprobación de lineamientos

por parte del cabildo, que desde luego acreditan el cumplimiento de la citada

vinculación, sin que sea exigible que dicho cumplimiento, además, tuviera q
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acompasarse de una adhesión total o una conformidad plena por parte de las

personas que quedaron compelidas a ello.

Desde luego, ese sería el escenario ideal y quizá el anhelo de quienes, como

servidoras y servidores públicos, aspiramos a que cada decisión contribuya

a crear una cultura democrática más igualitaria y paritaria; sin embargo, ante

la eventual posibilidad de activar el régimen sancionador electoral, considero

que no debería ser un factor a considerar el saber si logramos incidir o no en

las motivaciones internas o en el ánimo de las personas vinculadas a cumplir.

Vl. Gonclusión

En suma, considero que elacuerdo 022 representó un importantísimo avance

en la materialización del principio de paridad de género en la integración de

las autoridades auxiliares municipales en el estado de Morelos, al grado de

haber logrado, sin necesidad de esperar décadas -ni mucho menos siglos-,

revertir una inercia históricamente desfavorable para el acceso de las mujeres

a esos cargos honoríficos.

No obstante, este ejercicio también me deja en lo particular una clara lección,

que es la necesidad de prever para casos futuros, desde el diseño normativo

de este tipo de medidas afirmativas, la posible existencia de escenarios

complejos, contextos diferenciados y casos extraordinarios que, mediante un

ejercicio intelectivo y racional, así como a través de la ponderación que las

autoridades deben realizar, hagan quizá no exigible la vinculación ordenada.

Por lo anterior, con las salvedades descritas, acompaño las determinaciones

adoptadas en los acuerdos identificados al rubro de este voto, sin dejar de

reconocer que el acuerdo 022 cumplió con su objetivo y dejó una huella

positiva en la integración paritaria de las auxiliares

ADRÉN RO
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VOTO EN CONTRA PARTICULAR

QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE
DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpRcrót¡ cTuDADANA, MTRo. pEDRo
GREGORIO ALVARADO RAMOS, RESPECTO AL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/37512025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

D

ES o DE
EMITIERAN CON
MUNICIPALES
CUMPLIMIE
CONSTITUCI

Con fundame
de los artículos
Electoral del ln
emite elvoto

LES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN
ENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE EÉruCNO

ION EN LA PARTICIPACIÓN POLíTICA MEDIANTE EL CUAL SE
UCENTE RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL

IENT COATETELCO, MORELOS; AL ACUERDO
EN EL QUE SE VINCULÓ A LOS AYUNTAMIENTOS DEL

QUE INCLUYERAN EN LAS CONVOCATORIAS QUE
A LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES
2025, LAS MED¡DAS NECESARIAS PARA DAR

PIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABLECIDO EN LA

por los artículos 81, fracciones l, lV, Vl y Vlll, asimismo
párrafo del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se
respecto del acuerdo I M P EPA C I CEEI 37 5 12025, a I tenor

de las siguientes

SENTIDO DEL VOTO

Se emite el voto contra al acuerdo de referencia, toda vez que no comparto
la determinación mentos expresados en la parte considerativa

Como antecedente, nte hacer mención que el dia 24 de enero del año 2025,
en sesión del Consejo Estatal Electoral, se emitió el acuerdo
IMPEPACiCE el cual voté a favor, en el que se determinó

comunidad que determinen. En el porcentaje restante podrán ser elegibles tanto hombres como
muieres, pero en ningún caso se permitirá que las fórmulas o planillas estén encabezadas por una
muier propiebría con un suplente hombre, mientras que aquellas encabezadas por un hombre
propietario podrán integrarse con una suplente mujer o un suplente hombre, indistintamente. Esta
disposición será aplicable exclusivamente para el proceso electoral del año 2025, con el propósito

Teléfono: 777 3 62 42 CA Dirección: Colle Zooote Nc. ¡, Col. Los Polmos, Cuernovocc, lvlore io: Web: www.impepoc rnx
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de garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, establecido en la Constitución
Federal, conforme a la parte considerativa del presente acuerdo.

apercibe a los Ayuntamientos del Estado de Morelos, por conducto de su Presidenta
de que, en caso de no dar cumplimiento a lo requerido por este órgano

presente acuerdo, se iniciarán los procedimientos sancionadores correspon dientes,
Ias acciones omrbiyas de ias autoridades municipales obligadas a su

ión Extraordinaria, celebrada el 18 de diciembre del año 2025, se
el acuerdo lMPEPACl375l2025, emitido por el Consejo Estatal
cual se determina lo conducente respecto del cumplimiento por

Coatetelco, Morelos ; al acuerd o I M PEPA C I CEEI 02212025, en
ntamientos del estado de Morelos para que incluyeran en las
n con relación a las elecciones de autoridades auxiliares

munrcr medidas necesarias para dar cumplimiento al principio de
en la constitución federal.paridad de

Con los pun uientes:

L..l
SEGUA/DO. de Coatetelco, Morelos informando lo conducenúe respecto

del

L..I

realizada a través del acuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025.

Ahora bien, el p
consideración del
momento, esto es

co

particular en contra, se emite con motivo de que a
se cumplió con la determinación realizada en primer
lMPEPACICEEl022l2025, referente a la vinculación que

hizo este organrsmo e a los Ayuntamientos del Estado de Morelos, para realizar
en las bases de convocatorias de las elecciones de autoridades
auxiliares municipal eterminación expresa de reservar al menos el 50% de las
posiciones elegi ria y suplente) exclusivamente para mujeres en cada
colonia, localidad o idad que determinen. Por lo tanto, este acuerdo no tuvo un
carácter exhortativo, que constituyó a una vinculación expresa para dichos entes,
teniendo como ap el inicio de un Procedímiento Sancionador.

En ese contexto, el r de este Consejo Estatal Electoral, no puede desvincularse de
lo que se aprobó prev iamente, ya que al hacerlo, debilita la función garante de este
organismo en materia de paridad de género

En ese sentido, a mi consideración, el acuerdo IMPEPAClCEEl375t2O25, aprobado por
la mayoría el día 18 de diciembre del 2025, en Sesión Extraordinaria, vulnera los
principios de constitucionalidad, certeza, legalidad, equidad, definitividad, y

Teléfono: 777 3 ó2 42AO Dirección: Colle Zopote No. 3 Ccl. Lcs Polmos, Cuernovocc, Moreios Web: www.impepoc.mx
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par¡dad de género, al validar una situación que no se ajusta a lo expresamente
ordenado en un primer momento por este órgano electoral. Tener por informado al

iento de Coatetelco, Morelos, sin que exista un cumplimiento realdel porcentaje
de género exigido, genera un precedente contrario a la tutela efectiva de los

ítico-ele ctorales de las mujeres más aún que las acciones generadas por el
iento no colmaron ni fueron suficientes para verdaderamente propiciar la

se integraran
verd

consideración se debió haber determinado el incumplimiento de la
a desde el acuerdo |MPEPAClCEEl022l2025, y en su caso, iniciar

ancionador, en congruencia con lo previamente ordenado por este

amos contraviniendo los acuerdos que este Organo Colegiado
emite,

efectiva y lograr que las autoridades auxiliares
nte bajo el principio de paridad de género.

definitivi
paridad
Política de
1 15 res
resoluciones
consecuencia

contradictorios, y faltos de legalidad, certeza, objetividad,
Consejo y en contra de los principios de progresividad y
os en la normativa electoral y en la propia Constitución

s Mexicanos en los artículos 63 y los artículosl , 4, 35, 41,
do en todo caso de veracidad, puesto que los acuerdos y
I Consejo Estatal Electoral, pudieran incumplirse sin
bilita la autoridad del Instituto y su función constitucional.

nte que este consejo debía iniciar un Procedimiento
apercibimiento que se tenía desde el acuerdo

el caso de no cumplir con la vinculación que se generó

En ese sentido,
Sancionador, derivado
TMPEPAC tCEEt022t2025

l,

en su momento

Ahora bien, es importante resaltar que el principio de paridad de género, resultade suma
importancia y constituye un derecho humano de rango constitucional, cuyo cumplimiento
es obligatoria para todas las autoridades de todos los niveles de gobierno, federal, estatal
y local, incluyendo a este lnstituto Electoral para tutelar dicho principio.

Los artículos 1,4,35,41, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que mencionan:

Artículo 1

1...1

En los Esfados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de /os derechos humanos
reconocidos en esfa Constitución y en los tratados internacíonales de los que el Estado
Mexicano sea parte, así como de /as garantías para su protección, cuyo ejeicicio no podrá
restringirse ni suspenderse, salvo en /os casos y bajo tas condiciones que esta Constitución
establece.

Teléfono; 777 3 6242A0 D:rección: Colle Zopote No.3, Ccl Lcs Pcl;nos, Cuernovoco, Morelos vVel-¡: www.irnpepoc.mx
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen Ia obligacíón de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los
pr¡ncipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En

sanc¡onar y reparar las violaciones a los
la ley

hombre son iguales anúe Ia tey. Ésta protegerá Ia organizacíón y et
faimílias. EI Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a Ia

de /as mujeres.

ll. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular,
teníendo |as calidades que establezca Ia ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y
candidatas ante Ia autoridad etectoral corresponde a los partidos potíticos, así como a los ciudadanos
y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos,
condiciones y términos que determine la legislación;

t...1

Artículo 41

t...1

Los nombramientos de las personas titulares en Ia administración pública del Poder
Eiecutivo Federal y sus equivalentes en /as entidades federativas y Municipios,
deberán observar el principío de paridad de género. Las /eyes determinarán las formas
y modalidades gue correspondan.

t...1

Artículo 115:

Isiefono. 177 3 ó2 42OO Dirección. Cclle Zopote No.3, Col. Lcs Pclrr:os, Cuernovoco, Morelos Web wr¡ir¡y.irnpepoc.mx
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t.l
Los esfados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,

representativo, democrático, Iaico y piputar, teniendo como base de su división territorial y
de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a /as bases
siOqg¡tesl.'

Cada. Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa,
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y

que la ley determine, de conformidad con el príncipio de paridad. La
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el

Por lo q
en la ley
un mand

La paridad derecho humano reconoc¡do const¡tucionalmente, no
mo una recomendación o determinac¡ón optativa, sinopuede ser

como un ma

Además de q
representac¡ón
electorales ord

la paridad de género, deviene de principios establecidos
el ordenamiento jurídico mexicano, lo que lo convierte en
legal de cumplimiento obligatorio.

ncipio, debe observase en la integración de los órganos de
Esta integrac¡ón no se agota únicamente en los procesos

mismos, para la realización de actividades y toma de
implica que los municipios estén obligados a garantizar que

y congruente por parte de este organismo público electoral,
la tutela de los derechos políticos electorales sobre todo en

os, s¡no que se amplía a todos los mecanismos de elección,
siendo el que n pa a la elección de autoridades auxiliares mun¡c¡pales, que
forman parte
coadyuvantes

tural de*la forma de gobierno de los Ayuntamientos como

sus procesos lectivos respeten plenamente los derechos humanos y los
principios de ticos constitucionales

La parídad de ro, al ser emanada del ordenamiento jurídico supremo, exige una
actuación fi

decisiones. que

que tiene gacron
los grupos
mujeres de

Motivo de I

proyecto d

nca mente han sido vulnerados, siendo al caso en concreto las
estado y en todo nuestro país

es que el suscrito discierne, en las consideraciones vertidas en el
I M P E PAC I CEEI37 5 12025.

claro lo que el contenido del acuerdo busca la tutela en materia de
indígenas, haciendo mención que e/Ayuntamiento, no realizó el

Teleforio. 771 3 62 42 OO Direcclon Cclle Zopote No.3, Col. Las Pc{mcs, Cuernovoco, Morelos Web ww'¡;,rrnpepoc.mx
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procedimiento de insaculación para determinar la postulación exclusiva para mujeres,
pues de acuerdo al Catálogo de Pueblos y Comunidades lndígenas, las comunidades
señaladas para llevar a cabo su elección de autoridades auxiliares se rigen por medio de
sus usos y costumbre, haciendo únicamente una "sugerencia", de que el género de la
persona que estaba en funciones al momento de la emisión de la convocatoria, fuera
contrario a aquel que resultara electo, esto es, que en aquel momento, de las cinco
ayudantíaq, tres estaban ocupadas por hombres y dos por mujeres, en tal sentido es que,
en caso de que se hubiera atendido a la sugerencia del Ayuntamiento, a la presente

ración de las Ayudantías debería estar compuesta por tres m ujeres y dos

considera que no es motivo suficiente el eximir a las
de cumplir con todo y cada uno de los principios constitucionales

e ustantiva y paridad de género, ni mucho menos es motivo
J las obligaciones que haya determinado este órgano colegiado,

la vinculación realizada en el acuerdo multicitadoen
IMPEP , por lo que se considera que dicho ente municipal pudo haber

de realizar acciones conducentes y eficaces para garantizar elestablecid
principio de nero. El solo justificar al municipio de Coatetelco, Morelos, que
se rige por u , no puede operar como una causa de excepción, pues con
ello se ignora
mujeres.

mandato constitucional de la participación política de las

El reconocimi normativos internos de los pueblos y comunidades
indígenas, no i no se pueda armonizar con otros principios constitucionales, ya
que estos perte
absoluto o lim
fundamentales,

grupos que han sido vulnerados. Por lo tanto ningún derecho es
ni que pueda ejercerse en detrimento de otros principios

I derecho de las mujeres a participar en condiciones de igualdad
en la v+d a política de s comunidades.

En ese sentido, se considera que dicho Ayuntamiento, sí contaba con un margen de
actuación suficiente y pudo accionar diferente con la finalidad de dar cumplimiento a la
vinculación realizada por este Organismo Público, incentivando, promoviendo, a la
ciudadanía en general.

Ya que todas las,autoridades, incluyendo este lnstituto Electoral, tienen por obligación de
promov.er, respé1ari proteger y g.arantizar los derechos humanos, lo que implica adoptar
una visión más amplia e integral que busque una conciliación entre el derecho a la libre
determinación, el derecho de los pueblos y comunidades indígenas así como la paridad
de género. ': 

.

Ahora bien, en cuanto a la parte considerativa marcada con el numeral XX, del acuerdo
IMPEPACICÉ8137512025, que a la letra dice:

t.. .1
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Ahora bien, debe tenerse en consideración que en la Convocatoria para la elección de las

Autoridades Auxiliares Municipales del municipio indígena de Coatetelco, Morelos 2025-2028 se

advierte que la autoridad municipal puso a la consideración una sugerencia de que el género de

la persona que estaba en funciones al momento de la emisión de la convocatoria, fuera contrario

a aquel que resultara electo, esto es, que en aquel momento, de las cinco ayudantías, tres

estaban ócupadas por hombres y dos por mujeres, en tal sentido es que, en caso de que se

atendido a la sugerencia del Ayuntamiento, a la presente fecha, la integración de las

estar compuesta por tres mujeres y dos hombres.

que la autoridad municipal de Coatetelco, Morelos se informa este

la única acción realizada para dar cumplimiento al acuerdo

la de realizar una sugerencia, cuando el acuerdo antes mencionado,

menos el 50% de posiciones exclus¡vamente para mujeres, sin que se

incentivar la participación de las mujeres.

Estatal Electoral advierte que si bien el Ayuntamiento no realizó

una exclusivamente para mujeres, esto obedeció a causas que

escaparon debe tenerse en cuenta que sí realizaron acc¡ones encaminadas

de paridad de género, pues actuó respetuosamente de los usos
y costum procurando siempre hacer del conocimiento el contenido y la
importancia y este colegiado ya ha sentado un precedente respecto de

que el constitucional de paridad también se cumple no se encuentra

limitado ú entación de medidas formales como la reserya de espacios, sino

las condiciones del proceso permiten una participación efectiva,que también

libre y equ

Por

a dar cum

En cuanto a lo
anteriormente

árra'fo anterior, discrepo en el análisis que viene del acuerdo
el sentido de considerar que la actuación por parte del

Ayuntamiento uficiente para tener por cumplido el principio constituc¡onal de
par¡dad de gé lforma, elmismo contenido de la convocatoria para la elección
de autoridad , advierte lo siguiente:

Atendi expuesto, y en virtud que este municipio se rige ante usos y costumbres,
unicipal, será contrario al
proceso electoral, según

Teléfono: 777 ,\ 62 42 OO Dirección: Cclle Zocoie No.3, Col. Los Pclmos, Cue,l.sy¿.., Morelos Web: wwr¡¡impeDcc mx
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a lo señalado , el modo de ver la sugerencia dada por el ente municipal, carece
lante, no estableciendo obligación concreta, sin dar otra alternativa, ni

ismo, por lo que no puede considerarse una medida eficazque garant¡ce
paritar¡a de las mujeres en las pasadas elecciones de autoridades

bien es cierto, que de haberse atendido dicha sugerencia, realizada para la
las ayudantías habría resultado numéricamente paritaria, sin embargo, de

í, no habría habido manera de que con esa sugerencia, se hubiera
integración paritaria

ente que una "sugerencia", por sí sola, o como acto ún¡co
cipal, no constituye una acción suficiente, eficaz e idónea para
nstitucional de paridad de género, ni mucho menos para dar

ón emitida por este lnstituto Electoral. La paridad de género,
de medidas concretas, operativas que garanticen realmente
o tipo de cargos públicos.

ncluye entonces, que el motivo del disenso radica

m
cumpli
claram
el acceso

Aunado a
precisamente
emisión del
IMPEPAC/CE
que tutela la Co
lo que debió
exclusivamente
invisibiliza el pri

ción del suscrito, no existió una congruencia en la
EPAC/CEE137512025 en cumplimiento al acuerdo
se maximizó, ni procuró el principio de parídad de género
ca por parte delAyuntamiento de Coatetelco, Morelos, por
e una perspectiva amplia e integral, y no limitarse
ento de los sistemas normativos internos, pues ello
ional de paridad de género y debilita la protección de los

derechos pol de las mujeres indígenas. Además que la "sugerencia"
realizada por d nicipal, no es suficiente para cumplir con una vinculación
obligatoria, ya varias acciones, desde la emisión de una convocatoria
hasta la realiza reserva, lo que lleva a debilitar la eficacia del principio
constitucional d

Es por ello qu suficiente tener por informado, sino de haber
impuesto la , iniciar un Procedimiento Sancionador

Por lo anterior en co

o

ESOS ELECTORALES

DEL INSTITUTO MORELENSE

ARTICIPACIÓN CIUDADANA.

pavoto

ue no
ente,
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VOTO PARTICUTAR EN CONTRA que formulo Elizobeth Morlínez Guliérrez,
Consejero Eleclorol e infegronfe del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles
y Poriicipoción Ciudodono, en reloción ol Punto 4 (cuotro) del Orden del Dío, de
lo sesión extroordinorio de fecho dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco
y por el que, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto en comento
oprobó el "ACIIERDO IMPEPAC/CEE|375/2025 QUE PRESENIA ¿A SECREIARíA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL EI.ECIORAL DEL 

'NSI'TUIO 
MOREIENSE DE

PROCESOS E¿ECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA
COMISIÓN EJECUT'VA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGIJALDAD DE
oÉrueno v No D,scR,M,NAc,óN EN r.A pARTrctpAcló¡l poLíTrcA, MEDTANTE EL

CUAL SE DETERMINA ¿O CONDUCENIE RESPECIO DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE

DEL AYTINTAM'FNT¿1 DF ..IATFTF, .ñ MñpF, ÓT. AL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/022/2025, EN EI. QUE SE VINCULó A IOS AYI//NTAM'ENTOS DE¿

ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE 
'NCI.UYERAN 

EN I.AS CONVOCATOR'AS QUE
EMITIERAN CON RELACIóN A IAS EI.ECCIONES DE AITTOR'DADES AUXILIARES
MITNICIPAL.ES DEI AÑO 2025, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO
AL PRINC'P'O DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABIEC'DO EN LA CONSI'ruC'óN
FEDERAL.",'sin emborgo, lo suscrito, con fundomento en el pórrofo primerot del
ortículo 39 del Reglomento de Sesiones del Consejo Estotol del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emiio un volo porliculor en
conlro, en virtud de los siguientes considerociones:

El proyecto que se presento onte este Pleno, propone tener ol Ayuntomiento de
Cootetelco, Morelos; informondo respecto de los occiones reolizodos poro dor
cumplimiento ol principio constitucionol de poridod de género, ol cuol fue
vinculodo medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025.

Primeromente, recordor que el ocuerdo IMPEPAC /CEE/022/2025
procedenfe:

Vínculor o los Ayuntomíenfos del esfodo de Morelos o incluír
en los boses de los convocoforios po,ro los eleccíones de
ouforidodes ouxilíores munícipoles del año 20251o
delerminoción expreso de reserydr al menos el 50% de los
posíciones efegibles (propietorío y suplenfe)
exclusiyomenfe paro mujeres en codo colonío, Iocolidod o
comunidod que delerminen.

Y en e/ porcentoje resfonfe podrón ser e/egib/es tanto
hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que

eslimó

1 Lo Consejero o Consejero Electorol que disiento de lo decisión lomodo por lo moyor'ro podró formulor Voto Porticulor
fin de dejor consloncio por escrilo de su disenso respecto del senlido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresor el
senlido de su voio.
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Ios fórmulos o plonillos esfén encobezodos por uno muier
propietorio con un suplente hombre, mientros que oque//os

encobezodos por un hombre propietorio podrÓn infegrorse

con uno sup/ente muier o un sup/enfe hombre,
indisfinfomenfe. Esto disposición seró oplicoble
exc/usivomenfe poro e/ proceso e/ecforol del oño 2025, con
el propósifo de gorontizor el cumplimiento del principio de
poridod de género, esfoblecido en lo Consfif ución Federol.

Con e/ opercíbimiento, gue en coso de no dor cumplimiento
o lo requerido por esfe órgono comiciol en e/ presenfe
ocuerdo, se iniciorón /os procedimientos soncionodores
conespondienfes

AIJfIPA RIFN ra|IF I{I ELAYIINTAM¡FNTÍ1 PAPA (-IIMPI IP l-ÓN I f1 ANÍFPIf.!P.

eloctuolAyudonte Municipol, seró controrio olgénero que fome
posesión de su encorgo, o portír de/presente proceso elecforo/,
según conespondo, debiendo tomor posesión conforme o lo
siguienfe:

llornbre
Hombre

Muier

Muier

Hombre
Aclur¡l Ayudonle

Xochicc¡lcc
3 de N,lcryc:

l'¡c¡r"vcrt-ie

Fedro 5clavedro

Benilo Juórez

Colonlo

Mujer
Mujer

Hombre

H()n]bre

Mujer
2ü28-?O27

comunidodes o colonios, ol menos en 3 colonios deberíon
tomor el corgo mujeres y 2 por hombres.

Convocotorio, que e/ procedimienfo poro llevar o cobo /o
elección de /os y los oyudontes municipo/es seró con totol
respefo o /os usos y cosfumbres de /o comunidod, Y o trovés del
Ayudonle en funciones deferminoron medionfe osombleo e/

lugor, formo y método poro llevor o cobo lo elección de
oyudonte municipol; de ocuerdo o sus normos y prócticos
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tradiciono/es, respefondo y promoviendo lo porticipoción de
/os mujeres, /os derechos humonos y los derechos político
elecforoles de Io ctudodonío.

I mujer electo en lo Colonio Norvorte y en 4 hombres electos en el
resto de los Colonios.

Con ello, se reflejo uno contidod mínimo de mujeres electos en lo
elección de oyudontes municipoles.

Como puede notorse, el Ayuntomiento se concretó o emitir uno Convocotorio,
y o trovés de uno sugerencio pretendió que sus comunidodes cumplieron con el
principio constitucionol de poridod poro gorontizor lo porticipoción de mujeres
en lo elección de los Ayudontíos Municipoles de Cootetelco Morelos.

Situoción que en el presente coso, no podrío ocompoñor lo propuesto de tener
por presentodo o dicho Ayuntomiento informondo de los occiones reolizodos.

MOTIVO DEt DICENSO:

t ) A trovés del ocuerdo IMPEPAC /CEE/022/2O25, se vinculó o todos los
Ayuntomienios del estodo de Morelos, poro que en los boses de los respectivos
convocotorios poro los elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño
2025, Io determinoción expreso de reservor ol menos el 50% de los posicíones
elegíbles (propietorioy suplenfe) exclusivomenfe poro mujeres en codo colonio,
locolidad o comunidod que deferminen. En el porcentoje resfonfe podrón ser
e/egib/es tonto hombres como mujeres.

Ahoro bien, conforme o lo documenioción remitido por lo outoridod municipol,
se puede oprecior que oprobó uno Convocotorio, pero no determinó de
monero expreso lo reservo de ol menos 50% de colonios o comunidodes
exclusivo porticipoción poro mujeres; y mucho menos que el porcentoje restonte
podrío ser de porticipoción mixto.

Conforme o lo onterior, se puede consideror que el Ayuntomiento de Cootetelco
Morelos, si bien emitió uno Convocoforio, en lo mismo no se gorontizó de monero
pleno el principio constitucionol de poridod.

a
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No obstonte, de que en lo porte considerotivo de su Convocotorio hoyo

reconocido lo importoncio de lo porticipoción de los mujeres, omporodo bojo lo

reformo constitucionol de poridod en todo, previsto en lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos.

Sin dudo olguno, no poso por desoperibido que dicho Ayuntomiento es de
reciente creoción y que lo colidod de su pobloción es 100% indígeno, que poro

lo elección de sus outoridodes se ocoto o reolizorlo conforme sus usos y

costumbres; osí como de sus sistemos normotivos internos.

E incluso, como lo cito en uno de los boses de su convocotorio, que e/

procedimiento poro llevor o cobo lo elección de los y los oyudontes municipoles
seró con tototrespefo o los usos y cosfumbres de /o comunidod, Y o trovés del
Ayvdonte en funcíones deferminaron medíonfe osombleo el lugor, formo y
método poro llevor o cobo Io elección de oyudonte municipol.

Sin dudo olguno, es de reconocer su colidod y lo formo de elección de sus

outoridodes; sin emborgo, el Ayuntomiento bien estuvo en condiciones de
reolizor occíones mós efectivos que permitieron lo sensibilizor o los Ayudontes en

funciones y los hobitontes de sus comunidodes o fin de logror que lo sugerencio
oprobodo rindiero un efecto mós fovoroble.

Lo cuol de lo documentoción remitido por lo outoridod municipol no permite

obtener moyores ospectos que permiton visuolizor que por un lodo, hoyon hecho
occiones que tuvieron por efecto logror un ocercomiento con lo gente de sus

comunidodes poro dor o conocer lo importoncio de lo poridod de género y de
lo porticipoción de mujeres en lo elección de oyudontes municipoles.

Y por otro lodo, tompoco se odvierte que lo outoridod municipol, hoyo
expresodo los cousos que le impidieron de entrodo determinor uno reservo de
monero específico del 50% de sus colonios poro exclusivo poriicipoción de
mujeres; y en su coso, cuóles fueron los circunstoncios o rozones porticulorizodos

de codo comunidod o Colonio que impidieron generor el efecto de lo
porticipoción y elección de mujeres en dicho corgo.

Aspectos relevontes que permiten formulor uno reflexión distinto o los ocuerdos
oprobodos por este Pleno en el que se dio cuento de Ayuntomientos en los que

se tuvo por cumplidos y o otros informondo, pues en codo uno de onolizon los

circunstoncios porticulores y distintos.
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Y me refiero, exclusivomenie o los municipios indígenos Hueyopon, que se le tuvo
por informodo que el municipio no designo outoridodes ouxiliores conforme ol
ortículo l0ó de lo Ley Orgónico Municipol y eligiendo medionte Asombleos de
Borrio o Jefes de Monzono con bose o los Usos y Costumbres o los cuoles tuvieron
verificotivo previo o lo emisión del ocuerdo IMPEPAC /CEE/022/2025.

Por otro lodo, el Municipio indígeno de Xoxocotlo, se le luvo informondo
respecto de lo ousencio de outoridodes ouxiliores o equivolentes en ese
municipio indígeno.

Rozones específicos y diversos ol coso del municipio indígeno de Cootetelco,
Morelos.

Pues podemos observor que en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/439/2023 o trovés del
cuol se oprobó el Cotologo de sistemos normotivos de los comunidodes y
pueblos indígenos de Morelos y el similor IMPEPAC/CEE/'IO4/2024, respecto o
Cootetelco, los outoridodes que son reconocidos se encuentro lo Ayudontío
Municipol y en efecfo, su formo de elección es mono olzodo y voto en urno,
codo 3 oños. Y respecto, ol Ayuntomiento, lo elección es voto en urno.

Tombién se desioco que lo tomo de decisiones es medionte osombleo y poro
convocorlos se utilizon /os redes socioles, perifoneo, Ilomodo por teléfono con
fres díos previos o su reolizoción.

Bojo esos dotos, se estimo que el Ayuntomiento reconoce como outoridod lo
figuro de Ayudonte Municipoly que se eligen codo 3 oños, circunstoncio diverso
o los otros 2 municipios.

Por ello, se estimo que dicho Ayuntomiento se encontrobo en condiciones de
reolizor los occiones complementorios poro lo difusión y difusión de su

convocotorio con el objeto principol de sensibilizor los hobitontes de sus

comunidodes o fin de dor conocer lo importoncio de gorontizor el principio
constitucionol de poridod poro de esto monero hocer efectivo lo porticipoción
de mujeres en lo elección de outoridodes ouxiliores, circunstoncios que no se
odvierten de lo informoción remitido por lo outoridod municipol.

Por otro lodo, señolor que esto outoridod electorol poro lo determinoción sobre
el cumplimiento de lo vinculoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025 debe ser
exhoustivo poro onolizor los circunstoncios que don origen o un cumplimiento
incumplimiento o en su coso tomor en cuento los occiones reolizodos poro tener
por presentodos informondo de los octos generodos.
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Ello es osí, porque si bien, en sendos ocuerdos emitidos por este Pleno se ho

tenido o los oyuntomientos de Ocuituco, Tlolnepontlo, Tételo del Volcon y en su

coso Tololopon, podemos odvertir en codo uno de ellos lo siguiente:

Totolopon

Télelo del
Volcon

Tlolneponllo

Ocuiluco
Municipio

lnformo que el Avuntomienlo no
emite Convocotorio, que lo
elección de sus representontes en
sus comunidodes se elige por usos y
costumbres, o solicitud de los
Ayudontes en funciones, quienes se
encoroon de lo orqonizoción.

Sus outoridodes se encontrobon
integrodos previomente o lo emisión
del ocuerdo 022/2025.

Cuento con 5 borrios y 3
locolidodes. (Se rigen por usos y
costumbres) coincide con lo
previsto en el Cotologo de Sistemos
normotivos.

El Ayuntomiento no emile
convocolorio v orqonizq el proceso
eleclivo, odmitiendo obligoción de
promover lo porticipoción
equitotivo de mujeres y hombres.

Cootetelco si emitió Convocotorio
en términos del ortículo l0ó de lo Ley
Orgónico Municipol.

De ó Colonios, 5 yo hobíon lenido
verificolivo su elección, emitiendo
Convocotorio solo en 'l (Colonio 5
de moyo)
El municipio informó que reolizo un
ocercomiento y sensibilizoción poro
que se diero uno porticipoción
octivo y equitotivo de mujeres y
hombres

Justificoción

Pendiente de onólisis v
lo

de
oproboción en
presente sesión
Consejo.

IMPEPAC /CEE/345/2025

IMPEPAC ICEE/309 /2025

IMPEPAC/CEE/308 /2025
Acuerdo
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Como puede observorse los circunstoncios en dichos Ayuntomientos fueron
diferentes ol coso de Cootetelco, yo que en esie Ayuntomiento, si se encorgo
de lo emisión de lo Convocotorio y ton es osí que poro ellos, cumplir con el
ocuerdo IMPEPAC /CEE|022/2025,1o fue uno sugerencio poro lo elección de sus

comunidodes se intercombioro el género de lo persono que ocupe el corgo de
Ayudonte Municipol.

Situoción que o consideroción no fue objetivo, y mucho menos que se horó
generodo un efecto positivo, yo que se eligió únicomente o I mujer y 5 hombres;
esto es, que lo recomendoción generodo por el Ayuntomiento o trovés de su

Convocotorio, no dio un resultodo que permitiero visuolizor lo porticipoción de
los mujeres y por consecuencio ejercer el corgo de Ayudonte Municipol.

Ademós no debe posor por desopercibido que todos los outoridodes en el
ómbito de su competencio conforme o los ortículos 1 y 2 Constitucionol o
gorontizor los derechos humonos de los personos como el de votor y ser votodos
en équido, no obstonte los usos y costumbres y sistemos normotivos internos de
los comunidodes indígenos, yo que se debe demostror lo evolución que se ho
venido encouzondo o fin de dor resultodos mós fovorobles.

Por ello, reitero que lo emisión y determinoción de lo vinculoción del ocuerdo
IMPEPAC /CEE/022/2025 no se debe bosor en criterios discrecionoles, sino
otendiendo o lo revisión de lo informoción proporcionodo y sus porticuloridodes.

Así mismo, el proyecio do cuenio de que:

a) El 30 de enero de 2025, Ie fue nolifícodo ol Presidente
Municiool el ocuerdo 02212025.

b) Con fecho 7 de febrero de 2025, por porte de /o Secreforío
Ejecutivo, giró oficio o/ Presidente Municipol, Síndico Municipol,
Regidoros y Regidores de/ Ayuntomiento de Cootetelco,
Morelos medionte el cuol se les extendió lo invitoción o
portícipor en Io reunión virtuol poro otender v dispersor los
inouíefudes oue oudieron fener resoecfo del ocuerdo
IMPEPAClCEEl022l2025. osí como poro ollegor o /os

ouforidodes del Ayuntomiento lo informoción necesorio,
mismo gue se llevó o cobo el dío once de febrero deldos mil
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veinticinco o trovés de /o plotoformo zoom, en un hororio de
los 09:30 o los I l:00 horos.

c) EI 5 de f ebrero del prese nte oño, medionte oficío de lo
Secreforío Ejecutivo, dirigido ol Presiente Municipol de
Coofefe/co, Morelos, por medio deI cuol se hizo un

recordoforio o efecfo de que en coso de hober emifído lo

Auxiliores en el año 2025 remítiero a e#e óraono Electorol lo
documenfoción que susfenfe fos Criierios ufílizodos poro
susfenfor lo deferminoción o que hovo lleqodo el
Avuniomienio.

Ello sín posor por desopercibido el contenido del oficio SM2025-0ó9, presentodo
en lo presente fecho, signodo por el Secretorio Municipol de Ayuntomiento de
Cootetelco, Morelos; yo que se concreto en señolor que cuento con 5 colonios
que cumplen con lo figuro de outoridodes ouxiliores (oyudontes municipoles),
fecho, horo y modolidod en lo que llevon o cobo su elección. Por los rozones yo
expuestos con onteloción.

Con lo onterior, se desprende que este órgono electorol locol, dentro del ómbito
de sus otribuciones llevo cobo el ocercomiento codo uno de los Ayuntomientos
poro comunicor los olconces del ocuerdo de vinculoción poro gorontizor lo
poridod.

Aunodo o ello, porque lo poridod constituye uno de los estrotegios orientodos o
combotir los resultodos de lo discriminoción histórico y estructurol que ho
segregodo y montenido o los mujeres ol morgen de los espocios públicos de
deliberoción y tomo de decisiones.

Ademós, porque es un principio constitucionol que responde o un
entendimiento plurole incluyente de lo democrocio, en donde lo representoción
descriptivo y simbólico de los mujeres resulto indispensoble y en donde, odemós,
se porte de lo necesidod de contor con sus experiencios y formos de ver el

mundo.

Porque, en el plono internocionol tompoco ho posodo desopercibido, pues lo
Convención sobre lo eliminoción de todos los formos de discriminoción contro lo
mujer (CEDAW) impone en cuonto o lo porticipoción político de los mujeres y lo
poridod de género, el reconocimiento del deber de los nociones de gorontizor
lo plenitud de sus derechos y lo reolizoción de occiones que posibiliten, en formo
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sustont¡vo, en los hechos, lo eliminoción de borreros estructuroles y culturoles
generodoros de los osimetríos existentes.

Así, en el plono nocionol e internocionol se concibe o lo poridod como uno
medido de iguoldod sustontivo y estructurol que pretende gorontizor lo inclusión
de los mujeres, su experiencio e intereses en los órgonos de elección populor,
con independencio del nivel de gobierno.

Y odemós, en los elecciones que se rigen por sistemos normotivos indígenos, los

comunidodes indígenos no estón exentos del cumplimienfo del principio de
poridod.

Por lo que no debe entenderse que el derecho de outodeterminoción es

ilimitodo o obsoluto, por el controrio, se porte de un reconocimiento, pero ello
no significo que, bojo el omporo del derecho constitucionol de
outodeterminoción, puedon convolidorse situociones o conductos tendentes o
vulneror otros derechos de iguol volor o principios constitucionoles.

Lo onterior, cobro sustento en lo tesis XVU2OI0 de lo Primero Solo de lo Supremo
Corte de Justicio de lo Noción, de rubro DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN
DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS. SU IíIr¡ T CONSTITUCIONAL.

Así como los jurisprudencios: 48/2014 y 22/20'|.6 de rubro y contenido
siguientes:

S'STEMAS NORMATIYOS TNDíGENAS. LA AIJTORIDAD
ADM'N'STRATIVA ELECTORAL DEBE LLEVAR A CABO ACTOS
IENDENIES A SALVAGUARDAR LA IGUALDAD SUSIANTIVA ENTRE EI.

HOMBRE Y LA MUJER (r.EG'Sr.ACróN DE OAXACA). De to
interpretoción sisfemótico y funcionol de los ortículos lo, 2o,

pónofo quinto, oportodo A, frocciones I y ll, de lo Consfitución
Político de /os Esfodos Unidos Mexicanos; 25, Bose A, frocción ll,
I14, oportodo B, pórrofo primero, de lo Consfifución Político del
Esfodo Libre y Soberono de Ooxoco, y 14 del Código de
lnsfituciones Políticos y Procedimienfos E/ecforoles de lo
mencionodo entidod federotivo, se odvierfe gue lo outoridod
odministrofivo e/ectorol locol fiene el deber jurídico de llevor o
cobo /os occiones necesorios poro gorontizor lo vigencio de /os
principios consfifuciono/es de certezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, objetividod y, especio/mente,
de iguoldod en lo porticipoción de hombres y mujeres en /os
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procedtmienfos electoroles //evodos o cobo en eso entidod
federotivo. En esfe orden de ideos, en coso de ser necesorio, en
/os e/ecciones regidos por e/ Derecho Consuefudinorio, e/

órgono odministrotivo electorol del Esfodo debe orgonizor
compoños o fin de informor y estob/ecer un diólogo obierto,
incluyente y plurol con los infegrontes de los comunidodes
indígenos, respecfo de los derechos de votor y ser vofodos de
los mgjeres en condiciones gue goronticen lo ígualdod
susfontivo y no sólo formol.

S'STEMAS NORMAT'YOS 
'ND'GENAS. 

EN SUS EI.ECC'ONES SE DEBE

GARANTIZAR LA IGITALDAD JURíDICA SUSTANI'VA DE LA MUJER

Y EL HOMBRE ú.EG'SLAC|óN DE OAXACA). De lo interpretoción
sisfemófico y funcionol de los ortículos lo, 2o, pórrofo quinto,
Aportodo A, frocciones I ll, lll, de lo Consfif ución Político de los

Estodos Unidos Mexíconos,' 25, Bose A, frocción ll, de lo
Consfifución Político delEsfodo Libre y Soberono de Ooxoco; y
255, del Código de lnsfifuciones Políficos y Procedimienfos
Electoroles de lo mencionodo entidod federotivo, se odvierte
gue el Estodo reconoce y gorontizo e/ derecho de los

comunidodes indígenos poro llevor o cobo /os elecciones de
/os infegronfes de los órgonos de outoridod municipol
conforme o sus usos y cosfumbres,'no obsfonfe, tolderecho no
es ilimifodo ni obsolufo yo que su ejercicio debe de esfor
invorioblemente regido por /os nornos y /os principios
estoblecidos en lo Consfifución Federol y en /os lrofodos
tutelodores de derechos fundomenfoles suscrifos por elEsfodo
mexicono, entre los cuoles esfó el de gorontizor de monero
susfonfivo lo portícipoción de los mujeres en condiciones de
iguoldod jurídico frente o /os hombres. En esfe confexfo, los
normos de/ Derecho Consuefudinorio deben promover y
respefore/ derecho de vofo de /os mujeres fonfo en su vertiente
octivo como posivo.

Por ello, estimo que se deberío tener por incumplido ol Ayuntomiento de
Cootetelco y por consiguiente hocer efectivo el opercibimiento de inicior un
procedimiento ordinorio so ncionodor.

Cobe precisor que lo emisión del voto portlculor en contro, tiene como
finolidod lo de conducir el ejercicio del corgo que desempeño en estricto
opego o los principios constitucionoles de legolidod y poridod de género;
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vigilondo el debido cumplimiento de los ocuerdos oprobodos por el Pleno del
Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, y con ello evitor generor uno posible
responsobilidod odministrotivo que puedo configuror violencio político contro
los mujeres, conforme o lo expresión regulodo en el ortículo 19 quoter, frocción
l, de lo Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio poro el
Estodo de Morelos2.

Rozón por lo cuol votore en contro el proyecto
porticulor.

on em ión de un voto

L4
ATE

ETIZABETH

CONSEJERA ELECTORAL E I

ERREZ

DEt INSTITUTO MORETENSE
DE PROCESOS ETECTO RTICIPACIóN CIUDADANA

Cuernovoco, 8 de diciembre de 2O25.

2 Artículo *19 quoter.-

Lo violencio político contro los mujeres puede expresorse, entre olrqs, o trovés de los siguientes conductos:

l. lncumplir los disposiciones jurídicos nocionoles internocionoles que reconocen el ejercicio pleno de los derechos
polílicos de los mujeres;
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